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LEYPROVINCIALN°722

Sancionada el día 09 de Noviembre
de 2006.-
Vetada por el Poder Ejecutivo por
Decreto N° 4538/06.-
Insistida por la Legislatura Provin-
cial por Resolución N° 255/06,
DadaenSesióndeldía07/12/2006.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DELATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA
DE LEY :

ARTICULO 1°- Declárase de in-
terés provincial el consumo de car-
ne de conejo y la promoción, ex-
plotación, fomento y desarrollo de
la cunicultura y toda actividad in-
dustrial, artesanal y comercial re-
lacionada directa o indirectamente
con la misma.
ARTICULO 2°- La cría y explota-
ción del conejo con fines comercia-
les o industriales se realizará según
las disposiciones de la presente ley
y las normas reglamentarias que se
dicten a tal efecto.
ARTICULO 3°- Créase el Regis-

tro Oficial de Productores y Aco-
piadores Cunícolas, en el que de-
berán inscribirse obligatoriamente
todos los productores cunícolas
que posean como mínimo veinte
(20) vientres (conejas madres re-
productoras) y tres (3) machos re-
productores.
ARTICULO 4°- La autoridad de
aplicación de la presente ley y de
lasnormascomplementarias queen
consecuencia se dicten será la Se-
cretaría de la Producción, pudiendo
ésta celebrar convenios de colabo-
ración y asistencia técnica con or-
ganismos públicos y/o privados en
relación con la actividad cunícola.
ARTICULO 5°- La autoridad de
aplicación adoptará lasmedidas ne-
cesarias para:
a) Difundir y promover la explota-
ción racional de la cunicultura;
b) difundir y promover las cuali-
dades de la carne de conejo para la
salud humana, impulsando el con-
sumo de la misma desde comedo-
res provinciales y municipales,
hospitales provinciales y geriátri-
cos, además de procurar la infor-
mación e incentivo para aumentar
el consumo en la sociedad a través
de entidades intermedias;

c) adoptar las medidas necesarias a
los fines de promover la industria-
lización, comercialización interna
o externa y el consumo de los pro-
ductos y subproductos derivados
de la cría de conejos. Estas accio-
nes podrán implementarse a tra-
vés de entidades intermedias;
d) impulsar, apoyar y realizar la
investigación, experimentación y
enseñanza tanto privada como es-
tatal, para lograr elmejoramientode
los productos de origen cunícola;
e) apoyar el incremento y las acti-
vidades de las Asociaciones y Coo-
perativas de productores cuníco-
las locales;
f) asesorar y capacitar a los pro-
ductores en actividad y a los que
quieran iniciarse en el manejo, sa-
nidad, alimentación, instalación
más adecuada para la zona, selec-
ción de reproductores y comercia-
lización de los productos y sub-
productos de la cunicultura;
g) efectuar los respectivos contro-
les y arbitrar los medios necesarios
para que los productos obtenidos
puedan ser procesados en la zona
y/o exportados por puertos de la
Provincia,procurando incorporaren
ellos la Certificación de Origen;

h) coordinar con el Servicio Nacio-
nal de Sanidad y Calidad Agroali-
mentaria (SENASA) y las Muni-
cipalidades, en cumplimientode las
disposiciones vigentes sobre sani-
dad, medidas profilácticas, barre-
ras sanitarias, tránsito y control
higiénico sanitario de los conejos,
como así también de los estableci-
mientos de faena e industrializa-
ción;
i) realizar tareas de extensión e in-
vestigación técnica y científica en
coordinación con el Instituto Na-
cional de TecnologíaAgropecuaria
(INTA), universidades nacionales
o privadas, escuelas agrotécnicas
de la Provincia e institutos oficia-
les o privados de investigación o
producción;
j) prever las facilidades para la in-
troducción de ejemplares de cali-
dad genética provenientes de otras
regiones del país, u otros países, a
efectos de lograr un constante me-
joramiento genético de los plante-
les;
k) implementar sistemas de con-
trol de sustancias prohibidas, tan-
to en el alimento balanceado desti-
nado a la alimentación de los cone-
jos, como en el producto faenado o
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elaborado para consumo interno y
externo.
ARTICULO 6°- La autoridad de
aplicación deberá:
a)Controlarelefectivocumplimien-
to de la presente ley y de las regla-
mentaciones que se dicten;
b) ordenar y mantener actualiza-
dos los Registros de Productores
y Acopiadores Cunícolas;
c) coordinar el relevamiento y re-
copilación de datos estadísticos de
la actividad llevada a cabo en la
Provincia a fin de contar con la in-
formación indispensable para la
elaboración de planificaciones y
evaluaciones del sector cunícola
provincial;
d) asesorar y capacitar mediante el
dictado de cursos a productores y
personas interesadas en iniciarse en
la producción cunícola o activida-
des asociadas a la misma;
e) brindar y requerir información
de las reparticiones oficiales nacio-
nales, provinciales, municipales y
entes autárquicos;
f) resolver los casos y situaciones
no previstas en la presente ley y
su reglamentación.
ARTICULO 7°- Se entiende por
Granja Cunícola al establecimien-
to dedicado a la cría, explotación y
producción de conejos, que cum-
pla con las condiciones mínimas de
funcionamiento racional y régimen
de inscripción en los registros co-
rrespondientes. Las granjas cuní-
colas se clasificarán según su fina-
lidad productiva, en tres (3) tipos:
a) GRANJAS DE SELECCION O
CABAÑAS: Son aquellas explo-
taciones de conejos de raza y lí-
neas puras cuyo objetivo es, fun-
damentalmente, la obtención de
animales de pura raza para la pro-
ducción a través de la aplicación de
programas adecuados de mejora
genética y de control sanitario.
b) GRANJAS DE MULTIPLICA-
CION:Sonaquellasdondeserealiza
el cruzamientode razas puras, estir-
pes o líneas definidas y el producto
obtenidosedestinaa laproduccióno
la venta de reproductores.
c) GRANJAS DE PRODUC-
CION: Son aquellas que destinan
todo el producto de la explotación,
al sacrificiopara el aprovechamien-
to de la carne, la piel y el pelo;
como así también al depilado o es-
quila para la obtención de pelo an-
gora.
ARTICULO 8°- El Poder Ejecuti-
vo Provincial, en concordancia a lo
establecido en el artículo 1° de la

presente ley, promoverá las si-
guientes acciones:
a) Eximir del pago de tributos pro-
vinciales a los establecimientos
cunícolas, por el término de cinco
(5) años a partir de su inscripción
en el Registro Oficial de Producto-
res y Acopiadores Cunícolas que
por la presente ley se crea;
b) proponer al Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego la creación
de líneas de créditos de fomento,
destinados a financiar la radicación,
instalación y desarrollo de granjas
cunícolas, como así también pro-
yectos de industrialización asocia-
dos a la actividad.
ARTICULO 9°- El Poder Ejecuti-
voProvincial implementará losme-
dios de selección de dos (2) repre-
sentantes de la Provincia, titular y
suplente, para integrar la Comisión
Nacional de Cunicultura e informar
su nominación por escrito a la Se-
cretaría de dicha Comisión.
ARTICULO 10°- La autoridad de
aplicación propondrá y gestionará
los medios para la creación en la
Provincia de una Granja Cunícola
de Selección y Multiplicación para
la producción y venta de reproduc-
tores y/o semen de alto valor gené-
tico, de manera de asegurar a los
productores provinciales el acceso
al material genético de excelencia.
La administración y producción de
dicha granja estará a cargo de orga-
nismos estatales o productores pri-
vados, los que podrán celebrar con-
venios con escuelas agrotécnicas
para optimizar su implementación.
ARTICULO 11°- Es obligatoria la
denuncia de todo brote infecto-
contagioso que se origine en los es-
tablecimientoscunícolas.Losejem-
plares afectados deberán ser elimi-
nados mediante el sistema de cre-
mación.
ARTICULO 12°- El incumpli-
miento de las obligaciones previs-
tas en la presente ley y en el decre-
to reglamentario será pasible de las
sanciones que se establezcan en el
mismo.
ARTICULO 13°- El Poder Ejecuti-
voProvincialreglamentarálapresen-
te leydentrode los sesenta (60)días,
contados a partir de su sanción.
ARTICULO 14°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 9 DE NOVIEM-
BRE DE 2006.-

GUZMAN

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURAPROVINCIALELDIA
09 DE NOVIEMBRE DE 2006.
VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO POR DECRETO N°
4538/06.
INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL POR RE-
SOLUCION N° 255/06, DADA
EN SESION DEL DIA 07/12/
2006.-

REGISTRADA BAJO EL N° 722
Ushuaia, 21deDiciembrede2006.-

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4783 20-12-06

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a Establecimientos Educati-
vos Públicos de Gestión Privada,
conformeel detalle delAnexo I que
forma parte del presente; por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo, en tres (3)
cuotas iguales y consecutivas, a
nombre de cada Representante Le-
gal de los Establecimientos Educa-
tivos, de acuerdo al Anexo II, quie-
nes dentro de los SESENTA (60)
días deberán presentar la rendición
correspondiente ante del Ministe-
rio de Educación de la Provincia.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.14.106-
575.0.00.3.4.4.16.00.00.00.00.1-
11, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a los in-
teresados. Comunicar. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4784 20-12-06

VISTO el Decreto Provincial N°
43 80/05; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se estable-
ció el pago en el mes de diciembre
de 2005, de un adicional por única
vez de los beneficiarios del «Pro-
grama de Entrenamiento Laboral-
PEL» destinado a brindar ayudas
económicas a personas que se en-
cuentran atravesando una dificil si-

tuación socio económica y laboral
en todo el ámbito de la provincia.
Que es voluntad del Gobierno pro-
vincial contribuir a la distribución
equitativa de los recursos econó-
micos de la provincia en forma res-
ponsable y solidaria.
Que por ello resulta conveniente
establecer un adicional por única
vez para los beneficiarios de éstos
planes por la suma de pesos dos-
cientos ($ 200,00) a liquidar du-
rante el mes de diciembre de 2006.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para emitir el presente acto
administrativo en virtud de lo pres-
cripto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Establecer el pago
de un adicional para los beneficia-
rios del Programa de Entrenamien-
to Laboral creado por Decreto Pro-
vincialN°2083/02ymodificadopor
Decretos Provinciales N° 1089/03
y 4891/04 por la suma de pesos
doscientos ($ 200), a liquidar du-
rante el mes de diciembre de 2006.
ARTICULO 2°- El pago del pre-
sente adicional en ningún caso ge-
nerará los beneficiarios del progra-
ma de Entrenamiento laboral PEL,
derecho adquirido alguno.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la aplicación de éste
Decreto al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4785 20-12-06

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor del Sr. MiguelAbelar-
do PAULETTI DNI N°
11.550.552 de la Ciudad de Río
Grande, por la suma- de PESOS
TRES MIL ($ 3.000,00.-), ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre
del señor Miguel Abelardo PAU-
LETTI DNI N° 11.550.552, a la
cuenta N° 3041167/4 del Banco
TierradelFuegosucursalRíoGran-
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de, quien dentro de los SESENTA
(60) días de percibido deberá pre-
sentar la rendición correspondien-
te ante la Dirección General de Ad-
ministración y Financiera de la Se-
cretaría de Contrataciones y Abas-
tecimiento.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.91.514,
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4786 20-12-06

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor de los Ex-Combatien-
tes de Malvinas de la Provincia,
por la suma de PESOS TRES MI-
LLONES CIENTO VEINTE MIL
($ 3.120.000,00), por partes igua-
les y de acuerdo al listado de bene-
ficiarios detallados en los Anexos I
y II que forma parte del presente,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre
de los beneficiarios que se detallan
en los Anexos I y II, el cual tendrá
la característica de no reintegrable
y que será abonado de la siguiente
manera: la primera cuota por la
suma de PESOS CINCO MIL ($
5.000,00) será abonada del 1° al 10
de enero de 2007 y el saldo, se abo-
nará en doce (12) cuotas mensua-
les y consecutivas por el importe
de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 1.250,00)
del 1° al 10 de cada mes, a partir
del mes de febrero de 2007.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4787 20-12-06

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-

dio a favor de "Scouts de Argentina
Asociación Civil" en la persona de
Graciela Mónica GIANFRATE
DNI N° 13.754.062, por la suma
dePESOSSETENTAYDOSCON
DIECISIETE CENTAVOS ($
72,17), quiendentrode losSESEN-
TA (60) días de percibido deberá
presentar la rendición correspon-
diente ante la Dirección General de
Administración y Financiera de la
SecretaríadeContratacionesyAbas-
tecimiento, ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombra
de la empresa RAYUELASOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA a la cuenta N°
036509999 del Banco Provincia de
TierradelFuegosucursalRíoGran-
de; por la suma de PESOS SETEN-
TA Y DOS CON DIECISIETE
CENTAVOS ($ 72,17), según au-
torizado a fs. N° 12.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.12.111-
517, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4788 20-12-06

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favorde laSra.MónicaNoe-
mí CELI DNI N° 13.733.630, en
su carácter de Profesora del Insti-
tuto Integral de Danzas Romano
de la ciudad de Río Grande, por la
suma de PESOS ONCE MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA ($
11.750,00.-), ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
beráhacerse efectivo anombrede la
Sra. Mónica Noemí CELI DNI N°
13.733.630, por la suma de PESOS
ONCE MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA($11.750,00.-), a la cuen-
taN°030418156delBancodeTierra
del Fuego, quien dentro de los SE-
SENTA (60) días de percibido de-
berá presentar la rendición corres-
pondiente ante la Dirección de Ad-
ministraciónFinancierade laSecre-
taría de Contrataciones y Abasteci-
miento.
ARTICULO 3°- El gasto que de-

mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.91.514,
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4789 20-12-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3558/06,
mediante el cual sedesignóenPlan-
ta Permanente a la señora Patricia
Fabiana VOGL, D.N.I. N°
18.150.205, como agente categoría
21 P.A. y T., en el Hospital Regio-
nal Ushuaia, dependiente del Mi-
nisterio de Salud, a partir del día de
emitido el mismo, por los motivos
expuestos en los Considerandos.
ARTICULO2°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO N° 4790 20-12-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 2972/06,
mediante el cual sedesignóenPlan-
ta Permanente a la señora Elsa Te-
resa SALVADOR, D.N.I. N°
18.434.652, como agente categoría
21 P.A. y T., en el Hospital Regio-
nal Ushuaia, dependiente del Mi-
nisterio de Salud, a partir del día de
emitido el mismo, por los motivos
expuestos en los Considerandos.
ARTICULO2°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO N° 4791 20-12-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día 21 de diciembre del
año 2006, la adscripción del agente
Elian José RICALDE, legajo N°
26159170/00, categoría 18 P.A. y
T., al Bloque del Partido Justicialis-
ta de la Legislatura Provincial, au-
torizada por Decreto Provincial N°
1231/06. Ello por lo expuesto en
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-

resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4792 20-12-06

ARTICULO 1°-Acéptese la renun-
cia presentada por la Sra. Subsecre-
tariodeDesarrolloSocial,Dña.Ma-
ría Paula FIORITO, D.N.I. N°
18.718.462, a partir del día la fecha.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4793 20-12-06

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Relaciones Institucio-
nales, a la señora María Paula FIO-
RITO, D.N.I. N° 18.718.462, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado alas parti-
das presupuestarias 111.03.10.000.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4794 20-12-06

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripción de la docente Mónica
Elizabeth CEBALLOS, legajos N°
14172221/01/02.
ARTICULO 2°- Adscribir al Blo-
quedelFrentepara laVictoria -Par-
tido Justicialista del Concejo Deli-
berantede la ciudaddeUshuaia, a la
docente Mónica Elizabeth CEBA-
LLOS, legajosN°14172221/01/02,
a partir del día veinte (20) de sep-
tiembre del año 2006, y por el tér-
mino de trescientos sesenta y cinco
(365) días, en virtud de lo estableci-
do en el Decreto Nacional N° 2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional N° 22.251.
ARTICULO 3°- La institución que
solicitó la adscripción de la docen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cada mes a la Dirección General
de Administración Financiera, de-
pendiente del Ministerio de Edu-
cación, la real prestación de servi-
cios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la no presentación en
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tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4795 20-12-06

ARTICULO 1°- Conceder el pe-
ríodo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2006, al señor
Secretario de Medios e Informa-
ción Pública, Dn. Héctor A. CA-
VALOTTI, a partir del día quince
(15) de Enero de 2007.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4796 20-12-06

VISTOel expedienteN°20774SG/
06delregistrodeestaGobernación;y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la Mo-
dificación de Cláusula del Contra-
to deAlquiler deVehículo conCho-
fer, suscripta el 13 de diciembre de
2006, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Secretaria General de la Go-
bernación, Dña. Silvia Beatriz BE-
BAN y el señor José Félix PAEZ,
D.N.I. N° 11.401.184, registrada
bajo el N° 11667.
Que dicha modificación tiene su
fundamento enel cambiodeunidad
móvil solicitado por el señor José
Félix PAEZ, procediendo conse-
cuentemente modificar el Contrato
suscripto en fecha veintinueve (29)
de diciembre de 2004, registrado
bajo el N° 10441, ratificado por
Decreto Provincial N° 187/05.
Que resulta necesario proceder a
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos la Modificación
de Cláusula del Contrato de Al-
quiler de Vehículo con Chofer,
suscripta el 13 de diciembre de
2006, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por
la señora Secretaria General de la
Gobernación, Dña. Silvia Beatriz
BEBAN y el señor José Félix
PAEZ, D.N.I. N° 11.401.184,
registrada bajo el N° 11667, cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4797 20-12-06

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 1° del Decreto Provincial
N° 4221/06, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 1°- Cambiar de
agrupamiento en la Jurisdicción
14 - Ministerio de Educación -
Unidad Ejecutora 108 - Subsecre-
taría de Deportes, como agente
categoría 10 P.A. y T. al señor
Angel Romualdo VILLARREAL,
legajo N° 11521537/00, a partir
del día siguiente de su notifica-
ción.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4798 20-12-06

VISTO, el expediente 4157/01, del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita
el Distracto celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Sr. Mi-
nistro de Obras y Servicios Pú-
blicos Ing° Omar DELUCA y la
empresa A.C.G. CONSTRUC-
CIONES EN GENERAL, repre-
sentada por el Sr. AGUIRRE
Oscar Arturo, en fecha 17 de
Octubre del 2.006, registrado
bajo el N° 11588.
Que resulta procedente su ratifi-

cación.
Que se cuenta con la partida pre-
supuestaria para afrontar el gasto.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar la presente nor-
ma en virtud de lo dispuesto en el
artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
SIETE (7) cláusulas el Distracto
celebrado para la Obra: «CENTRO
DE SALUD N° 2 - AMPLIA-
CIONUSHUAIA», registradobajo
el N° 11588, suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Sr. Ministro de
Obras y Servicios Públicos Ing°
Omar DELUCA y la Empresa
A.C.G. CONSTRUCCIONES EN
GENERAL, representada por el Sr.
AGUIRRE Oscar Arturo, en fe-
cha 17 de Octubre del 2.006, cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, sera con cargo a la partida 1-1-
1-03-16-103-042-002 por PESOS
DOSCIENTOS DIECISEIS CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($
216,25), del ejercicio económico
financiero en vigencia, según el de-
talle de fs. 605.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Omar DELUCA

DECRETO N° 4799 20-12-06

VISTO, el expediente N° 4742/
XX/05 del Registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó la
Obra: «PINTURA EXTERIOR
CERRAMIENTOS Y MUROS
CENTRO POLIVALENTE DE
ARTE - USHUAIA».
Que se ha celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Sr. Ministro de
Obras y Servicios Públicos Ing°
Omar DELUCA y la empresa
NAVARRO Luis Gonzalo CONS-

TRUCCIONES, representada por
el Sr. NAVARRO Luis Gonzalo, el
pertinente Distracto, en fecha 22
de Noviembre del 2.006, registra-
do bajo el N° 11634.
Que resulta procedente su ratifica-
ción.
Que el suscrito se encuentra facul-
tado para dictar la presente norma
en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 135° de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
TRES (3) cláusulas el Distracto
celebrado para la Obra: «PINTU-
RA EXTERIOR CERRAMIEN-
TOS Y MUROS CENTRO PO-
LIVALENTE DE ARTE - US-
HUAIA», registrado bajo el N°
11634, suscripto entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, represen-
tada por el Sr. Ministro de Obras y
Servicios Públicos Ing° Omar DE-
LUCA y la Empresa NAVARRO
Luis Gonzalo CONSTRUCCIO-
NES, representada por el Sr. NA-
VARRO Luis Gonzalo, en fecha 22
de Noviembre del 2.006, cuya co-
pia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado.Comuníquese, dese alBoletín
Oficialde laProvincia.Archívese.

COCCARO
Omar DELUCA

DECRETO N° 4800 20-12-06

ARTICULO 1°- Aprobar a partir
del día de la fecha la Estructura
Política de la Secretaría Dependen-
cia Inmediata del Gobernador, que
comoAnexo I formaparte integran-
te del presente.
ARTICULO 2°- Establecer la con-
tinuidad de las designaciones efec-
tuadas en los cargos existentes has-
ta la fecha, que no hayan sufrido
modificación en su denominación
mediante el presente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
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ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4801 20-12-06

VISTO el Decreto Provincial N°
4381/05; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se estable-
ció el pago en el mes de diciembre
de 2005, de un adicional por única
vez de los beneficiarios del «Pro-
grama Red Solidaria de Estímulo
Económico para Personas en Situa-
ción de Riesgo (RED SOL), desti-
nado a brindar ayudas económicas
a personas que se encuentran atra-
vesando una dificil situación socio
económica y laboral en todo el
ámbito de la provincia.
Que es voluntad del Gobierno pro-
vincial contribuir a la distribución
equitativa de los recursos econó-
micos de la provincia en forma res-
ponsable y solidaria.
Que por ello resulta conveniente
establecer un adicional por única
vez para los beneficiarios de estos
planes por la suma de pesos dos-
cientos ($ 200,00) a liquidar du-
rante el mes de diciembre de 2006.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para emitir el presente acto
administrativo en virtud de lo pres-
cripto por el artículo 133° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Establecer el pago
de un adicional para los beneficia-
riosdel«ProgramaRedSolidariade
EstímuloEconómicoparaPersonas
enSituacióndeRiesgo (REDSOL),
creado por Decreto Provincial N°
640/00 por la suma de pesos dos-
cientos ($ 200), a liquidar durante
el mes de diciembre de 2006.
ARTICULO 2°- El pago del pre-
sente adicional en ningún caso ge-
nerara los beneficiarios del «Pro-
grama Red Solidaria de Estímulo
Económico para Personas en Situa-
ción de Riesgo (RED SOL) dere-
cho adquirido alguno.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la aplicación de este
Decreto al ejercicio económico fi-

nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4802 21-12-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 4456/05,
mediante el cual se designó como
Auxiliar Administración Ushuaia
dependiente de la Secretaría de
Relaciones Institucionales y con la
Comunidad, a la señora Ingrid Fa-
biola FERNANDEZ OYARZO,
D.N.I. N° 18.728.136.
ARTICULO 2°- Designar en el
cargodeSecretariadeDespachode-
pendiente de la Secretaría Depen-
dencia Inmediata del señor Gober-
nador, a la señora Ingrid Fabiola
FERNANDEZ OYARZO, D.N.I.
N° 18.728.136 a partir de la fecha.
Dicha designación se realiza en los
términos y condiciones estableci-
dos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones
en el mismo momento en que fina-
lice la gestión el funcionario a cuyo
cargo se encuentre.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.10.000.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO N° 4803 21-12-06

ARTICULO 1°- Otorgar un Sub-
sidioExtraordinario a laAsociación
Bomberos Voluntarios «2 DE
ABRIL», por la suma de PESOS
SETENTA Y CINCO MIL ($
75.000,00), destinado a la compra
deUna (1)UnidadAutobombapara
transporte de 10.000 Litros de agua
con accesorios correspondientes.
ARTICULO 2°- El presente Subsi-
dio deberá ser rendido en forma do-
cumentada, ante la Dirección de
DefensaCivil Provincial, conforme
lo establecido enelDecretoProvin-
cial N° 3101/97, Anexo I, artículo
13°, modificado por Decreto Pro-
vincial N° 63/02, reglamentarios de
la Ley Provincial N° 345.
ARTICULO 3°- La falta de pre-
sentación y/o forma de las rendi-
ciones de cuentas, dará lugar a la
inmediata caducidad del beneficio.

ARTICULO 4°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
de Defensa Civil Provincial, a la
Inspección General de Justicia y al
Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4804 21-12-06

ARTICULO 1°- Conceder el pe-
riodo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2006, a la Señora
Subsecretaria de Coordinación, de-
pendiente del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos Dña. Viviana
Marta PAMICH, a partir del día
veintisiete (27) de Noviembre y
hasta el dieciocho (18) de Diciem-
bre de 2006.
ARTICULO 2°- La citada funcio-
naria reasumirá sus funciones el día
diecinueve (19) de Diciembre de
2006.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Omar DELUCA

DECRETO N° 4805 21-12-06

ARTICULO 1°- Suprimir del
Anexo I del Decreto Provincial N°
4463/06 la «Secretaría de Coordi-
nación» y la «Subsecretaría de Sa-
lud Pública».
ARTICULO 2°- Crear la «Subse-
cretaría de Gestión Sanitaria» y la
«Subsecretaría de Políticas de Sa-
lud», debiendo incorporarse las
mismas alAnexo IdelDecretoPro-
vincial N° 4463/06.
ARTICULO 3°- Aprobar a partir
del día 01 de enero de 2007 la Es-
tructura Política del Ministerio de
Salud, según el Anexo I, el que for-
ma parte integrante del presente,
los que no gozarán de estabilidad y
cesarán en sus cargos en el mismo
momento en que finalice la gestión
del funcionario en cuyo cargo se
encuentren.
ARTICULO 4°- Aprobar a partir
del día 01 de enero de 2007 la Es-
tructura Orgánica del Ministerio de
Salud, la cual quedará conformada
acorde a los Anexos II al V del pre-
sente.
ARTICULO 5°- Los Programas de

Saluddetallados enelAnexo IVdel
presente, tendrán una carga hora-
ria de una jornada laboral semanal
de ocho (8) horas.
ARTICULO 6°- Establecer que las
Unidades de Organización, depen-
dientes del Ministerio de Salud,
aprobadas por el presente Decreto
percibirán los adicionales de salud,
establecidos en el Decreto Provin-
cialN°2677/06, segúnencadacaso
corresponda.
ARTICULO 7°- Facultar al Mi-
nistro de Salud a efectuar las desig-
naciones de acuerdo a las estructu-
ras aprobadas en el presente, con
excepción del personal de nivel po-
lítico detallado en el Anexo I del
presente.
ARTICULO 8°- Establecer que el
Ministro de Salud tendrá un plazo
de sesenta (60) días corridos, a
partir de la firma a del presente,
para poner en vigencia las Misio-
nes y Funciones de la Estructura
Orgánica.
ARTICULO 9°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tariasdel ejercicioeconómico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 10°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4806 21-12-06

VISTO la puesta en funcionamien-
to del nuevo sistema de vales de
combustibles; y

CONSIDERANDO:
Que a fin de establecer el uso ra-
cional y eficiente de los mismos,
bajo los principios de uniformidad
y transparencia, resulta proceden-
te establecer un procedimiento que
determine las normas de entrega,
uso y rendición de los mismos.
Que la Administración, gestión y
control del sistema estará a cargo
del Ministerio de Economía.
Que por lo expuesto, es necesario
aprobar el REGLAMENTO DE
ENTREGA, USO Y RENDI-
CION DE VALES DE COMBUS-
TIBLES y el FORMULARIO DE
SOLICITUD Y ENTREGA DE
VALES DE COMBUSTIBLES
que como ANEXOS I y II se ad-
juntan al presente como parte in-
tegrante del mismo.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
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puesto en el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°-Autorizar la pues-
ta en funcionamientodel nuevoSis-
tema de Combustibles, el que se
ejecutará en base al REGLAMEN-
TO DE ENTREGA, USO Y REN-
DICION DE VALES DE COM-
BUSTIBLES y el FORMULA-
RIO DE SOLICITUD Y ENTRE-
GADE VALES DE COMBUSTI-
BLES que como ANEXOS I y II
se adjuntan al presente como parte
integrante del mismo.
ARTICULO 2°- Establecer que la
Administración, gestión y control
del sistema estará a cargo del Mi-
nisterio de Economía a través de
los agentes PAZ,AdrianaAntonia
Legajo N° 28252097/00 y DRUN-
DAY, Ariel Alberto Legajo N°
16807273/00.
ARTICULO 3°- Derogar toda nor-
ma anterior que se oponga al pre-
sente.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4807 21-12-06

ARTICULO 1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Mar-
celaVerónica GONZALEZ, legajo
N° 12491933/00, categoría 21 P.A.
y T., a partir del día primero (1°)
de enero de 2007, a fin de acogerse
a los beneficios de la Jubilación Or-
dinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en los artículos 21°, 18°,
43° inciso a) y concordantes de la
Ley 561, en un todode acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 49°, in-
ciso c) de la ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar la inte-
resada, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4808 21-12-06

ARTICULO 1°-ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente
Mariela Elizabeth OLMEDO, le-

gajo N° 24634757/01, categoría 21
P.A. y T., a partir del día cuatro
(04) de septiembre de 2006.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4809 21-12-06

ARTICULO1°-Reubicara laagen-
te Ana Raquel PINILLA, legajo N°
14053868/00, categoría 21 P.A. y
T., en la Jurisdicción 16 - Secreta-
ría de Desarrollo Social - Unidad
Ejecutora 101 Unidad de Secreta-
ría de Desarrollo Social, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-16-10.1.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4810 21-12-06

ARTICULO1°-Reubicara laagen-
te Diana Paola WILDER HER-
NANDEZ, legajoN°30566206/00,
categoría 10 P.A. y T., en la Juris-
dicción 12 - Ministerio de Econo-
mía - Unidad Ejecutora 121 -Di-
rección General de Turismo y
Medio Ambiente, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03.12.121.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4811 21-12-06

ARTICULO 1°- Reubicar al agen-
te Julio Adrián SUAREZ, legajo
N° 18365225/00, categoría 18 P.A.
y T., en la Jurisdicción 16 - Secre-
taría de Desarrollo Social - Unidad
Ejecutora 101 - Unidad de Secreta-
ría de Desarrollo Social, a partir del
día siguiente de su notificación.

ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-16-101.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4812 21-12-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación efectuada mediante
Decreto Provincial N° 1305/06, en
el cargo de Auxiliar Técnico, de-
pendiente del Ministerio de Obras
y Servicios Públicos, de la señora
María del Carmen IMBERT,
D.N.I. N° 12.045.993, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notifíquese a
quienes corresponda, comuníque-
se, dese al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4813 21-12-06

ARTICULO 1°- Conceder el pe-
ríodo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2006, al señor
Ministro de Salud, Dr. Alejandro
GUIDALEVICH, a partir del día
ocho (8) de Enero de 2007.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4814 21-12-06

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Secretario Unidad de Mi-
nistro dependiente del Ministerio
de Obras y Servicios Públicos, a
la señora María del Carmen IM-
BERT D.N.I. N° 12.045.993, a
partir del día de la fecha. Dicha
designación se realiza en los tér-
minos y condiciones establecidos
en el artículo 12° de la Ley 22.140,
cesando en sus funciones en el mis-
mo momento en que finalice la ges-
tión el funcionario a cuyo cargo se
encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado a la
partida presupuestaria 1 1 1 03
13 101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la

interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

COCCARO
Omar DELUCA

DECRETO N° 4815 26-12-06

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar los gastos ocasionados en con-
cepto de servicio de viandas para
los deportistas participantes de la
«II Edición del Encuentro Infantil
SantiagoLima»y la«XIEdicióndel
Encuentro Juvenil Maneco Sán-
chez» en el marco de la «XX Edi-
ción del Seven del Fin del Mundo»
comoasí tambiénde cenadedespe-
didadel eventomencionado, el cual
se llevó a cabo durante los días 16 y
17 de diciembre de 2006.
ARTICULO 2°- Abonar la suma
total de PESOS DIEZ MIL CIN-
CUENTA Y CUATRO ($
10.054,00.-) a favor de la firma
Espínola Ireneo - Servicios de Ca-
tering, de acuerdo a las facturas tipo
«B»N°0001-00000040por la suma
de PESOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS VEINTICINCO ($ 7.525,00.-
) y tipo «B N° 0001-00000039 por
la sumadePESOSDOS-MILQUI-
NIENTOS VEINTINUEVE ($
2.529,00.-).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1-1-1-
03-12-111-0194-003 correspon-
diente al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4816 26-12-06

ARTICULO 1°- Designar como
Aspirantes aAgentedePolicía a los
ciudadanos que se detallan en el
Anexo I del presente, a partir del
día 1° de noviembre de 2006, de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Establecer una re-
tribución de haber mensual corres-
pondiente a un Agente de la Poli-
cía Provincial con las retenciones
que establece el Decreto N° 819/
98 mientras dure el curso.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te se imputará a la Partida Presu-
puestaria: 111.03.11.118.169 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquie-
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nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4817 26-12-06

VISTO el Expediente N° 017708-
MS/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación a la cláusula segunda
del Contrato de Locación de Servi-
cios suscripto en fecha catorce (14)
de octubre de 2003, registrado bajo
el N° 8728, entre el entonces Mi-
nistro de Gobierno, Trabajo y Jus-
ticia y el Dr. Marcelo Leonel YE-
DRO, D.N.I. N° 17.497.133.
Que la citada modificación fue ce-
lebrada con fecha siete (07) de di-
ciembre de 2006 y se encuentra
registrado bajo el N° 11669, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, de acuerdo
a lo establecido en el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos la Modificación
del Contrato de Locación de Servi-
cios registrado bajo el N° 11669,
celebrado con fecha siete (07) de
diciembre de 2006, entre Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, represen-
tado por el señor Ministro de Sa-
lud, Dr.Alejandro Rubén GUIDA-
LEVICH y Dr. Marcelo Leonel
YEDRO, D.N.I. N° 17.497.133,
cuya copia autenticada forma par-
te del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente será solventado con las par-
tidas presupuestarias del ejerci-
cio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4818 26-12-06

VISTO el expediente N°
13048MS/06 del registro de esta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Sr. Ministro de.
Salud Dr. Alejandro Rubén GUI-
DALEVICH, D.N.I. N° 14.526.
759 y la Sra. María Florencia
ARNST, D.N.I. N° 27.854.252.
Que el mismo fue celebrado con
fecha 03 de noviembre de 2006 y
se encuentra registrado bajo el N°
11668, resultando procedente su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicio registrado
bajo el N° 11668, celebrado con
fecha 03 de noviembre de 2006,
entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por el Sr.
Ministro de Salud Dr. Alejandro
Rubén GUIDALEVICH, D.N.I.
N° 14.526.759 y la Sra. María Flo-
rencia ARNST, D.N.I. N°
27.854.252, cuya copia autentica-
da forma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será solventado con la partida
presupuestaria 1-1-1-03-15-101-
343 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4819 26-12-06

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Felipe
Amado ALVAREZ, legajo N°
17887878/00, categoría 21 P.A. y
T., durante los días 21 al 29 de di-
ciembre del corriente año, a la ciu-

dad de Ushuaia. Ello por los moti-
vosexpuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°-Autorizar el otor-
gamiento de cinco (05) días de viá-
ticos a favor del agente citado en el
artículo precedente, debiéndose
imputar dicho gasto a la partida
presupuestaria 1-1-1-03-15-101-
372 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4820 26-12-06

VISTO el expediente N°
20714MS/06 del registro de esta
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
inclusión de los profesionales psi-
cólogos dependientes del Ministe-
rio de Salud, en el adicional Seguro
por Mala Praxis, previsto en el
Anexo I, punto XII, inciso a) del
Decreto Provincial N° 2677/06.
Que se hace necesario incluir a los
profesionales citados para que los
mismos contraten un seguro por
malapraxis,medianteunsistemade
coberturapara resguardar al trabaja-
doreventualmente siniestrado, efec-
tuandodeestamanera la protección
oportuna e integral del mismo.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, acorde a lo previs-
to en el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Incluir a los pro-
fesionales psicólogos dependientes
del Ministerio de Salud, en el adi-
cional Seguro por Mala Praxis, pre-
visto en el Anexo I, punto XII, in-
ciso a) del Decreto Provincial N°
2677/06, para que los mismos per-
ciban el importe establecido para
los profesionales odontólogos y
bioquímicos. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
gasto que demande la implementa-

ción del presente, deberá ser im-
putado a las partidas presupues-
tariasdel ejercicioeconómico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO3°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4821 26-12-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto por
la agente Susana Gladys RODRI-
GUEZ, legajoN°14696537/00, ca-
tegoría 19 P.A. y T., contra la Nota
H.R.U. N° 3543/06, ello en virtud
de los considerandosqueanteceden
y los términos vertidos en el Dicta-
men S.L. y T. N° 2816/06.
ARTICULO 2°- Notificar al recu-
rrente con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 2816/06,
haciéndole saber que ha agotado la
vía administrativa y que podrá in-
terponer acción judicial dentro de
los noventa (90) días de notifica-
da, conforme lo dispuesto en los
Arts. 7°, 15° y 24° de la Ley Pro-
vincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4822 26-12-06

VISTO el Expediente N° 016049-
MS/06, del registro de esta Gober-
nación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración de la Adenda Comple-
mentaria alConveniocelebradocon
fecha 31 de marzo de 2004, sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representado por el
Sr. Ministro de Salud, Dr. Alejan-
dro Rubén GUIDALEVICH y el
Ministerio de Salud de la Nación,
representado por el Dr. Gines
GONZALEZ GARCIA.
Que el mismo fue celebrado con
fecha veinte (20) de noviembre de
2006 y se encuentra registrado bajo
el N° 11659.
Que acorde a lo dispuesto en los
artículos 105° inciso 7) y 135° in-
ciso 1) de la Constitución Provin-
cial y con el objeto de proceder a
su -aprobación, resulta necesario
remitir a la Legislatura Provincial
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copia del presente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
seis (6) cláusulas la Adenda Com-
plementaria al Convenio celebrado
con fecha31demarzode2004, sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida -e Islas’ del
Atlántico Sur, representado por el
Sr. Ministro de Salud, Dr. Alejan-
dro Rubén GUIDALEVICH y el
Ministerio de Salud de la Nación,
representado por el Dr. Gines
GONZALEZ GARCIA, registra-
do bajo el N° 11659, suscripto el
día veinte (20) de noviembre de
2006, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Remítase a la Le-
gislatura Provincial a los efectos de
su aprobación, de acuerdo a lo dis-
puesto en los artículos 105° Inc.
7) y 135° Inc. 1) de la Constitu-
ción Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4823 26-12-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración dedu-
cido por el Sr. Orlando Marcelo
RAMIREZ PERALTA, D.N.I. N°
25.075.890, contra el Decreto Pro-
vincial N° 206/06, que revocó por
razones de ilegitimidad la designa-
ciónenplantapermanentedel nom-
brado, ello en virtud de los consi-
derandos que anteceden y lo ex-
puesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 2850/06.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 2850/06, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa,
pudiendo interponer la acción ju-
dicial dentro de los noventa (90)
días desde su notificación, confor-
me lo dispuesto en los artículos
7°, 15° y 24° de la Ley Provincial
N° 133.

ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4824 26-12-06

VISTO, el expediente N° 19946/
MO/06 del registro de esta Gober-
nación, mediante el cual tramita la
ejecución de la Obra «EDIFICIO
PARAEDUCACION GENERAL
BASICA 1 Y 2 ANEXO ESCUE-
LA N° 5 - TOLHUIN»; y

CONSIDERANDO:
Que los trabajos en cuestión co-
rresponden a la construcción de un
Establecimiento Educacional de
Enseñanza General Básica 1 y 2 -
Anexo Escuela N° 5 Tolhuin.
Que a través de la Nota obrante a
fs. 54 del presente, el señor Se-
cretario de Educación avala lo so-
licitado por la Dirección de In-
fraestructura Escolar, que funda-
menta la construcción de un nue-
vo Establecimiento en virtud al
incremento de matrícula de nivel
EGB 1 y 2.
Que es necesario realizar a la bre-
vedad y con la mayor urgencia los
trabajos en cuestión Teniendo en
cuenta la emergencia edilicia decla-
rada en la Provincia por Decreto
Provincial 3885/04 y que el mismo
debe estar habilitado al uso para el
inicio del ciclo lectivo 2007.
Que el Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos ha realizado, la do-
cumentación que contiene las ba-
ses y condiciones para el llamado a
licitación de la obra mencionada.
Que a los efectos de agilizar las
gestiones administrativas respec-
tivas, es aconsejable otorgar carác-
ter de Privada a la presente licita-
ción, disminuyendo de esa forma
el proceso conducente a la deter-
minación de la oferta mas conve-
niente.
Que por lo expuesto es aconseja-
ble encuadrar los trabajos en las
previsiones del artículo 9° inciso
c) de la Ley 13.064.
Que siendo menester dar pronta y
directa intervención a la jurisdic-
ción competente resulta convenien-
te, delegar en el Señor Ministro de
Obras y Servicios Públicos todos
los trámites que se suceden con
posterioridad del presente Decre-
to, en base a las facultades estable-
cidas en el artículo 2° de la Ley
13.064 y lo dispuesto por la Ley
Provincial 703.

Que a fojas 57 obra la reserva de
crédito, para afrontar el gasto de la
presente licitación, hasta un mon-
to de PESOS QUINIENTOS MIL
($ 500.000.-) para el presente ejer-
cicio y el saldo restante, será afec-
tado a las partidas correlativas del
ejercicio 2007.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°-AUTORIZAR el
gasto y el llamado a Licitación Pri-
vada N° 45/2006 para la realiza-
ción de la obra: «EDIFICIO PARA
EDUCACION GENERAL BASI-
CA 1 Y 2 ANEXO ESCUELA N°
5 - TOLHUIN»; y con un Presu-
puesto Oficial de PESOS DOS
MILLONES CUATROCIENTOS
DIECIOCHO MIL CUARENTA
Y CINCO ($ 2.418.045,00) y un
plazo de ejecución de NOVENTA
(90) días corridos, exceptuándose
de lo dispuesto en el Anexo I del
Decreto Provincial N° 1289/02
modificado por Decreto Provincial
N° 4719/06.
ARTICULO 2°- APROBAR el
Pliego de Bases y Condiciones y
documentación complementaria
para la ejecución de la Obra enun-
ciada en el artículo precedente,
obrante en el expediente adminis-
trativo N° 19946/MO/2006 del
registro de esta Gobernación de
fojas 60 a 153 inclusive.
ARTICULO 3°- DELEGAR en el
señor Ministro de Obras y Servi-
cios Públicos la facultad de dictar
todos aquellos actos que se suce-
dan al presente Decreto correspon-
diente a la obra: «EDIFICIOPARA
EDUCACION GENERAL BASI-
CA 1 Y 2 ANEXO ESCUELA N°
5 - TOLHUIN»; y conforme lo es-
tablecido en el Artículo 2° de la
Ley 13.064 y lo dispuesto por la
Ley Provincial 703.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del artícu-
lo 1°, será con cargo a la partida 1-
1-1 003-013-103-042-002. detalla-
da a fojas 57 hasta la suma de PE-
SOS QUINIENTOS MIL ($
500.000,-) para el presente ejerci-

cio y el saldo restante a las parti-
das correlativas del ejercicio 2007.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Omar DELUCA

DECRETO N° 4825 26-12-06

ARTICULO 1°- Rechazar in lími-
ne la presentación del Suboficial
Escribiente ® Apolinario AGUI-
RRE, D.N.I. N° 8.301.768. en fun-
ción de los argumentos vertidos en
los considerandos y el Dictamen
S.L.y T. N° 2902/06.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia del presente y del
Dictamen S.L.y T. N° 2902/06.
ARTICULO3°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4826 26-12-06

VISTO el expediente N° 019987-
MG/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Provincial N°
298/06, modificado por Decretos
Provinciales N° 1089/03 y 4891/
05 se estableció el Programa deno-
minado: «PROGRAMA DE
AYUDAS SOCIALES ESTU-
DIANTILES», destinado a jóve-
nes fueguinos, que sean miembros
de familias que se encuentren atra-
vesando una difícil situación so-
cioeconómica y que se encuentren
cursando carreras terciarias o uni-
versitarias o que deban comenzar
sus estudios.
Que por lo expuesto es necesario
prorrogar elmismodesdeel día uno
(01) de febrero y hasta el treinta y
uno (31) de diciembre del año 2007
ambas fechas inclusive.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para emitir el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Prorrogar el de-
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sarrollo del «PROGRAMA DE
AYUDAS SOCIALES ESTU-
DIANTILES» creado por Decreto
Provincial N° 298/06.
ARTICULO 2°- El presente De-
creto tendrá vigencia a partir del
día uno (01) de febrero y hasta el
día treinta y uno (3.1) de diciem-
bre del año 2007, ambos inclusive.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será determinado por el Minis-
terio de Coordinación de Gabinete
y Gobierno, en función de las po-
sibilidades presupuestarias y de-
berá ser imputado a los fondos de
la partida presupuestaria pertinente
del ejercicio económico financiero
correspondiente al año 2007.
ARTICULO 3°- El importe corres-
pondiente deberá ser depositado
en la Cuenta Corriente N° 1-71-
0322/4, denominada «PLAN PRO-
VINCIAL DE PROMOCION DE
EMPLEO», del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, Su-
cursal Ushuaia, en los tiempos y
formas que lo requiera la Secretaría
de Trabajo.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4827 26-12-06

ARTICULO 1°-ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente
Elbio Román ALARCON, legajo
N° 27514707/00, categoría 10
P.O.M. y S., a partir del día dos
(02) de noviembre de 2006.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4828 26-12-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar a
la solicitud de excepción del De-
creto Nacional N° 8188/59 regla-
mentario del Artículo 114° de la
Ley Nacional 14.473, deducido
por la docente Diana Marisa GAR-
BARINI D.N.I. N° 21.433.191,
ello conforme a los considerandos
precedentes y al Dictamen S.L. y
T. N° 2664/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.

N° 2664/06, haciéndole saber que
podrá interponer recurso de recon-
sideración dentro del plazo de diez
(10) días de la notificación confor-
me el Artículo 127° de la Ley Pro-
vincial N° 141.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 4829 26-12-06

ARTICULO 1°-ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente
Roberto Jesús FANDIÑO, legajo
N° 12951346/00, categoría 23 P.A.
y T., a partir del día cuatro (04) de
noviembre de 2006.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO N° 4830 26-12-06

ARTICULO 1°- Promover a cate-
goría 21 P.A. y T. en la Jurisdic-
ción 13 - Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, Unidad Ejecu-
tora 102 - Dirección General de
Administración Financiera, a la
agente Patricia Rosa AMAYA
FERNANDEZ, legajo N° 2563
3179/00, a partir del día siguiente a
su notificación, por los motivos ex-
puestos en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 2695/06.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 1-1-
1-03-13-102.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO N° 4831 26-12-06

ARTICULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Lucas Hernán TORRES,
DNI.N°36.265.403, la que comen-
zará a devengarse a partir del mes
siguiente de la firma del presente,
ello de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14° de la Ley
Provincial N° 389 y por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.

ARTICULO 2°- Dicha pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
del señor Daniel Alejandro TO-
RRES, DNI. N° 20.188.317, pa-
dre del menor Lucas Hernán
TORRES.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.16.102-
512 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO N° 4832 26-12-06

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 13 -
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos - Unidad Ejecutora 103 -
Dirección General de Arquitectura
e Ingeniería, como agente categoría
10 P.A. y T. al señor Luis María
AYALA, legajo N° 18578297/00,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO N° 4833 26-12-06

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 11 -
Ministerio de Coordinación de
Gabinete y Gobierno - Unidad Eje-
cutora 108 - Dirección General del
Registro Civil y Capacidad de las
Personas, comoagente categoría 10
P.A. y T. a la señora Edith Beatriz
FEHRMANN, legajo N° 16502
241/00, a partir del día siguiente de
su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO N° 4834 26-12-06

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad

Ejecutora 107 - Secretaría de Cul-
tura, como agente categoría 10 P.A.
y T. a la señora Nilda Alicia
CAÑARI, legajo N° 30285350/00,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4835 26-12-06

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad
Ejecutora 107 - Secretaría de Cul-
tura, como agente categoría 10 P.A.
y T. a la señora Marisa Alejandra
ACOSTA, legajo N° 28535811/00,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4836 26-12-06

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad
Ejecutora 104 - Supervisión EGB
3, Polimodal y Trayectos Técni-
cos Profesionales, como agente ca-
tegoría 10 P.A. y T., a la señora
María Rosa DUARTE, legajo N°
26182889/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4837 26-12-06

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad
Ejecutora 104 - Supervisión de
E.G.B. 3, Polimodal y Trayectos
Técnicos Profesionales, como
agente categoría 10 P.A. y T. a la
señora Carla Lilian BARRIONUE-
VO, legajo N° 30665928/00, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción.
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ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4838 26-12-06

ARTICULO 1°-Adscribir a la Ho-
norable Cámara de Diputados de la
Nación, a la agente Lidia del Car-
men SANDOVAL, legajo N°
18512081/00, categoría 19 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
octubre del año 2006, y por el tér-
mino de trescientos sesenta y cinco
(365) días, en virtud de lo estableci-
do en el Decreto Nacional N° 2058/
85, anexo I, punto 2.3 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional N° 22.251.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Economía
la real prestación de servicios del
mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4839 26-12-06

VISTO el expediente N° 019988-
MG/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto Provincial N°
2083/02, modificado por Decretos
Provinciales N° 1089/03 y 4891/
05, se estableció el Programa de-
nominado: «PROGRAMA DE
ENTRENAMIENTO LABO-
RAL (PEL)», destinado a brindar
ayudas económicas a personas que
se encuentran atravesando una di-
fícil situación socioeconómica y la-
boral en todo el ámbito de la Pro-
vincia, y el cual se encuentra pro-
rrogado hasta el 31 de diciembre
del corriente año por Decreto Pro-
vincial N° 1047/06.
Que por lo expuesto es necesario

prorrogar elmismodesdeel día uno
(01) de enero y hasta el treinta y
uno (31) de diciembre del año 2007
ambas fechas inclusive.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para emitir el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo y 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Prorrogar el de-
sarrollo del PROGRAMA DE EN-
TRENAMIENTO LABORAL
(PEL) creado por Decreto
Provincial N° 2083/02 y modifica-
do por Decretos Provinciales 1089/
03 y 4891/05.
ARTICULO 2°- El presente De-
creto tendrá vigencia a partir del
día uno (01) de enero y hasta el día
treinta y uno (31) de diciembre del
año 2007, ambos inclusive.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será determinado por el Minis-
terio de Coordinación de Gabinete
y Gobierno, en función de las po-
sibilidades presupuestarias y de-
berá ser imputado a los fondos de
la partida presupuestaria pertinente
del ejercicio económico financiero
correspondiente al año 2007.
ARTICULO 4°- El importe co-
rrespondiente deberá ser deposi-
tado en la Cuenta Corriente N° 1-
71-0322/4, denominada «PLAN
PROVINCIAL DE PROMO-
CION DE EMPLEO», del Banco
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, Sucursal Ushuaia, en los tiem-
pos y formas que lo requiera la
Secretaria de Trabajo.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4840 26-12-06

ARTICULO 1°-ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente
GracielaElenadelCarmenFAJAR-
DO, legajo N° 23029440/00, cate-
goría 10 P.O.M. y S., a partir del
día once (11) de agosto de 2006.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de

la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4841 26-12-06

ARTICULO1°-Reubicara laagen-
te Marina Grisel LUGO, legajo N°
30303116/00, categoría 10 P.A. y
T., en la Jurisdicción 12 - Ministe-
riodeEconomía -UnidadEjecutora
108 - Dirección General de Rentas,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-12-108.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4842 26-12-06

VISTO la Nota N° 1094/06 del Ins-
tituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la
realizaciónde la«89°Asambleadel
Consejo Federal de Turismo».
Que dicho evento se realizo en la
ciudad de Ushuaia, durante los días
11 y 12 de Diciembre de 2006.
Que por lo expuesto, y teniendo
en cuenta la importancia del cita-
do, resulta procedente declararla de
interés provincial.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
résProvincial la «89°Asambleadel
Consejo Federal de Turismo», la
que se realizo en la ciudad de Us-
huaia, durante los días 11 y 12 de
Diciembre de 2006.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4843 26-12-06

ARTICULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 4° del Decreto Provincial N°
2782/06 el que quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 4°- Asignar mensualmente has-
ta la cantidad de trescientos seten-
ta (370) guardias a la Dirección de
Minoridad y Familia Ushuaia y
hasta trescientos ochenta (380) a
la Dirección de Minoridad y Fami-
lia Río Grande». Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.»
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: 111 03 16 102 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4844 26-12-06

ARTICULO 1°- Reconocer la ex-
tensión de una orden de pasaje por
el tramo BUENOS AIRES/RIO
GRANDE/BUENOS AIRES a fa-
vor del Dr. en Filosofía Alberto
BUELA LAMAS, L.E. N°
4.554.486. Ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria: 111 03.16.103.399 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4845 26-12-06

ARTICULO 1°-Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total dePESOSNOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente
al período comprendido entre el 25/
11/06 y el 25/02/07, a favor de la
Señora Erminda PINCOL PAI-
LLACAR, DNI. N° 92.292.808,
quien oficia como Familia Sustitu-
ta. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1-1-1-03-16-104-
514delEjercicioEconómicoFinan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
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teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4846 26-12-06

ARTICULO 1°-ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente
Walter Federico MONTERO, le-
gajo N° 30352992/00, categoría 10
P.O.M. y S., a partir del día dos
(2) de noviembre de 2006.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4847 26-12-06

VISTOelexpedienteN°20975SG/
06 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la Mo-
dificación de Cláusula del Contra-
to de Alquiler de Vehículo con
Chofer, suscripta el 18 de diciem-
bre de 2006, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Secretaria Gene-
ral de la Gobernación, Dña. Silvia
Beatriz BEBAN y el señor Luis
Héctor CORTARELLO, D.N.I.
N° 11.785.659, registrada bajo el
N° 11672.
Que dicha modificación tiene su
fundamento en el cambio de uni-
dad móvil solicitado por el señor
Luis Héctor CORTARELLO, pro-
cediendo consecuentemente modi-
ficar el Contrato suscripto en fe-
cha veintinueve (29) de diciembre
de 2004, registrado bajo el N°
10434, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 174/05.
Que resulta necesario proceder a
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sustérminoslaModificacióndeCláu-
suladelContratodeAlquilerdeVehí-
culo con Chofer, suscripta el 18 de
diciembrede2006,entre laProvincia
deTierradelFuego,AntártidaeIslas
delAtlánticoSur, representadapor la
señora Secretaria General de la Go-
bernación,Dña.SilviaBeatrizBEBAN
y el señor Luis Héctor CORTARE-
LLO,D.N.I.N°11.785.659,registra-
da bajo el N° 11672, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante del
presente.Elloporlosmotivosexpues-
tosen losconsiderandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO N° 4848 26-12-06

ARTICULO 1°- Modificar el ar-
tículo 2° del Decreto Provincial N°
4351/06, el que quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 2°- El gasto que demande el
cumplimiento del presente deberá
ser imputado a las partidas presu-
puestarias: 111.03.16.101».
ARTICULO2°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia, archivar.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO N° 4849 26-12-06

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que mediante sucesivos actos ad-
ministrativos se ha prorrogado el
programa: RED SOLIDARIA DE
ESTIMULO ECONOMICO
PARA PERSONAS EN SITUA-
CION DE RIESGO (RED.SOL).
Que por lo expuesto es necesario
prorrogar elmismodesde el uno (1)
de enero de 2007 y hasta el treinta
y uno (31) de diciembre de 2007.
Que asimismo es necesario conti-
nuar con la suspensión de la apli-
cación del Decreto Provincial N°
1790/05 por idéntico período.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Prorrogar a
partir del uno (1) de enero de
2007 y hasta el treinta y uno
(31) de diciembre de 2007 el
programa: RED SOLIDARIA
DE ESTIMULO ECONOMI-
CO PARA PERSONAS EN SI-
TUACION DE RIESGO (RED.
SOL).
ARTICULO 2°- Suspender la
apl icación del Decreto
Provincial N° 1790/05, entre el
uno (1) de enero de 2007 y has-
ta el treinta y uno (31) de di-
ciembre de 2007.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO N° 4850 26-12-06

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que mediante sucesivos actos ad-
ministrativos se han prorrogado
los Contratos de Locación de Ser-
vicios cuyo vencimiento fue el
treinta y uno (31) de diciembre de
2004.
Que se hace necesario prorrogar los
mismos desde el uno (1) de enero
de 2007 y hasta el treinta y uno
(31) de diciembre de 2007.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DELATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Prorrogar a partir
del uno (1) de enero y hasta el trein-
ta y uno (31) de diciembre de 2007
los Contratos de Locación de Ser-
vicios vigentes cuyo vencimiento
operaba el día 31 de diciembre de
2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO N° 4851 26-12-06

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargodeDirectorProvincial deCul-
tura, dependiente de la Secretaría
de Cultura del Ministerio de Edu-
cación, al señor Angel Mauricio
ZAPATA, D.N.I. N° 14.690.942,

a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4852 26-12-06

ARTICULO 1°- Conceder el pe-
ríodo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2006, al señor Se-
cretario de Promoción Económica
y Fiscal, Dn. Ramiro C. CABA-
LLERO, a partir del día diez (10)
de Enero de 2007.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4853 26-12-06

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día cinco (5) de enero de
2007, la adscripción de la agente
Estela Susana GARCIA, categoría
19 P.A. y T., legajo N° 12528158/
00, al Bloque del Partido Justicia-
lista de la Legislatura Provincial,
autorizada por Decreto Provincial
N° 885/06. Ello por lo expuesto en
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4854 26-12-06

ARTICULO 1°- Conceder el pe-
ríodo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2006, al señor
Presidente de la Dirección Provin-
cial de Energía, Dn. Ruben F. LO-
RENZATTI, a partir del día dos
(02) de Enero hasta el día treinta y
uno (31) de Enero de 2007.
ARTICULO 2°- El citado funcio-
nario reasumirá sus funciones el día
uno (1°) de Febrero de 2007.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4855 26-12-06
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ARTICULO 1°- Adscribir al Juz-
gado de Primera Instancia Electo-
ral y de Registro del Poder Judicial
de la Provincia, al agente Daniel
Eduardo TAPPONNIER, legajo
N° 17969637/00, categoría 18
P.O.M. y S., a partir del día 12 de
noviembre de 2006, y por el térmi-
no de trescientos sesenta y cinco
(365) días, en virtud de lo estable-
cido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo I, punto 2.3 - Re-
glamentario de la Ley Nacional N°
22.251.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente de la Subsecretaría de De-
portes y Juventud, la real presta-
ción de servicios del mes anterior;
teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a
la suspensión del pago de los ha-
beres.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4856 26-12-06

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
recurso de reconsideración dedu-
cido por la señora Manuela Yo-
landa LOPEZ DOS SANTOS,
D.N.I. N° 5.315.775 contra la de-
cisión contenida en la cédula de
notificación y del Dictamen S.L.
y T. N° 2212/06 mediante el cual
se comunicó la no incorporación a
planta permanente de esta Admi-
nistración de la citada; ello de con-
formidad a los considerandos pre-
cedentes y el Dictamen S.L. y T.
N° 2896/06.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 2896/06, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que podrá interponer la acción ju-
dicial dentro del plazo de noventa
(90) días de notificado, conforme
los artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4857 26-12-06

ARTICULO 1°- Reubicar al agen-
te Alejandro Nicolás LALLI, lega-
jo N° 12397118/00, categoría 18
P.O.M. y S., en la Jurisdicción 12 -
Ministerio de Economía - Unidad
Ejecutora 111 - Secretaría de Con-
trataciones y Abastecimiento, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Partida Presupuestaria N° 111-
03-12-111.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4858 26-12-06

ARTICULO 1°- Reconocer el
pago del Suplemento por Subro-
gancia, en los términos del Decre-
to Nacional N° 1102/81, artículo
2°, inciso «b», a favor de la agente
Susana Rita VEGA, legajo N°
13363439/00, por diferencia de
categoría y función Jefe de De-
partamento Carga de Novedades
EGB 3, Polimodal y TTP, catego-
ría 22 P.A. y T. y Director Carga
de Novedades Escalafón Docen-
te, categoría 23 P.A. y T., ejerci-
das desde el día dieciocho (18) de
agosto de 2006 y hasta el día de la
fecha, continuando mientras per-
sistan las causales.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4859 26-12-06

ARTICULO 1°-ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente
Víctor Daniel ALARCON, legajo
N° 28172061/00, categoría 10 P.A.
y T., a partir del día dos (2) de
noviembre de 2006.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4860 26-12-06

ARTICULO 1°- Aprobar las lis-
tas de Calificaciones del Personal
Superior y Subalterno de la Policía
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, que como
Anexo I formanparte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4861 26-12-06

ARTICULO 1°- Promover al gra-
do de Suboficial Auxiliar al Sub-
oficial Escribiente Domingo Eli-
seo ARGUELLO, D.N.I. N°
12.811.366, con retroactividad al
01 de enero del año 2006, de acuer-
do a los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4862 26-12-06

ARTICULO 1°- Promuévase a
partir del 1° de enero de 2007 al
Personal de la Policía de la Provin-
cia que revista en los cuadros Su-
perior y Subalterno, de acuerdo a
las jerarquías que se mencionan en
los Anexos I al XIV, que forman
parte del presente, en virtud a lo
dispuesto en el art. 51° del Regla-
mento de Promociones de la Poli-
cía de Territorios (Decreto Nacio-
nal N° 16.669/48) y artículo 25
inciso «c» del Estatuto Orgánico
de la Policía de Territorios, ambas
normas actualmente en vigencia
para la Policía de la Provincia y el
artículo 19°, inciso «c» de la Ley
Provincial N° 263.
ARTICULO 2°- Resérvese en el
presupuesto 2007, las vacantes que
se mencionan en los Anexos XV y
XVI del presente, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 54° del
Reglamento de Promociones de la
Policía de Territorios.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el presente se imputara al
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a los
interesados, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4863 26-12-06

ARTICULO 1°- Reconocer y
aprobar los gastos ocasionados en
concepto de servicio de vehículo
privado con guía bilingüe habilita-
do, como así también gastos en
concepto de almuerzo y cena pro-
tocolar ofrecidos a los empresa-
rios norteamericanos de UTC
Power y PMC USA y a los fun-
cionarios del Ministerio de Plani-
ficación Federal.
ARTICULO 2°- Abonar la suma
total de PESOS DIECISIETE MIL
QUINIENTOS SESENTA ($
17.560,00.-) a favor de las firmas
BeagleViajes deTravesía Sur S.A.,
MoradadelAguiladePopperS.A.y
LasHayasResortHotel, atento a las
facturasdetalladasenelAnexoIque
formaparte integrante del presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1-1-1-
03-12-111-0194-003 correspon-
diente al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4864 27-12-06

ARTICULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente - Jurisdicción 15 -
Ministerio Salud - Unidad Ejecuto-
ra105-HospitalRegionalRíoGran-
de, al señorHelioHernánRUIZVI-
LLARRUEL, D.N.I. N° 24.529.
578, como agente categoría 15 P.A.
y T., a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación de los certificados de ap-
titudpsicofísicadefinitivo,deacuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro Na-
cional deReincidencia.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-15-105.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4865 27-12-06

ARTICULO 1°- Reubicar al agen-
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te René Armando MANDUANI
GARCES, legajo N 18140464/00,
categoría 18 P.A. y T., en la Juris-
dicción 14 - Ministerio de Educa-
ción - Unidad Ejecutora 108 - Sub-
secretaría de Deportes, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTICULO2°-Elgastoquedeman-
deelpresenteserá imputadoa lapar-
tida presupuestaria 111-03-14-108.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4866 27-12-06

ARTICULO 1°- Promover a cate-
goría 21 P.A. y T. en la Jurisdic-
ción 17 - Secretaría General de
Gobierno, Unidad Ejecutora 107 -
Dirección General de Recursos
Humanos, a la agente María José
FERREYRA, legajoN°27357277/
00, a partir del día siguiente a su
notificación, por los motivos ex-
puestos en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 2913/06.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-17-107.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4867 27-12-06

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Mara
WALLNER,legajoN°13013112/00,
categoría S.A.T. 02, a partir del día
primero (1°) de febrero de 2007, a
findeacogerse a losbeneficiosde la
JubilaciónOrdinaria,deconformidad
con lo estatuidoen los artículos21°,
18°, 43° inciso a) y concordantes de
la Ley 561, en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49°,
inciso c) de la ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar la inte-
resada, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4868 27-12-06

ARTICULO 1°-Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Ricar-
do Alfredo ARAS, legajo N°
10517527/00, categoría Piloto, a
partir del día primero (01) de ene-
ro de 2007, a fin de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estatui-
do en los artículos 21°, 18° y 43°
y concordantes de la Ley 561, en
un todo de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 49°, inciso c) de la
ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO N° 4869 27-12-06

VISTO el expediente N° 21610-
MD/06 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo tramita la asignación
de un incremento adicional corres-
pondiente al mes de DICIEMBRE
de 2006 en la Unidad de Crédito
Alimentaria(U.C.A.)querecibenlos
beneficiarios de laTarjeta Social.
Que el Ministerio de Desarrollo
Social de la Nación ha autorizado a
la Provincia a disponer de los fon-
dos no utilizados, correspondien-
tes al subsidio transferido en el
marco del CONVENIO DE EJE-
CUCION PLAN NACIONAL
DE SEGURIDAD ALIMENTA-
RIA «EL HAMBRE MAS UR-
GENTE» suscripto entre el Mi-
nisterio de Desarrollo Social de la
Nación y la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, registrado bajo el N°
11.317 y ratificado por Decreto
Provincial N° 2812/06.
Queenvirtudde loprecedentemen-
te expuesto se incrementará el valor
a acreditar en cadaTarjeta Social en
el mes de Diciembre de 2006, per-
mitiendodisponer a cadaunode los
beneficiarios de la utilización de la
sumadePESOSCIENTOSETEN-
TA ($ 170,00), en carácter de ex-
cepción y por única vez.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo de acuerdo a
lo establecido en el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DELATLANTICO SUR

D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Autorizar un in-
cremento de PESOS CINCUEN-
TA($ 50,00) en carácter de excep-
ción y por única vez en la Unidad
de Crédito Alimentaria (U.C.A.) de
la Tarjeta Social, correspondiente
al mes de Diciembre de 2006, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°-Autorizar al Ban-
coProvinciaTierradelFuegoaacre-
ditar el importe de PESOS CIEN-
TO SETENTA ($ 170,00) en la
cuentadecadaunode losbeneficia-
rios de laTarjeta Social, instaurada
conforme el Convenio registrado
bajo el N° 11546 y ratificado por
Decreto Provincial N° 4253/06, en
el mes de Diciembre de 2006.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria
1.1.1.03-21.102.514.000.320.16.
00.00.00.00-1.1.3 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO N° 4870 27-12-06

ARTICULO 1°- Rectificar en el
Anexo I del Decreto Provincial N°
4767/06, el cargo en la Estructura
Política de la Secretaría de Repre-
sentación Oficial del Gobierno en
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, donde dice Jefe Oficina Pro-
vincial de Coordinación de Admi-
nistración y Servicios, debe decir
«Dirección Provincial de Adminis-
tración y Servicios».
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H.VALLEJOS

DECRETO N° 4871 27-12-06

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargodeDirectorProvincial deAd-
ministración y Servicios depen-
diente de la Secretaría de Repre-
sentación Oficial del Gobierno en
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, al señor Matías Alexis DA-
VID, D.N.I. N° 25.583.869, a par-
tir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 398/06, a

partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.19.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4872 27-12-06

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Secretario de Despacho
dependiente de la Secretaría de
Representación Oficial del Gobier-
no en la Ciudad Autónoma de Bue-
nosAires, a la señorita Wanda Pa-
mela RUANO, D.N.I. N°
25.075.832, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones es-
tablecidos en el artículo 12° de la
Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3881/05,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.19.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4873 27-12-06

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico Admi-
nistrativo dependiente de la Secre-
taría de Representación Oficial del
Gobierno en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, al señor Mauri-
cio Daniel ESPINA, D.N.I. N°
27.892.292, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones es-
tablecidos en el artículo 12° de la
Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3966/05,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
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mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.19.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4874 27-12-06

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Auxiliar Técnico depen-
diente del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, al señor Luis
Alberto AGUILA WILDER,
D.N.I. N° 13.013.100, a partir del
día de la fecha. Dicha designación
se realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momen-
to en que finalice la gestión el fun-
cionario a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 3356/06,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.19.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
Omar DELUCA

DECRETO N° 4875 27-12-06

ARTICULO 1°- Autorizar la de-
signación en Planta Permanente en
Jurisdicción 12 - Ministerio de
Economía - Unidad Ejecutora 102
- Dirección General de Adminis-
tración Financiera, al señor Facun-
do MAY, D.N.I. N° 26.989.530,
como agente categoría 10 P.A. y
T., a partir del primer (1°) día hábil
siguiente a su notificación, confor-
me los fundamentos expuestos en
el exordio, en los términos y con-
dicionesde laLeyNacional 22.140,
aplicable en la especie por la Ley
Nacional N° 23.775, otorgándose-
le un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certifica-
do de aptitud psicofísica definiti-
vo, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a

la partida presupuestaria N° 1-1-
1-03-12-102.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4876 27-12-06

ARTICULO 1°- Suprimir a partir
del día de la fecha del Anexo I del
Decreto Provincial N° 4463/04, la
Subsecretaría de Prevención y Lu-
cha Contra el Narcotráfico.
ARTICULO 2°- Crear la Subse-
cretaría de Gestión Institucional,
la cual tendrá dependencia directa
del Ministerio de Coordinación de
Gabinete y Gobierno, debiendo
incorporarse la misma al Anexo I
del Decreto Provincial N° 4463/06.
ARTICULO 3°- Aprobar a partir
del día de la fecha la Estructura de
Nivel Político dependiente del Mi-
nisterio de Coordinación de Gabi-
nete y Gobierno, de acuerdo a lo
indicado en el Anexo I el que forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 4°- Establecer la con-
tinuidad de las designaciones efec-
tuadas en los cargos existentes has-
ta la fecha, que no hayan sufrido
modificación en su denominación
mediante el presente.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4877 27-12-06

ARTICULO 1°- Aprobar a partir
del día (01) de Enero de 2007 la es-
tructura orgánica del Ministerio de
CoordinacióndeGabineteyGobier-
no que obra detallada en los anexos
I, II, III y IV que forman parte inte-
grante del presente, por las razones
expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Ratificar la estruc-
tura orgánica perteneciente a la Se-
cretaría de Trabajo que fuera apro-
bada por el Decreto Provincial N°
4349/06 de fecha 21 de Noviembre
de 2006, por las razones expues-
tas en el exordio.
ARTICULO 3°- Facultar al Señor
Ministro de Coordinación de Ga-
binete y Gobierno a realizar las de-
signaciones para ocupar los cargos
de la estructura orgánica aprobada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del

presente a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

RESOLUCIONES
INSTITUTO PROVINCIAL

DEVIVIENDA

RESOL. N° 3227 21-12-06

ARTICULO 1°-Aprobar el llama-
do a Licitación Pública IPV Obras
N° 13/06, para la ejecución de la
Obra denominada: "36 VIVIEN-
DAS - SECCIÓN F 30 - US-
HUAIA", de acuerdo a las Especi-
ficaciones Técnicas, Bases y Con-
diciones, que como Anexo pasan a
formar parte de la presente.
ARTICULO 2°- Fijar el Presu-
puesto Oficial en la suma de PE-
SOS CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y SEIS MIL CON 00/100 ($
4.856.000,00), a valores del mes
del llamado a licitación.
ARTICULO 3°- Fijar la fecha de
apertura de ofertas para el día 06
de Febrero de 2.007, a las 11 horas
y el precio del pliego en la suma de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS
($ 2.500,00).
ARTICULO 4°- Imputar preven-
tivamente la suma de PESOS
CUATRO MILLONES OCHO-
CIENTOS CINCUENTAY SEIS
MIL CON 00/100 ($ 4.856.
000,00), al ejercicio presupues-
tario que corresponda en virtud
al cumplimiento del Programa Fe-
deral Plurianual de Construcción
de Viviendas al ejercicio presu-
puestario correspondiente.
ARTICULO 5°-Autorizar el gas-
to estimado de PESOS QUINCE
MIL ($ 15.000,00) para atender
los gastos de las publicaciones e
imputar preventivamente a la par-
tida y ejercicio económico corres-
pondiente.
ARTICULO 6°- Regístrese. Co-
muníquese a las áreas Técnica y
Económico Financiero. Publíquese
de acuerdo a lo previsto en el
Artículo 10 de la Ley N° 13.064
de Obras Públicas, en medios grá-
ficos y televisivos. Publíquese en
por el término de un día en el Bo-
letín Oficial de la Nación. Cum-
plido, archívese.

COFRECES

RESOL. N° 3228 21-12-06

ARTICULO 1°- Aprobar el lla-
mado a Licitación Pública IPV
Obras N° 18/06, para la ejecución
de la Obra denominada: "96 VI-
VIENDAS - URBANIZACIÓN
RÍO PIPO - USHUAIA", de
acuerdo a las Especificaciones
Técnicas, Bases y Condiciones,
que como Anexo pasan a formar
parte de la presente.
ARTICULO 2°- Fijar el Presu-
puesto Oficial en la suma de PE-
SOS DOCE MILLONES CUA-
TROCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE MIL CON 00/100 ($
12.489.000,00), a valores del mes
del llamado a licitación.
ARTICULO 3°- Fijar la fecha de
apertura de ofertas para el día 13
de Febrero de 2.006, a las 11 ho-
ras y el precio del pliego en la suma
de PESOS SEIS MIL DOSCIEN-
TOS ($ 6.200,00).
ARTICULO 4°- Imputar preven-
tivamente la suma de PESOS
DOCE MILLONES CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y NUE-
VE MIL CON 00/100 ($
12.489.000,00), al ejercicio presu-
puestario que corresponda en vir-
tud al cumplimiento del Programa
Federal Plurianual de Construc-
ción de Viviendas al ejercicio pre-
supuestario correspondiente.
ARTICULO 5°-Autorizar el gas-
to estimado de PESOS QUINCE
MIL ($ 15.000,00) para atender
los gastos de las publicaciones e
imputar preventivamente a la par-
tida y ejercicio económico corres-
pondiente.
ARTICULO 6°- Regístrese. Co-
muníquese a las áreas Técnica y
Económico Financiero. Publíquese
de acuerdo a lo previsto en el
Artículo 10 de la Ley N° 13.064
de Obras Públicas, en medios grá-
ficos y televisivos. Publíquese en
por el término de un día en el Bo-
letín Oficial de la Nación. Cum-
plido, archívese.

COFRECES

RESOLUCION JUZGADO DE
FERIADELSUPERIOR

TRIBUNALDEJUSTICIA

RESOL. N° 08 27-12-06

VISTO:
El Expediente N°: 21036/06 STJ-
SSA, caratulado «Feria de Verano
2006-2007 s/Personal afectado», y
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CONSIDERANDO:
Que resulta necesario efectuar nue-
vas incorporaciones y modificacio-
nes respecto al personal designado
para prestar funciones durante la
feria judicial en curso, conforme
surge de las presentaciones obran-
tes en estas actuaciones.
Por ello, de conformidad a lo dis-
puesto en el art. 2° de la Acordada
N°: 62/06,

EL SR. JUEZ DE FERIA DEL
SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA
R E S U E L V E :

1°) DISPONER las siguientes mo-
dificaciones respecto al personal
afectado a la presente feria judicial
por Acordadas N°: 62 y 85/06:

Superior Tribunal de Justicia:
Designar al Sr. Secretario de Super-
intendencia yAdministración, Dr.
Carlos Salvador STRATICO, del
16 al 22 de diciembre de 2006, in-
clusive.
Ampliar el plazo en que cumplirá
funciones el Sr. Director de Suma-
rios y Concursos, Dr. Hugo
MONTONI, hasta el 29 de diciem-
bre de 2006, inclusive.
Designar a JorgeCHEVARLZKlos
días 21 y 22 de diciembre de 2006.
Desafectar a Paula GIMENEZ del
26al31deenerode2007, inclusive.

DISTRITO JUDICIAL SUR:
-Fuero Penal:
Designar a Silvia M. LEZCANO,
durante toda la feria.
Modificar los períodos en que
prestarán servicios Abelardo
CANO y Cristina MOHLINGER,
quedando establecidos del 16 de di-
ciembre de 2006 al 2 de enero de
2007, inclusive y del 3 al 31 de
enero de 2007, inclusive, respecti-
vamente.
Ampliar el plazo en que prestará
servicios Karina TONIUTTI, has-
ta el 29 de diciembre de 2006, in-
clusive.
-Fuero Civil. Comercial. Labo-
ral. Electoral. Familia y Mino-
ridad:
Designar al Sr. Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial, Dr.
Juan José URETA, del 18 de di-
ciembre de 2006 al 1° de enero de
2007, inclusive, a cargo del servi-
cio de feria en el fuero con excep-
ción del correspondiente al Juzga-
do de Primera Instancia de Familia
y Minoridad.

Desafectar a la Sra. Prosecretaria,
Dra.MarthaSusanaRICHIERI, del
30 del corriente al 1° de enero de
2007 inclusive, designando en su
reemplazo a la Dra. Beatriz Adria-
na TRANI, quien se desempeñará
como Secretaria de Feria en el fue-
ro durante dicho lapso.
Designar a Marcelo DAHAS des-
de el 18 al 21 de diciembre de 2006,
inclusive.
-Ministerios Públicos:
DEFENSORÍA:
Designar al Sr. Defensor ante el Su-
periorTribunal, Dr. GustavoAdol-
fo ARIZNABARRETA, del 15 al
31 de enero de 2007, inclusive.
Dejar sin efecto la designación del
Sr. Defensor Mayor, Dr. Guiller-
mo ECHAGUE, dispuesta por
Acordada N°: 62/06.
Designar a los Sres. Defensores
Públicos Dr. Julián DE MARTI-
NO del 16 de diciembre de 2006 al
14 de enero de 2007, inclusive; y
Dra. Alejandra BASTIDA del 15
al 31 de enero de 2007, inclusive.
-Dirección Pericial:
Designar al C.P. Daniel BALI-
HAUT del 23 al 31 de enero de
2007, inclusive.
DISTRITOJUDICIALNORTE:
-Fuero Penal:
Modificar el lapso en que prestará
servicios Adriana Carolina De Ro-
que, quedando afectada durante
toda la feria.
-Ministerios Públicos:
FISCALÍA:
Modificar el lapso de prestación
de servicios de Fabián Rubén PÉ-
REZ, quedando establecido del 18
al 22 de diciembre de 2006, inclu-
sive.
DEFENSORÍA:
Disponer que el Sr. Defensor Pú-
blico Interino, Dr. Pablo DUAR-
TE de GOUVEA, cumplirá el ser-
vicio de feria a partir de que asuma
dicho cargo, quedando desde en-
tonces sin efecto las designaciones
dispuestas por Acordada N°: 62/
06 de la Dra. Ana POMPO y Car-
los RIERA.
Designar a Gerardo Raúl SALAS
del 16 al 22 de diciembre de 2006,
inclusive.
2°) MANDAR se registre, notifi-
que, publique y cumpla.

Mario Arturo ROBBIO - Presi-
dente.-

RESOLUCIONES SUPERIOR
TRIBUNALDEJUSTICIA

RESOL. N° 144 28-11-06

VISTO:
La presente Licitación Pública N°:
07/06 que tramita por expediente
N°: 20828/06 STJ-SSA caratulado
«Suministros - Stock librería s/Lla-
mado a licitación año 2006», y

CONSIDERANDO:
Que se ha expedido la Comisión de
Preadjudicaciónmediantedictamen
de fs. 141.
Que en un todo de acuerdo con di-
cho dictamen procede adjudicar los
renglones 01 y 02, 05, 07, 08, 09,
10, 18, 21, 22, 24, 25, 33, 36, 41,
46, 48, 53, 54 y 55 a la firma «Li-
brería Acuarela», por la suma total
de pesos Catorce Mil Seiscientos
Veintiuno con Cincuenta Centavos
($14.621,50).
Que los renglones 03, 04, 06, 11,
12, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 23, 26,
27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 37,
38, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 47, 49,
50, 51 y 52 corresponde adjudi-
carlos a la firma «Librería Rayuela
S.R.L.», por la suma total de pe-
sos cincuenta y siete mil novecien-
tos noventa y ocho con dos centa-
vos ($ 57.998,02) y el renglón 13
procedeadjudicarlo a la firma«Me-
lenzane S.A.», por la suma total de
pesos dos mil trescientos cuarenta
y nueve ($ 2.349,00).
Por ello, y en virtud de las pres-
cripciones contenidas en la Ley
Territorial de Contabilidad N°: 6,
decreto reglamentario y Acordada
N°: 05/97,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA

R E S U E L V E :

1°) ADJUDICAR los renglones
03, 04, 06, 11, 12, 14, 15, 16, 17,
19, 20, 23, 26, 27, 28, 29, 30, 31,
32, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 42, 43,
44, 45, 47, 49, 50, 51 y 52 a la
firma «Librería Rayuela S.R.L.»,
por la suma total de pesos cincuen-
ta y siete mil novecientos noventa
y ocho con dos centavos ($
57.998,02).
2°) ADJUDICAR los renglones
01, 02, 05, 07, 08, 09, 10, 18, 21,
22, 24, 25, 33, 36, 41, 46, 48, 53,
54 y 55 a la firma «Librería Acua-
rela de Norma B. Ferreiro», por la
suma total de pesos catorce mil
seiscientos veintiuno con cincuen-
ta centavos ($ 14.621,50).
3°) ADJUDICAR el renglón 13 a
la firma «Melenzane S.A.», por la

suma total de pesos dos mil tres-
cientos cuarenta y nueve ($
2.349,00).
4°) IMPUTAR definitivamente a
la partida presupuestaria pertinente
del ejercicio vigente la suma indi-
cada en los artículos precedentes.
5°) MANDAR se registre, comu-
nique, publique en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en la página
Web del Poder Judicial y pasen las
presentes actuaciones a la Prose-
cretaría de Administración para la
prosecución del trámite.

Mario Arturo ROBBIO - Presi-
dente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

RESOL. N° 154 13-12-06

VISTO:
El expediente N°: 21325/06 STJ-
SSA , por donde tramita el Remate
Público N°: 01/06, y

CONSIDERANDO:
Que ha tenido lugar el Remate Pú-
blico N°: 01/06 con fecha 9 de di-
ciembrede2006, llevadoacabopor
el Martillero Público Luis Alberto
Blanco y la actuación del Sr. Secre-
tario de Superintendencia y Admi-
nistración,Dr.CarlosSalvadorStra-
tico y el Prosecretario de Admi-
nistración Sr. José Luis Bocchero.
Que con motivo de dicho evento
se han labrado las Actas de Rema-
te y Boletos de Compra Venta agre-
gados a fs. 61/67.
Que conforme obra a fs. 68 se ha
efectuado el depósito de la suma
total recibida en concepto de seña
($ 35.400,00).
Que en un todo de acuerdo con lo
actuado procede adjudicar el pre-
sente remate público según el de-
talle del Anexo I que forma parte
de la presente.
Que en virtud de lo expuesto, y de
conformidad a la Ley N°: 6 y la
Ac. N°: 05/97,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA

R E S U E L V E :

1°) ADJUDICAR el Remate Pú-
blico N°: 01/06 según el detalle del
Anexo I que forma parte de la pre-
sente, por los motivos expuestos
en los considerandos.
2°) NOTIFICAR al Martillero Pú-
blico interviniente a los efectos
completar los trámites de transfe-
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renciade losvehículos adjudicados,
previo depósito de la suma restan-
te hasta completar el monto total
por ofertas, por parte de los ofe-
rentes adjudicados.
3°) MANDAR se registre, publi-
que y pasen las actuaciones a la
Administración para la prosecu-
ción del trámite.

Mario Arturo ROBBIO - Presi-
dente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

RESOL. N° 155 13-12-06

VISTO:
El expediente N°: 20599/06 STJ-
SSA, por donde tramita la Licita-
ción Privada N°: 09/06; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 153 obra el dictamen de
preadjudicación por el cual se des-
estima la única oferta presentada
por «AVIC Satelital SRL» recibida,
pues si bien cumple con los requisi-
tos del pliego de bases y condicio-
nes, el equipamiento ofrecido su-
pera ampliamente el monto estima-
do por la Administración a fs. 58.
Que en un todo de acuerdo con di-
cho dictamen procede desestimar
la única propuesta recibida en las
presentes actuaciones y autorizar
la contratación directa en el marco
del art. 26, inc. 3b) de la Ley Terri-
torial N°: 6.
Por ello, según lo dispuesto por
Acordada N°: 05/97, Ley Territo-
rial de Contabilidad N°: 6 y decre-
tos reglamentarios,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA

R E S U E L V E :

1°) DESESTIMAR la única oferta
recibida correspondiente a la firma
comercial «AVIC Satelital SRL»
por los motivos expuestos en los
considerandos.
2°) AUTORIZAR la contratación
directa del objeto de la presente li-
citación en los términos del art. 26
inc. 3b) de la Ley Territorial N°: 6.
3) MANDAR se registre, publi-
que y pasen las actuaciones a la
Administración para la prosecu-
ción del trámite.

Mario Arturo ROBBIO - Presi-
dente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

RESOL. N° 158 13-12-06

VISTO:
El expediente N°: 21213/06 cara-
tulado «Dirección Pericial - Servi-
cio de desinfección s/Contrata-
ción» por el que tramita la Licita-
ción Privada N° 10/06, y

CONSIDERANDO:
Que la Comisión de Preadjudica-
ción se ha expedido a fs. 56 a favor
de las ofertas correspondientes a
«Sanatorium» ($11.582,00) en
concepto de los renglones A y B,
y «OMI Servicios SA» ($
11.709,00) en concepto de los ren-
glones CyD.
Que en un todo de acuerdo con di-
cho dictamen y lo informado por
la Administración, procede la ad-
judicación de las ofertas presenta-
das por las mencionadas firmas co-
merciales.
Por ello, de acuerdo a la Ac. N°:
05/97, la Ley N°: 6 y sus decretos
reglamentarios,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA,

R E S U E L V E :

1°) ADJUDICAR los renglones A
y B de la licitación privada N°: 10/
06 a la firma comercial «Sanato-
rium» por la suma total anual de
Pesos Once Mil Quinientos Ochen-
ta y Dos ($ 11.582,00).
2°) ADJUDICAR los renglones C
y D de la licitación privada N° 10/
06 a la firma comercial «OMI Ser-
vicios SA) por la suma total anual
de Pesos Once Mil Setecientos
Nueve ($ 11.709,00).
3°) IMPUTAR definitivamente las
sumas mencionadas precedente-
mente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio vigente.
4°) MANDAR se registre, comu-
nique, publique en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en la página
web del Poder Judicial y pasen las
actuaciones al área correspondien-
te para su tramitación.

Mario Arturo ROBBIO - Presi-
dente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

RESOL. N° 169 22-12-06

VISTO:
El expediente N°: 18306/06 STJ-
SSA,caratulado«Equipamiento In-
formático 2005 - 2do. Semestre» y

CONSIDERANDO:
QueporResoluciónN°: 12/06SSA
se autorizó el llamado a Licitación
Pública N°: 06/06 para la adquisi-
ción de equipamiento informático.
Que a fs. 267 obra el dictamen de
preadjudicación pertinente.
Que en un todo de acuerdo con el
mismo y encontrándose firme, pro-
cede adjudicar los renglones A, B
y D a la firma comercial «Genesys
Informática de David Razza» por
elmonto total dePesosCientoCua-
renta y Siete Mil Seiscientos Se-
tenta y Dos ($ 147.672,00); y el
renglónCala firmacomercial«Bru-
no Hnos. S.A.» por el monto total
de Pesos Seis Mil Cuatrocientos
Cuarenta ($ 6.440,00).

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA
R E S U E L V E :

1°) ADJUDICAR los renglones A,
B y D a la firma comercial «Gene-
sys Informática» de David Eduar-
do Razza, por el monto total de
Pesos Ciento Cuarenta y Siete Mil
Seiscientos Setenta y Dos ($
147.672,00).
2°) ADJUDICAR el renglón C a la
firma comercial «Bruno Hnos.
S.A.» por el monto total de Pesos
Seis Mil Cuatrocientos Cuarenta
($ 6.440,00).
3°) IMPUTAR definitivamente las
sumas indicadas en los artículos
precedentes a la partida presupues-
taria pertinente del ejercicio corres-
pondiente.
4°) MANDAR se registre, publi-
que y cumpla.

Mario Arturo ROBBIO - Presi-
dente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

RESOL. N° 170 22-12-06

VISTO:
El expediente N°: 21659/06 cara-
tulado «Biblioteca - suscripciones
año 2007 s/Contratación», y

CONSIDERANDO:
Que las suscripciones a la Revis-
tas: Jurídica Argentina La Ley On
Line,AnalesdeLegislaciónArgen-
tina On Line, Derecho del Trabajo
On Line, y Antecedentes Parla-
mentarios (Editorial La Ley), con-
forme el detalle de fs. 22; Diario El
Derecho, a El Derecho 200 - Doc-

trina y Jurisprudencia tomos 220
a 224, Red 40 - EDCO - EDA, al
acceso a Biblioteca Virtual (Edito-
rial El Derecho), conforme detalle
de fs. 29; Jurisprudencia Penal de
Buenos Aires (Editorial Manigot),
conforme detalle de fs. 24; Juris-
prudencia Argentina, Derecho
Ambiental, Derecho Administrati-
vo, Derecho Comercial y de las
Obligaciones, Derecho de Familia,
Derecho Laboral y Seguridad So-
cial, Derecho Penal y Procesal Pe-
nal (Lexis Nexis Argentina S.A.),
conforme detalle de fs. 36/37; al
Boletín Oficial de la República
Argentina versión on line (Direc-
ciónNacional delRegistroOficial),
conforme detalle de fs. 26; y Dere-
cho Privado y Comercial, Derecho
de Daños, Derecho Procesal, De-
recho Laboral (Ed. Rubinzal Cul-
zoni), conforme detalle de fs. 40/
41; posibilitan el acceso a un mate-
rial bibliográfico de imprescindible
utilización para el adecuado fun-
cionamiento de las distintas depen-
dencias del Poder Judicial.
Que tales publicaciones constitu-
yen obras exclusivas de las edito-
riales referidas, siendo únicos edi-
tores y distribuidores del material
científico especializado, por lo que
corresponde encuadrar la contra-
tación en lo preceptuado en el inc.
3 d) del art. 26 de la LeyTerritorial
de Contabilidad N° 6.

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA
R E S U E L V E :

1°) Autorizar la renovación de dos
suscripciones a la editorial «La Ley
S.A.», año 2007 de: a) Revista Ju-
rídica Argentina La Ley On Line y
Anales de Legislación Argentina
On Line con ocho usuarios, por un
monto total de Pesos Treinta y Un
Mil Ochocientos ($ 31.800,00). b)
Derecho del Trabajo On Line, por
un monto total de Pesos Once Mil
QuinientosVeintidós ($11.522,00).
c) Antecedentes Parlamentarios,
por un monto total de Pesos Dos
Mil Doscientos Sesenta y Ocho ($
2.268,00).
2°) Autorizar la renovación de dos
suscripciones año 2007 a Editorial
Universitas SRL de: El Derecho
200 - Doctrina y Jurisprudencia
tomos 220 a 224, Red 40 - EDCO
- EDA, Diario El Derecho y Acce-
so a BibliotecaVirtual, por un mon-
to total de Pesos Siete Mil Cuatro-
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cientos Ochenta ($ 7.480,00).
3°) Autorizar la renovación de dos
suscripciones año 2007 a Editorial
Jurisprudencia Penal de Buenos
Aires (Ex Editorial Manigot) de:
Colección Jurisprudencia Penal de
Buenos Aires, por el monto total
de Pesos Mil Trescientos Sesenta
($ 1.360,00).
4°) Autorizar la renovación de dos
suscripción año 2007 a Editorial
Lexis Nexis Argentina SA de: a)
Jurisprudencia Argentina, por el
monto total de Pesos Siete Mil
Ciento Ochenta ($ 7.180,00). b)
Derecho Ambiental, por el monto
total de Pesos Novecientos Ochen-
ta ($ 980,00). c) Derecho Admi-
nistrativo, por el monto total de
Pesos Setecientos Noventa y Seis
($ 796,00). d) Derecho Comercial
y de las Obligaciones, por el mon-
to total de Pesos Novecientos Die-
ciocho ($ 918,00). e) Derecho de
Familia, por el monto total de Pe-
sos Setecientos Cincuenta y Cua-
tro ($ 754). f) Derecho Laboral y
Seguridad Social, por el monto to-
tal de Pesos Mil Setecientos Cin-
cuenta y Cuatro ($ 1.754,00). g)
Derecho Penal y Procesal Penal,
por el monto total de Pesos Mil
Ciento Sesenta y Dos ($ 1.162,00).
h) Lexis Nexis On Line, por el
monto total de Pesos Trece Mil
Ochocientos Ochenta y Seis ($
13.886,00).
5°) Autorizar la renovación de dos
suscripciones año 2007 a la Di-
rección Nacional del Registro Ofi-
cial de: Boletín Oficial de la Re-
pública Argentina versión on line
primera sección, por el monto to-
tal de Pesos Ochocientos ($
800,00).
6°) Autorizar la renovación de dos
suscripciones año 2007 a la Edito-
rialRubinzalCulzoniSAde: a)De-
recho Privado y Comercial, por el
monto total de Pesos Mil Doscien-
tos Setenta y Siete ($ 1.277,00). b)
Derecho de Daños, por el monto
total de Pesos Mil Doscientos
Veinticinco ($ 1.225,00). c) Dere-
cho Procesal, por el monto total de
Pesos Mil Ochenta y Siete ($
1.087,00). d) Derecho Laboral, por
el monto total de Pesos Mil Ochen-
ta y Siete ($ 1.087,00).
7°) Encuadrar la presente contra-
tación en el inc. 3 d) del artículo 26
de la Ley Territorial de Contabili-
dad N°: 6.
8°) Imputar a la partida presupues-
taria respectiva del ejercicio corres-
pondiente los montos consignados

en los artículos precedentes.
9°) Mandar se registre, publique y
cumpla la presente.

Mario Arturo ROBBIO - Presi-
dente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADAS SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

ACORDADA N° 67/2.006

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 13 días del mes dediciembre
del año dos mil seis, reunidos en
Acuerdo los señores Ministros del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Mario Arturo Ro-
bbio y María del Carmen Battaini,
bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que con motivo de cubrir la vacan-
te transitoria de Defensor Público
en el Distrito Judicial Norte, de
acuerdo con la propuesta del Sr.
Defensor ante el Superior Tribu-
nal de Justicia y la conformidad de
los Jueces de la Sala Civil de la
Cámara de Apelaciones.
Que según lo dispuesto mediante
Acordada N°: 66/06, se solicitó al
Consejode laMagistratura el acuer-
do pertinente para la designación
del Dr. Pablo Fabián Duarte de
Gouvea.
Que el Consejo de la Magistratura,
mediante Acordada N°: 280 de fe-
cha12del corriente, prestó el acuer-
do solicitado.

Por ello,
ACUERDAN:

DESIGNAR al Dr. Pablo Fabián
Duarte de Gouvea, Legajo N°: 230,
comoDefensorPúblico Interinodel
Distrito Judicial Norte.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique y cum-
pla la presente, dando fe de todo
ello el Sr. Secretario de Superinten-
dencia y Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente
María del Carmen BATTAINI
Vicepresidente

ACORDADA N° 68/2.006

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 13 días del mes de diciembre
del año dos mil seis, reunidos en
Acuerdo los señores Ministros del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Mario Arturo Ro-
bbio y María del Carmen Battaini,
bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que con motivo de encontrarse
vacante el cargo de Secretario en el
Juzgado de Primera Instancia de
Familia y Minoridad del Distrito
Judicial Norte y en atención a las
razones expuestas por la titular del
mismo, Dra. Susana del Valle Gar-
cía, sobre las necesidades propias
del servicio.
Que según lo dispuesto en Acta
Acuerdo 358 punto 16 se dispuso
solicitar al Consejo de la Magistra-
tura el acuerdo pertinente para la
designación como Secretario Inte-
rino del mencionado Juzgado del
Dr. Juan Roberto VILLAGRA
(Acordada N°: 63/06).
Que el Consejo de la Magistratura,
mediante Acordada N°: 281, de
fecha 12 del corriente, prestó el
acuerdo solicitado.

Por ello,
ACUERDAN:

DESIGNAR al Dr. Juan Roberto
VILLAGRA, Legajo N°: 89, como
Secretario Interino del Juzgado de
Primera Instancia de Familia y Mi-
noridad del Distrito Judicial Norte.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique y cum-
pla la presente, dando fe de todo
ello el Sr. Secretario de Superinten-
dencia y Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 69/2.006

En laCiudaddeUshuaia,Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 13 días del mes de diciembre
del año dos mil seis, reunidos en
Acuerdo los señores Ministros del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Mario Arturo Ro-
bbio y María del Carmen Battaini,
bajo la presidencia del primero de

los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que con motivo de proveer el re-
emplazo del cargo de Secretario de
la Sala Civil de la Cámara de Ape-
laciones por encontrarse vacante
transitoriamente, y la conformidad
prestada por los Sres. Jueces de la
Sala Civil de la Cámara.
Que según lo dispuesto mediante
Acordada N°: 66/06, se solicitó al
Consejode laMagistratura el acuer-
do pertinente para la designación
de la Dra. Hilda Marcela CIAN-
FERONI.
Que el Consejo de la Magistratura,
mediante Acordada N°: 277 de fe-
cha12del corriente, prestó el acuer-
do solicitado.

Por ello,
ACUERDAN:

DESIGNAR a la Dra. Hilda Mar-
cela CIANFERONI, Legajo N°:
281, como Secretaria Interina de la
Sala Civil de la Cámara de Apela-
ciones.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique y cum-
pla la presente, dando fe de todo
ello el Sr. Secretario de Superinten-
dencia y Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 70/06

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los 13 días del mes de di-
ciembre del año dos mil seis, reuni-
dos en Acuerdo los señores Jueces
del Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia, Dres. Mario Artu-
ro Robbio y María del Carmen
Battaini, bajo la presidencia del
primero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que en atención a la vacante pro-
ducida por la designación como
Prosecretario de Informática Jurí-
dica del Dr. Juan Carlos Nuñez, y
en atención a las necesidades pro-
pias del servicio de este Tribunal,
corresponde cubrir la vacante de
Abogado Relator del Superior Tri-
bunal de Justicia.
Que mediante Acta Acuerdo N°:
358 punto 28 se resuelve designar
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en el cargo a la Dra. Felicitas Maiz-
tegui Marcó.
Que requerido el pertinente acuer-
do al Consejo de la Magistratura,
ha comunicado que no resulta ne-
cesario para el cargo de Abogado
Relator del Superior Tribunal de
Justicia.
Por ello, de conformidad con lo
previsto por el artículo 142 de la
Constitución Provincial,
ACUERDAN:

DESIGNAR a la Dra. Felicitas
MAIZTEGUI MARCÓ, Legajo
86, Abogado Relator del Superior
Tribunal de Justicia.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces quienes dis-
ponen se registre, notifique y cum-
pla, dando fe de todo ello el señor
Secretario de Superintendencia y
Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 71/06.

En la ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los trece días del mes de di-
ciembre del año dos mil seis, reuni-
dos en Acuerdo los jueces del Su-
perior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Mario Arturo Ro-
bbio y María del Carmen Battaini,
bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que habiendo concluido el trámite
del concurso de oposición y ante-
cedentes para cubrir el cargo va-
cante de Defensor Público del Dis-
trito Judicial Sur (expte. STJ-SSA
n° 17979/05), y siendo que se ha
producido otra vacante para igual
cargo en el mismo distrito judicial,
se solicitó al Consejo de la Magis-
tratura el acuerdo pertinente para
la designación de los Dres. Alejan-
dra Miriam Bastida y Julián de
Martino (Resolución STJ n° 64/
06, obrante a fs. 229/230).
Que el Consejo de la Magistratura,
mediante Acordadas n° 278 y 279
de fecha 12 de diciembre del año en
curso, prestó los acuerdos solicita-
dos (fs. 233/234del expte. aludido).
Por ello, de conformidad con las
facultades establecidas en el
artículo 142 de la Constitución
Provincial,

ACUERDAN:

1.- Designar a la Dra. Alejandra
Miriam BASTIDA, DNI n°
17.951.083, en el cargo de Defen-
sor Público del Distrito Judicial
Sur; a partir de la toma de pose-
sión en sus funciones y con suje-
ción a las disposiciones del Regla-
mento de Organización y Funcio-
namiento del Poder Judicial (Acor-
dada STJ n° 120/94 y sus mod.).
2.- Designar al Dr. Julián DE
MARTINO, DNI n° 17.709.800,
en el cargo de Defensor Público del
Distrito Judicial Sur; a partir de la
toma de posesión en sus funciones
y con sujeción a las disposiciones
del Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Poder Judicial
(Acordada STJ n° 120/94 y sus
mod.).
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores jueces quienes dis-
ponen se registre, notifique y cum-
pla, dando fe de todo ello el señor
secretario interviniente.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 72/06

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los 13 días del mes de di-
ciembre del año dos mil seis, reuni-
dos en Acuerdo los señores Mi-
nistros del Superior Tribunal de
Justicia de la Provincia, Dres. Ma-
rio Arturo Robbio y María del Car-
men Battaini, bajo la presidencia
del primero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que por necesidades propias del
servicio en el Área de Servicios
Generales en el Distrito Judicial
Sur, resulta preciso disponer la de-
signación de un agente en el nivel
inicial del escalafón.
Que en atención a los antecedentes
del Sr. Carlos Alberto MARTÍ-
NEZ que se tienen a la vista y de
acuerdo a lo informado por el Sr.
Prosecretario de Administración,
corresponde proceder a su nom-
bramiento.
Que según lo dispuesto por el art.
142, segundo párrafo, de la Cons-
titución de la Provincia y el art. 36
inc. e) de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial N°: 110, es facultad
privativa de este Tribunal la desig-

nación, sin acuerdo alguno previo,
de los empleados de los distintos
niveles que integran la planta del
Poder Judicial.
Que en virtud de la imperiosa ne-
cesidad de contar con dicho perso-
nal en funciones a la brevedad po-
sible, se autoriza de manera ex-
traordinaria la asunción del cargo,
otorgándose un plazo de sesenta
días para la acreditación del cum-
plimiento de los requisitos de ri-
gor, bajo apercibimiento de cance-
lar la designación.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) DESIGNAR a Carlos Alberto
MARTÍNEZ, D.N.I. 20.472.293,
Ayudante 3° (Nivel C de la escala
de remuneraciones), para desem-
peñarse como personal en el Área
de Servicios Generales en el Dis-
trito Judicial Sur, a partir de la toma
de posesión del cargo, con sujeción
a las disposiciones del Reglamento
de Organización y Funcionamien-
to del Poder Judicial (Acordada N°:
120/94 y modificatorias).
2°) OTORGAR al nombrado un
plazo de sesenta (60) días a partir
de la notificación de la presente,
para laacreditacióndelcumplimien-
to de los requisitos exigidos por la
reglamentación para el desempeño
del cargo, bajo apercibimiento de
cancelar la designación, autorizán-
dose la asunción de sus funciones
sujeta a dicha condición resoluto-
ria, de conformidad a lo previsto
en los considerandos.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique y cum-
pla la presente, dando fe de todo
ello el Sr. Secretario de Superinten-
dencia y Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 73/06

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 13 días del mes de diciembre
del año dos mil seis reunidos en
Acuerdo los señores Ministros del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Mario Arturo Ro-
bbio y María del Carmen Battaini,
bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que por necesidades propias del
servicio en el Área de Servicios
Generales en el Distrito Judicial
Norte, en horario vespertino, re-
sulta preciso disponer la designa-
ción de un agente en el nivel inicial
del escalafón.
Que en atención a los antecedentes
del Sr. Juan Ramón MAIDANA
que se tienen a la vista y de acuerdo
a lo informado por el Sr. Prosecre-
tariodeAdministración, correspon-
de proceder a su nombramiento.
Que según lo dispuesto por el art.
142, segundo párrafo, de la Cons-
titución de la Provincia y el art. 36
inc. e) de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial N°: 110, es facultad
privativa de este Tribunal la desig-
nación, sin acuerdo alguno previo,
de los empleados de los distintos
niveles que integran la planta del
Poder Judicial.
Que en virtud de la imperiosa ne-
cesidad de contar con dicho perso-
nal en funciones a la brevedad po-
sible, se autoriza de manera ex-
traordinaria la asunción del cargo,
otorgándose un plazo de sesenta
días para la acreditación del cum-
plimiento de los requisitos de ri-
gor, bajo apercibimiento de cance-
lar la designación

Por ello,
ACUERDAN:

1°) DESIGNAR a Juan Ramón
MAIDANA, D.N.I. 10.456.100;
Ayudante 3° (Nivel C de la escala
de remuneraciones), para desem-
peñarse como personal en el Área
de Servicios Generales en el Dis-
trito Judicial Norte, en horario ves-
pertino, a partir de la toma de po-
sesión del cargo, con sujeción a las
disposiciones del Reglamento de
Organización y Funcionamiento
del Poder Judicial (Acordada N°:
120/94 y modificatorias).
2°) OTORGAR al nombrado un
plazo de sesenta (60) días a partir
de la notificación de la presente,
para laacreditacióndelcumplimien-
to de los requisitos exigidos por la
reglamentación para el desempeño
del cargo, bajo apercibimiento de
cancelar la designación, autorizán-
dose la asunción de sus funciones
sujeta a dicha condición resoluto-
ria, de conformidad a lo previsto
en los considerandos.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique y cum-
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pla la presente, dando fe de todo
ello el Sr. Secretario de Superinten-
dencia y Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 74/06

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 13días del mes de diciembre
del año dos mil seis, reunidos en
Acuerdo los señores Ministros del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Mario Arturo Ro-
bbio y María del Carmen Battaini,
bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que por necesidades propias del
servicio en el Área de Servicios
Generales en el Distrito Judicial
Norte, en horario vespertino, re-
sulta preciso disponer la designa-
ción de un agente en el nivel inicial
del escalafón.
Que en atención a los antecedentes
del Sr. Héctor Esteban GIUDICI
que se tienen a la vista y de acuerdo
a lo informado por el Sr. Prosecre-
tariodeAdministración, correspon-
de proceder a su nombramiento.
Que según lo dispuesto por el art.
142, segundo párrafo, de la Cons-
titución de la Provincia y el art. 36
inc. e) de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial N°: 110, es facultad
privativa de este Tribunal la desig-
nación, sin acuerdo alguno previo,
de los empleados de los distintos
niveles que integran la planta del
Poder Judicial.
Que en virtud de la imperiosa ne-
cesidad de contar con dicho perso-
nal en funciones a la brevedad po-
sible, se autoriza de manera ex-
traordinaria la asunción del cargo,
otorgándose un plazo de sesenta
días para la acreditación del cum-
plimiento de los requisitos de ri-
gor, bajo apercibimiento de cance-
lar la designación.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) DESIGNAR a Héctor Esteban
GIUDICI, D.N.I. 22.367.750,
Ayudante 3° (Nivel C de la escala
de remuneraciones), para desem-
peñarse como personal en el Área
de Servicios Generales en el Dis-

trito Judicial Norte, en horario ves-
pertino, a partir de la toma de po-
sesión del cargo, con sujeción a las
disposiciones del Reglamento de
Organización y Funcionamiento
del Poder Judicial (Acordada N°:
120/94 y modificatorias).
2°) OTORGAR al nombrado un
plazo de sesenta (60) días a partir
de la notificación de la presente,
para laacreditacióndelcumplimien-
to de los requisitos exigidos por la
reglamentación para el desempeño
del cargo, bajo apercibimiento de
cancelar la designación, autorizán-
dose la asunción de sus funciones
sujeta a dicha condición resoluto-
ria, de conformidad a lo previsto
en los considerandos.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique y cum-
pla la presente, dando fe de todo
ello el Sr. Secretario de Superinten-
dencia y Administración.

Mario A. ROBBIO Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 75/2.006.

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 13 días del mes de diciembre
del año dos mil seis, reunidos en
Acuerdo los señores Ministros del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Mario Arturo Ro-
bbio y María del Carmen Battaini,
bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que atento las necesidades del Juz-
gado de Instrucción de Primera
Nominación del Distrito Judicial
Norte, que se encuentra vacante
desde el mes de octubre del 2004,
y según lo solicitara el Sr. Juez Su-
brogante,Dr.HéctorDanielOchoa,
resulta impostergable la asignación
de dos agentes a dicha dependen-
cia a fin de no afectar su funciona-
miento, correspondiendo a tal efec-
to acudir al procedimiento estable-
cido en la Acordada N°: 28/2006.
Que en dicho marco, el Titular de
la dependencia ha efectuado la pro-
puesta de designación correspon-
diente, según las entrevistas reali-
zadas, quedando pendiente la rea-
lización y aprobación del curso res-
pectivo, que resultará condición
ineludible.

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA
RESUELVE:

1°) DESIGNAR en forma provi-
soria, a los Sres. Héctor García
NEDER, D.N.I. N°: 29.004.204,
y Walter BIERBRAUER, D.N.I.
24.339.924, ambos Auxiliar 3°
(Nivel 3 de la escala de remunera-
ciones), con carácter interino por
el término de seis (6) meses, para
cumplir funciones en el Juzgado de
InstruccióndePrimeraNominación
del Distrito Judicial Norte, con su-
jeción a las disposiciones del Re-
glamento de Organización y Fun-
cionamiento del Poder Judicial
(Acordada N°: 120/94 y modifica-
torias), disponiendo que deberán
cumplir los nombrados, dentro del
plazo fijado, con los requisitos exi-
gidos por el régimen de ingreso al
Poder Judicial aprobado por Acor-
dada N°: 28/06.
2°) HACER PRESENTE al titular
respectivo, la obligación de elevar
el informe previsto en el artículo
14 inciso A del citado Reglamento
dentro del período de seis meses
de efectiva prestación de servicios,
como condición para la adquisición
de la estabilidad en el cargo por
parte de los agentes designados.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces del Tribunal,
quienes disponen se registre, noti-
fique, publique en el Boletín Ofi-
cial y en la página web y se cumpla
la presente, dando fe de todo ello
el Señor Secretario de Superinten-
dencia y Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 76/2.006.

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 13 días del mes de diciembre
del año dos mil seis, reunidos en
Acuerdo los señores Ministros del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Mario Arturo Ro-
bbio y María del Carmen Battaini,
bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que atento la licencia por materni-
dad concedida a la Sra. María Zu-
loaga y a la vacante existente de

Oficial Tercero en el Area Conta-
ble, resulta impostergable la asig-
nación de un agente a dicha depen-
dencia a fin de no afectar al funcio-
namiento de la Administración del
Poder Judicial de la Provincia, co-
rrespondiendo a tal efecto acudir
al procedimiento establecido en la
Acordada N°: 28/2006.
Que en dicho marco, el Titular de
la dependencia ha efectuado la pro-
puesta de designación correspon-
diente, ello en los términos de los
artículos 8° y 9° de mencionada
norma.
Que el postulante, Señor Ignacio
LOIACONO, ha cumplimentado
todos los recaudos establecidos en
la Acordadas 28 y 44/2006, por lo
que deviene procedente propiciar
su designación interina.
Que de conformidad a lo estableci-
do en el art. 142, segundo párrafo,
de la Constitución de la Provincia
y el art. 36 inc. e) de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial N°: 110, es
facultad privativa de este Tribunal
la designación, sin acuerdo alguno
previo, de los empleados de los
distintos niveles que integran la
planta del Poder Judicial.

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA
RESUELVE:

1°) DESIGNAR al Sr. Ignacio LO-
IACONO, D.N.I. N°: 29.253.899,
Auxiliar 3° (Nivel 3 de la escala de
remuneraciones), con carácter in-
terino por el término de seis (6)
meses, para cumplir funciones en
la Administración de este Poder
Judicial, a partir de la toma de po-
sesión del cargo, con sujeción a las
disposiciones del Reglamento de
Organización y Funcionamiento
del Poder Judicial (Acordada N°:
120/94 y modificatorias).
2°) HACER PRESENTE al señor
Prosecretario de Administración,
José Luis Bocchero, la obligación
de elevar el informe previsto en el
artículo 14 inciso A del citado Re-
glamento dentro del período de seis
meses de efectivaprestaciónde ser-
vicios, como condición para la ad-
quisición de la estabilidad en el car-
go por parte de la agente designada.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces del Tribunal,
quienes disponen se registre, noti-
fique, publique en el Boletín Ofi-
cial y en la página web y se cumpla
la presente, dando fe de todo ello
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el Señor Secretario de Superinten-
dencia y Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 77/2.006.

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los 13 días del mes de di-
ciembre del año dos mil seis, reuni-
dos en Acuerdo los señores Jueces
del Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia, Dres. Mario Artu-
ro Robbio y María del Carmen
Battaini, bajo la presidencia del
primero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que a fin de cubrir la vacante de
AuxiliarTercero en elArea de Per-
sonal y Haberes, se llevó a cabo el
procedimiento establecido por el
régimen de ingreso al Poder Judi-
cial aprobado mediante Acordada
N°: 28/2006.
Que en dicho marco se ha efectua-
do la propuesta de designación co-
rrespondiente, en los términos de
los artículos 8° y 9° de menciona-
da norma.
Que la postulante Erika Graciela
ROSSI ha cumplido todos los re-
caudos fijados en la citada regla-
mentación, siendo procedente dis-
poner su designación.
Que de conformidad a lo estableci-
do en el art. 142, segundo párrafo,
de la Constitución de la Provincia
y el art. 36 inc. e) de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial N°: 110, es
facultad privativa de este Tribunal
la designación, sin acuerdo alguno
previo, de los empleados de los
distintos niveles que integran la
planta del Poder Judicial.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) DESIGNAR a la Sra. Erika
Graciela ROSSI, D.N.I. N°
18.505.796, Auxiliar 3° (Nivel 3
de la escala de remuneraciones),
para cumplir funciones en la Ad-
ministración de este Poder Judicial,
a partir de la toma de posesión del
cargo, con sujeción a las disposi-
ciones del Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento del Po-
der Judicial (Acordada N°: 120/94
y modificatorias).
2°) HACER PRESENTE al señor

Prosecretario de Administración,
José Luis Bocchero, la obligación
de elevar el informe previsto en el
artículo 14 inciso A del citado Re-
glamento dentro del período de seis
meses de efectivaprestaciónde ser-
vicios, como condición para la ad-
quisición de la estabilidad en el car-
go por parte del agente designado.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces del Tribunal,
quienes disponen se registre, noti-
fique, publique en el Boletín Ofi-
cial y en la página web y se cumpla
la presente, dando fe de todo ello
el Señor Secretario de Superinten-
dencia y Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 78/2.006

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los 13 días del mes de no-
viembre del año dos mil seis, re-
unidos en Acuerdo los señores Jue-
ces del Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia, Dres. Mario
Arturo Robbio y María del Car-
men Battaini, bajo la presidencia
del primero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que a fin de cubrir la vacante de
Auxiliar Tercero en el ámbito de la
Secretaría de Superintendencia y
Administración, se llevó a cabo el
procedimiento establecido por la
reglamentaciónaprobadaporAcor-
dada N°: 28/2006.
Que en dicho marco se ha efectua-
do la propuesta de designación co-
rrespondiente, en los términos de
los artículos 8° y 9° de menciona-
da norma.
Que la postulante Irma Antonieta
Russo ha cumplido todos los re-
caudos establecidos en la citado ré-
gimen, por lo que procede dispo-
ner su designación.
Que de conformidad a lo estableci-
do en el art. 142, segundo párrafo,
de la Constitución de la Provincia
y el art. 36 inc. e) de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial N°: 110, es
facultad privativa de este Tribunal
la designación, sin acuerdo alguno
previo, de los empleados de los
distintos niveles que integran la
planta del Poder Judicial.

Por ello,

ACUERDAN:

1°) DESIGNAR a Irma Antonieta
RUSSO, D.N.I. N°: 12.836.418,
Auxiliar 3° (Nivel 3 de la escala de
remuneraciones), en laSecretaríade
Superintendencia y Administra-
ción, para cumplir funciones en el
Juzgado de Primera Instancia del
Trabajo del Distrito Judicial Sur, a
partir de la toma de posesión del
cargo, con sujeción a las disposi-
ciones del Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento del Po-
der Judicial (Acordada N°: 120/94
y modificatorias).
2°) HACER PRESENTE al señor
Juez, Dr. Guillermo Penza, la obli-
gación de elevar el informe previs-
to en el artículo 14 inciso A del
citado Reglamento dentro del pe-
ríodode seismesesdeefectivapres-
taciónde servicios, comocondición
para la adquisición de la estabili-
dad en el cargo por parte del agente
designado.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces del Tribunal,
quienes disponen se registre, noti-
fique, publique en el Boletín Ofi-
cial y en la página web y se cumpla
la presente, dando fe de todo ello
el Señor Secretario de Superinten-
dencia y Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 79/2.006

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los trece días del mes de di-
ciembre del año dos mil seis, reuni-
dos en Acuerdo los señores Jueces
del Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia, Dres. Mario Artu-
ro Robbio y María del Carmen
Battaini, bajo la presidencia del
primero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que a fin de cubrir la vacante de
Auxiliar Tercero del Juzgado de
Primera Instancia de Competencia
Ampliada del Distrito Judicial Sur,
se llevó a cabo el procedimiento
establecido por la reglamentación
aprobada por Acordada N°: 28/
2006.
Que en dicho marco el Titular de la
dependencia ha efectuado la pro-
puesta de designación correspon-
diente, en los términosde los artícu-

los 8° y 9° de mencionada norma.
Que la postulante Valeria Yanina
BARRIOS BENTANCOR ha
cumplido todos los recaudos esta-
blecidos en la citado régimen, por
lo que procede disponer su desig-
nación.
Que de conformidad a lo estableci-
do en el art. 142, segundo párrafo,
de la Constitución de la Provincia
y el art. 36 inc. e) de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial N°: 110, es
facultad privativa de este Tribunal
la designación, sin acuerdo alguno
previo, de los empleados de los
distintos niveles que integran la
planta del Poder Judicial.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) DESIGNAR a la Sra. Valeria
YaninaBARRIOSBENTANCOR,
D.N.I. N°: 28.165.359, Auxiliar 3°
(Nivel 3 de la escala de remunera-
ciones), para cumplir funciones en
el Juzgado de Primera Instancia de
Competencia Ampliada del Distri-
to Judicial Sur, a partir de la toma
de posesión del cargo, con sujeción
a las disposiciones del Reglamento
de Organización y Funcionamien-
to del Poder Judicial (Acordada N°:
120/94 y modificatorias).
2°) HACER PRESENTE a la se-
ñora Juez, Dra. Adriana Rapossi,
la obligación de elevar el informe
previsto en el artículo 14 inciso A
del citado Reglamento dentro del
período de seis meses de efectiva
prestación de servicios, como con-
dición para la adquisición de la es-
tabilidad en el cargo por parte del
agente designado.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces del Tribunal,
quienes disponen se registre, noti-
fique, publique en el Boletín Ofi-
cial y en la página web y se cumpla
la presente, dando fe de todo ello
el Señor Secretario de Superinten-
dencia y Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 80/2.006

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los 13 días del mes de di-
ciembre del año dos mil seis, reuni-
dos en Acuerdo los señores Jueces
del Superior Tribunal de Justicia
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de la Provincia, Dres. Mario Artu-
ro Robbio y María del Carmen
Battaini, bajo la presidencia del
primero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que a fin de cubrir la vacante de
Auxiliar Tercero del Juzgado de
InstruccióndePrimeraNominación
del Distrito Judicial Sur, se llevó a
cabo el procedimiento establecido
por la reglamentación aprobada por
Acordada N°: 28/2006.
Que en dicho marco el Titular de la
dependencia ha efectuado la pro-
puesta de designación correspon-
diente, en los términosde los artícu-
los 8° y 9° de mencionada norma.
Que el postulante Sergio Alberto
PEPE ha cumplido todos los re-
caudos establecidos en la citado
régimen, por lo que procede dis-
poner su designación.
Que de conformidad a lo estableci-
do en el art. 142, segundo párrafo,
de la Constitución de la Provincia
y el art. 36 inc. e) de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial N°: 110, es
facultad privativa de este Tribunal
la designación, sin acuerdo alguno
previo, de los empleados de los
distintos niveles que integran la
planta del Poder Judicial.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) DESIGNAR al Sr. Sergio Al-
berto PEPE, D.N.I. N°:
30.025.669, Auxiliar 3° (Nivel 3
de la escala de remuneraciones),
para cumplir funciones en el Juz-
gado de Instrucción de Primera No-
minación del Distrito Judicial Sur,
a partir de la toma de posesión del
cargo, con sujeción a las disposi-
ciones del Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento del Po-
der Judicial (Acordada N°: 120/94
y modificatorias).
2°) HACER PRESENTE al señor
Juez, Dr. Javier de Gamas Soler, la
obligaciónde elevar el informepre-
visto en el artículo 14 inciso A del
citado Reglamento dentro del pe-
ríodode seismesesdeefectivapres-
taciónde servicios, comocondición
para la adquisición de la estabili-
dad en el cargo por parte del agente
designado.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces del Tribunal,
quienes disponen se registre, noti-
fique, publique en el Boletín Ofi-
cial y en la página web y se cumpla
la presente, dando fe de todo ello

el Señor Secretario de Superinten-
dencia y Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 81/2.006

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 13 días del mes de diciembre
del año dos mil seis, se reúnen en
Acuerdo los señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Mario Arturo Ro-
bbio y María del Carmen Battaini,
bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que la señora Marcela Atriz se
desempeña en este Poder Judicial
desde sus inicios, ha obtenido en el
año 2000 el título universitario de
Técnico en Minoridad y Familia y
se encuentra cursando la Licencia-
tura en Trabajo Social.
Que teniendo en cuenta la necesi-
dad de asignar recursos al área de
familia y minoridad, resulta proce-
dente trasladar a la nombrada a la
Dirección Pericial para atender pri-
mordialmente exigencias propias
del Juzgado de Primera Instancia
de Familia y Minoridad.
Que la categoría de Auxiliar 2° que
posee actualmente la Sra. Atriz no
se corresponde con la índole de ta-
rea que se le asigna, ni con la res-
ponsabilidad que implica su des-
empeño.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) TRASLADAR a Marcela Gla-
dys Atriz a la Dirección Pericial
del Distrito Judicial Sur.
2°) ASIGNAR un adicional por la
función en la Dirección Pericial,
equivalente a la diferencia de su
actual cargo de revista y el nivel 7
de la escala de remuneraciones, que
permanecerá vigente mientras des-
empeñe tal función.
Con lo que terminó el acto, fir-
mando los señores Jueces del
Tribunal, quienes disponen se
registre, notifique, publique en
el Boletín Oficial de la Provincia
y en la página Web del Poder
Judicial y se cumpla la presente,
dando fe de todo ello el Señor
Secretario de Superintendencia y

Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 82/2.006

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 13días del mes de diciembre
del año dos mil seis, se reúnen en
Acuerdo los señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Mario Arturo Ro-
bbio y María del Carmen Battaini,
bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
De conformidad con lo informado
en el Expediente N°: 21356/06
STJ-SSA, corresponde aprobar la
estructura orgánica prevista para
el ámbito administrativo de la Es-
cuela Judicial, asignando en conse-
cuencia el Nivel 7 a la señora Se-
cretaria Administrativa según se
halla contemplado para dicha fun-
ción y autorizando la incorpora-
ción de dos agentes de nivel inicial,
uno para cada Distrito Judicial.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) APROBAR la estructura orgá-
nico-funcional del áreaAdministra-
tiva de la Escuela Judicial, según lo
expuesto en los considerandos.
2°) ASIGNAR el nivel 7 de la es-
cala de remuneraciones a la Secre-
taria Administrativa de la Escuela
Judicial, Sra.AdrianaDelfinaMan-
cilla, a partir del 1° de diciembre
del corriente año, y autorizar la in-
corporación endichoámbitodedos
(2) agentesdenivel inicial, unopara
cada Distrito Judicial, cuando ello
resulte necesario.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces del Tribunal,
quienes disponen se registre, noti-
fique, publique en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en la página
Web del Poder Judicial y se cum-
pla la presente, dando fe de todo
ello el Señor Secretario de Superin-
tendencia y Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 83/2.006

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 13 días del mes de diciembre
del año dos mil seis, se reúnen en
Acuerdo los señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Mario Arturo Ro-
bbio y María del Carmen Battaini,
bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Atento a lo dispuesto en el Acta
Acuerdo N°: 344 punto 37, de fe-
cha 19 de abril del corriente año,
donde se dispone que la Sra. Mó-
nica Gladys Legname, en ausencia
de la Jefa de la Oficina de Secreta-
rías Privadas, Ceremonial, Proto-
colo y Audiencias, Sra. Gabriela
Sylvester, actuará cumpliendo su
función, corresponde reconocer
dicha colaboración con un adicio-
nal salarial.

Por ello,
ACUERDAN:

ASIGNAR a la Sra. Mónica Gla-
dys LEGNAME un adicional por
la función de reemplazo del cargo:
Jefede laOficinadeSecretaríasPri-
vadas, Ceremonial, Protocolo y
Audiencias, Sra. Gabriela Sylves-
ter, equivalente a la diferencia de
su actual cargo de revista y el nivel
8 (Oficial 2°) de la escala de remu-
neraciones, quepermanecerávigen-
te mientras desempeñe tal función.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces del Tribunal,
quienes disponen se registre, noti-
fique, publique en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en la página
Web del Poder Judicial y se cum-
pla la presente, dando fe de todo
ello el Señor Secretario de Superin-
tendencia y Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 84/06.

En la ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los trece días del mes de di-
ciembre del año dos mil seis, reuni-
dos en Acuerdo los señores Jueces
del Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia, Dres. Mario Artu-
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ro Robbio y María del Carmen
Battaini, bajo la presidencia del pri-
mero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Dentro del proyecto de implemen-
tación de métodos alternativos
para la resolución de conflictos,
que viene llevando adelante este
Superior Tribunal de Justicia, se
ha avanzado a fin de implementar
la mediación en ambos distritos
judiciales; encontrándose actual-
mente en condiciones de iniciar
una prueba piloto, en forma pre-
via a su instauración definitiva.
Para ello, es indispensable la con-
formación de equipos de trabajo
que actúen coordinadamente en las
ciudades de Río Grande y Ushuaia,
como así también en la Comuna de
Tolhuin, habiéndose proyectado en
esta instancia una estructura míni-
ma. La misma estará compuesta
por un mediador en cada ciudad,
con categoría equiparada a Prose-
cretario de primera instancia; los
que, a su vez, actuarán asistidos
por hasta tres empleados debida-
mente capacitados.
A tal fin, es menester designar per-
sonal judicial, el que deberá abo-
carse a dichas funciones a la breve-
dad posible.
Tras un minucioso proceso de ca-
pacitación que lleva más de un año,
por intermedio de la fundación LI-
BRA han sido seleccionadas dos
agentes judiciales con título de abo-
gado para actuar como mediado-
res, las Dras. Silvia Patricia Cavuto
y Sandra Beatriz de la Precilla; y
como asistentes, los agentes judi-
ciales Diego Gustavo Barrionuevo,
Claudia Evangelina Dama, Rober-
to Jorge Estévez, Gustavo Alejan-
dro Figueroa y María Alicia Ponce.
Dado que las funciones que pasa-
rán a cumplir dichos agentes, im-
posibilita que sigan desempeñán-
dose en sus actuales tareas y de-
pendencias, corresponde designar-
los en forma efectiva en sus nue-
vos cargos del Cuerpo de Media-
dores.
Sin embargo, con el objeto de no
afectar el normal funcionamiento
de las dependencias en que pres-
tan servicios, los nombramientos
no se harán efectivos hasta tanto
no sean resueltos sus respectivos
reemplazos.
La excepcional circunstancia que
implica la implementación del sis-
tema de mediación, justifica en este
caso que se omita el procedimien-

to de concursos, conforme la pre-
visión del artículo 1° de la Acorda-
da STJ n° 46/06; considerándose
la capacitación y selección efectua-
da por la fundación LIBRA, como
fundamento idóneo para equiparar-
la a aquél régimen.
Por ello, de conformidad con las fa-
cultades establecidas en los artícu-
los142de laConstituciónProvincial
y 34 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial,
ACUERDAN:

1°- Designar a la Dra. Silvia Patri-
cia CAVUTO (legajo personal n°
196) como Mediadora (nivel 11),
para desempeñarse en el Distrito
Judicial Norte.
2°- Designar a la Dra. Sandra Bea-
triz DE LA PRECILLA (legajo
personal n° 337) como Mediadora
(nivel 11), para desempeñarse en
el Distrito Judicial Sur.
3°-Designar a laSra.ClaudiaEvan-
gelina DAMA (legajo personal n°
262) como Oficial 3° del Cuerpo
de Mediadores del Distrito Judi-
cial Sur.
4°- Designar al Sr. Gustavo Ale-
jandro FIGUEROA (legajo perso-
nal n° 239) como Oficial 3° del
Cuerpo de Mediadores del Distri-
to Judicial Norte.
5°- Designar al Sr. Diego Gustavo
BARRIONUEVO (legajo personal
n° 212) como Oficial 3° del Cuer-
po de Mediadores del Distrito Ju-
dicial Sur.
6°- Designar a la Sra. María Alicia
PONCE (legajo personal n° 233)
como Oficial 4° del Cuerpo de Me-
diadores del Distrito Judicial Norte.
7°- Designar al Sr. Roberto Jorge
ESTEVEZ(legajopersonal n°235)
como Oficial 4° del Cuerpo de Me-
diadores del Distrito Judicial Sur.
8°- Establecer que las designacio-
nes precedentes no se harán efecti-
vas hasta tanto sean seleccionados
los respectivos reemplazos; y lo
serán únicamente a partir de la
toma de posesión en sus funciones
y con sujeción a las disposiciones
del Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Poder Judicial
(Acordada n° 120/94 y sus mod.).
Regístrese y notifíquese.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 87/06.

En la ciudad de Ushuaia, capital de

la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 19días del mes de diciembre
del año dos mil seis, se reúnen en
Acuerdo los señores Ministros del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Mario Arturo Ro-
bbio y María del Carmen Battaini,
bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que en cumplimiento de lo estable-
cido en el segundo párrafo del art.
155 de la Constitución Provincial y
el art. 33 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial N° 110, correspon-
de designar a las autoridades del
Tribunal para el año 2007.
Que resulta necesario asimismo,
designar al miembro del Superior
Tribunal de Justicia que presidirá
el Consejo de la Magistratura en
calidad de Consejero Titular, así
comoalConsejeroSuplente,decon-
formidad con lo prescripto por el
art. 160 de la Constitución de la
Provincia.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) DESIGNAR a la Dra. María
del Carmen Battaini como Presi-
dente del Superior Tribunal de Jus-
ticia, para el ejercicio de dicha fun-
ción del 1° de febrero de 2007 al 31
de enero de 2008.
2°) DESIGNAR al Dr. Mario Ar-
turo Robbio como Vicepresidente
del Superior Tribunal de Justicia,
para desempeñar dicho cargo du-
rante el referido período.
3°) DESIGNAR a la Dra. María
del Carmen Battaini para integrar
y presidir el Consejo de la Magis-
tratura durante el año 2007 y el Dr.
Mario Arturo Robbio como su-
plente en tal carácter.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los Señores Jueces, quienes dis-
ponen que se registre, notifique,
publique por un día en el Boletín
Oficial de la Provincia, cumple y
archive la presente, dando fe de
todo ello el Secretario de Superin-
tendencia y Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

ACORDADA N° 88/06.

En la ciudad de Ushuaia, Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 22 días del mes de diciembre
de 2006, reunidos en Acuerdo los
Señores Jueces del Superior Tribu-
nal de Justicia, Dres. Mario Arturo
Robbio y María del Carmen Battai-
ni, bajo la presidencia del primero
de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a lo dispues-
to por el artículo 86 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial, resulta
necesario integrar la nómina de
Conjueces y Abogados para los
nombramientos de oficio, que de-
berán tomar intervención durante
el año 2007 en los supuestos de
excusaciones, recusaciones o cual-
quier otro impedimento de los Ma-
gistrados y Funcionarios del Mi-
nisterio Público previstos en la ci-
tada norma.
Queesdable señalar que se encuen-
tra vigente sobre el particular la re-
glamentación del artículo 86 de la
Ley Orgánica, establecida por este
Superior Tribunal mediante Acor-
dada N°: 8/94.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) DESIGNAR CONJUECES
para intervenir durante el año 2007
a los siguientes profesionales:

DISTRITO JUDICIAL NORTE:
Dr. Nebli José IMPERIALE
Dr. Daniel Omar MANDOLINI
Dr. Luis Daniel MERLO
Dra. Myriam Raquel CARDENIA

DISTRITO JUDICIAL SUR:
Dra. Elena A. MORA
Dr. Jorge Eduardo KRESER PE-
REYRA
Dra. Graciela Edith PUGLISI
Dra. Norma Graciela RODRI-
GUEZ

2°) DESIGNAR ABOGADOS
PARA LOS NOMBRAMIEN-
TOS DE OFICIO durante el año
2007 a los siguientes profesionales:

DISTRITO JUDICIAL NORTE:
Dra. MarielaAida BRAVO
Dr. MiguelAngel CASTRO
Dra. Cecilia del Carmen GARAY
Dr. Fernando Luis LAPADULA

DISTRITO JUDICIAL SUR:
Dr. EduardoAlejandro BEROLA
Dr. Flavio Javier de MAYOLAS
Dr. Rubén Darío MORENO



AÑO XVI - Ushuaia, Miércoles 03 de Enero de 2007 - Nº 2230 23
Dr. Miguel Ángel SUAREZ

3°) HACER PRESENTE a los fi-
nes de la designación de los profe-
sionales aludidos, la vigencia de la
reglamentación del artículo 86 de
la Ley N° 110, establecida por
Acordada N°: 8/94 de este Supe-
rior Tribunal.
4°) DISPONER que en el caso de
existir alguna circunstancia que
pudiera obstar el ejercicio del mi-
nisterio al que se los convoca, de-
berá ser puesta en conocimiento de
este Tribunal por los nombrados
en el plazo de cinco (5) días a par-
tir de su fehaciente notificación.
5°) PUBLICAR el presente Acuer-
do en el Boletín Oficial y notificar
del mismo a los profesionales de-
signados.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los Señores Ministros, quienes
disponen se registre, comunique y
cumpla, dando fe de todo ello el
señor Secretario de Superintenden-
cia y Administración.

Mario A. ROBBIO - Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Vicepresidente.-

COMUNICADOS

GOBIERNODE LA
PROVINCIADETIERRADEL

FUEGO,ANTARTIDA
E ISLAS DELATLANTICO

SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

COMUNICA

Alas empresas adquirentesdel plie-
go Licitario de la LICITACIÓN
PÚBLICA N° 05/06 obra: «ES-
CUELAEXPERIMENTAL. LOS
CALAFATES - USHUAIA» que
deberá retirar Circular Aclaratoria
N° 1 (Sin Consulta) REFEREN-
TE A LUGAR DE PRESENTA-
CION DE LA PROPUESTA EN:

* LA OFICINA 307 DIREC-
CION. LICITACIONES Y CON-
TRATACIONES DELMINISTE-
RIO DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS - SAN MARTÍN 450
2° PISO CASA DE GOBIERNO
- USHUAIA, TIERRA DEL
FUEGO.
* LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-
COS ZONA NORTE DEL M.O.
y S.P. SITA EN MARIA AUXI-

LIADORA 464 - RIO GRANDE,
TIERRA DEL FUEGO.
* REPRESENTACIÓN OFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO - OFICINA COMPRAS Y
SUMINISTRO SITA EN SAR-
MIENTO 745, 5° PISO CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS
AIRES.

B.O. 2230/2239

GOBIERNODELA
PROVINCIADETIERRADEL

FUEGO,ANTARTIDA
E ISLAS DELATLANTICO

SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

COMUNICA

Alas empresas adquirentesdel plie-
go Licitario de la LICITACIÓN
PÚBLICA N° 06/06 obra: «GIM-
NASIO ESCUELA N° 31 - US-
HUAIA» que deberá retirar Circu-
lar Aclaratoria N° 1 (Sin Consulta)
REFERENTE A LUGAR DE
PRESENTACION DE LA PRO-
PUESTA EN:

* OFICINA 307 DIRECCION LI-
CITACIONES Y CONTRATA-
CIONES DEL MINISTERIO DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-
COS - SAN MARTÍN 450 2°
PISO CASA DE GOBIERNO -
USHUAIA, TIERRA DEL FUE-
GO.
* LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-
COS ZONA NORTE DEL M.O.
y S.P. SITA EN MARIA AUXI-
LIADORA 464 - RIO GRANDE,
TIERRA DEL FUEGO.
* REPRESENTACIÓN OFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO - OFICINA COMPRAS Y
SUMINISTRO SITA EN SAR-
MIENTO 745, 5° PISO CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS AI-
RES.

B.O. 2230/2240

LICITACIONES

INSTITUTOPROVINCIALDE
REGULACIONDEAPUESTAS

Referente: Licitación Pública N°
02/2006 - Concesión Administra-
ción y Explotación de los Casinos

Electrónicos en las ciudades de
Ushuaia y Río Grande.
Período: desde la firma del conve-
nio correspondiente y por el tér-
mino de quince (15) años.
Canon Mínimo Mensual: PE-
SOS CINCUENTA Y CINCO
MIL ($ 55.000.-), por ambas Sala
de Juego.
Consulta del Pliego: desde las
10:00 hs. y hasta las 15:00 hs., en:
Mesa de Entradas y Salidas - San
Martín N° 360 de la ciudad de Us-
huaia.
Valor del Pliego: PESOS DIE-
CIOCHO MIL ($18.000.-)
Venta de Pliegos: desde las 10:00
hs. hasta las 15:00 hs., en: Mesa
de Entradas y Salidas - San Martín
N° 360 de la ciudad de Ushuaia, en
la Delegación de este Instituto sita
en calle Rosales y Estrada de la ciu-
dad de Río Grande y en Casa Tie-
rra del Fuego sita en calle Sarmien-
to N° 745, 7° Piso de la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, hasta
10 días antes a la fecha prevista
para la apertura de la presente lici-
tación, mediante depósito en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, Cuenta
Corriente N° 1710247/4, a Nom-
bre del Instituto Provincial de Re-
gulación de Apuestas.
Fecha de Apertura: 07 de febrero
de 2007, a las 14:00 hs., en la Di-
rección de Administración del Ins-
tituto Provincial de Regulación de
Apuestas, sita en calle San Martín
N° 360 de la ciudad de Ushuaia.

B.O. 2226/2230

LADIRECCIONPROVINCIAL
DE ENERGIA LLAMA A LICI-
TACION PUBLICA N° 2/2006
PARA LA EJECUCION DE LA
OBRA CIVIL: CONSTRUC-
CION DE UN CENTRO DE DIS-
TRIBUCION DE ENERGIA
ELECTRICA DE 33/13.2 KV
(CD2) DE 2 X 7.5 MVA EN LA
CIUDAD DE USHUAIA.

FECHA DE APERTURA: 17 de
enero de 2007

HORA: 14:00

VALORDELPLIEGO:$1.000,00

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: EN LA DIRECCION
PROVINCIAL DE ENERGIA,
CALLE LASSERRE 218 DE LA
CIUDAD DE USHUAIA, EN EL

DISTRITO RENTAS DE CALLE
LASSERRE855DELACIUDAD
DE RIO GRANDE O EN CASA
TIERRA DEL FUEGO DE CA-
LLE SARMIENTO 745 5TO
PISO DE LA CIUDAD DE BUE-
NOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DE-
PARTAMENTOADMINISTRA-
TIVO CONTABLE - LASSERRE
218 - USHUAIA - TIERRA DEL
FUEGO.

B.O. 2228/2232

GOBIERNODELA
PROVINCIADETIERRADEL

FUEGO,ANTARTIDAE
ISLAS DELATLANTICO SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

LLAMA A LICITACION PU-
BLICA N° 05/06

REFERENTEALAOBRA:«ES-
CUELAEXPERIMENTALLOS
CALAFATES-USHUAIA»

PRESUPUESTOOFICIAL:
$ 1.800.000.

GARANTIADEOFERTA:
$ 18.000.

FECHADEAPERTURA:26DE
ENERO DE 2007.

HORA: 14.00 hs.

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS:
• EN LA OFICINA 307 DIREC-
CION LICITACIONES Y CON-
TRATACIONES DELMINISTE-
RIO DE OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS - SAN MARTIN 450
2° PISO CASA DE GOBIERNO
USHUAIA, TIERRA DEL FUE-
GO.

• EN LASUBSECRETARIADE-

OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS ZONA NORTE DEL M.O.
y S.P. SITA EN MARIA AUXI-
LIADORA 464 - RIO GRANDE,
TIERRA DEL FUEGO.

• REPRESENTACION OFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO OFICINA COMPRAS Y SU-
MINISTRO - SARMIENTO 745
- 5° PISO CIUDAD AUTONO-
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MA DE BUENOS AIRES.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 900.

LUGARDEAPERTURA:ENEL
MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS SITO
EN LA CALLE SAN MARTIN
N° 450 2° PISO CASA DE GO-
BIERNO DE LA CIUDAD DE
USHUAIA, TIERRA DEL FUE-
GO EN FECHA Y HORA INDI-
CADAS EN LAS PUBLICACIO-
NES.

B.O. 2229/2234

GOBIERNODELA
PROVINCIADETIERRADEL

FUEGO,ANTARTIDAE
ISLAS DELATLANTICO SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

LLAMA A LICITACION PU-
BLICA N° 06/06

REFERENTE A LA OBRA:
«GIMNASIO ESCUELA N° 31 -
USHUAIA»

PRESUPUESTOOFICIAL:
$ 4.200.000,00

GARANTIADEOFERTA:
$ 42.000.

FECHADEAPERTURA:29DE
ENERO DE 2007

HORA: 14.00 hs.

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS:
• EN LA OFICINA 307 DIREC-
CION LICITACIONES Y CON-
TRATACIONES DELMINISTE-
RIO DE OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS - SAN MARTIN 450
2° PISO CASA DE GOBIERNO
USHUAIA, TIERRA DEL FUE-
GO.

• EN LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS ZONA NORTE DEL M.O.
y S.P. SITA EN MARIA AUXI-
LIADORA 464 - RIO GRANDE,
TIERRA DEL FUEGO.

• REPRESENTACION OFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO - OFICINA COMPRAS Y
SUMINISTRO - SARMIENTO

745 - 5° PISO CIUDAD AUTO-
NOMA DE BUENOS AIRES.
PRECIODELPLIEGO:$2.100.

LUGARDEAPERTURA:ENEL
MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS SITO
EN LA CALLE SAN MARTIN
N° 450 2° PISO CASA DE GO-
BIERNO DE LA CIUDAD DE
USHUAIA, TIERRA DEL FUE-
GO EN FECHA Y HORA INDI-
CADAS EN LAS PUBLICACIO-
NES.

B.O. 2229/2234

LAGOBERNACIONDELA
PROVINCIADETIERRADEL

FUEGO,ANTARTIDAE
ISLAS DELATLANTICO SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

LLAMA A LICITACION PU-
BLICAN° 11/06 PARALACON-
TRATACION DEL SERVICIO
DE MERIENDA/DESAYUNO
REFORZADO PARAEL NIVEL
EGB 3 DE LA PROVINCIA.

FECHADEAPERTURA:18-01-
07.-

HORA: 11:00 HS.

VALORDELPLIEGO:$5.000,00

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: DIRECCION LICI-
TACIONES Y COMPRAS DE-
PENDIENTE DE LASECRETA-
RIA DE CONTRATACIONES Y
ABASTECIMIENTO DEL MI-
NISTERIO DE ECONOMIA,
PLANTA BAJA - CASA DE
GOBIERNO - USHUAIA O EN
ELDISTRITO RENTAS DE RIO
GRANDE - LASERRE N° 855, O
EN DISTRITO RENTAS CASA
TIERRA DEL FUEGO SAR-
MIENTO 745- 5° PISO - BUE-
NOS AIRES.-

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCION LICITACIONES Y
COMPRAS - PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO - US-
HUAIA.-

B.O. 2229/2233

PROGRAMAFEDERAL
PLURIANUALDE

CONSTRUCCION DE

VIVIENDAS

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de la

Vivienda

LICITACION PÚBLICA IPV
OBRAS N° 13/06

OBRA: «36 VIVIENDAS - SEC-
CION F 30 - USHUAIA»

PRESUPUESTOOFICIAL
$ 4.856.000,00

Plazo de Ejecución: 300 días co-
rridos

Sistema de contratación: Ajus-
te Alzado

FECHADEAPERTURA:06/02/
07, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 10.45 hs. del día
06/02/07

LUGARDERECEPCIÓN:Mesa
de Entradas IPV - Ushuaia

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -
Ushuaia.

PRECIODELPLIEGO:
$ 2.500100

VENTADEPLIEGOS:Tesorería
IPV : Francisco González N° 651
- Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°
180 - Río Grande

CONSULTAS:AreaTécnica IPV
- F. González N° 651 - Ushuaia
Area Técnica IPV - Kayén N° 682
- Río Grande

B.O. 2230/2235

PROGRAMAFEDERAL
PLURIANUALDE

CONSTRUCCION DE
VIVIENDAS

Ministerio de Planificación

Federal Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de la

Vivienda

LICITACION PÚBLICA IPV
OBRAS N° 18/06

OBRA: «96 VIVIENDAS - UR-
BANIZACION RIO PIPO - US-
HUAIA»

PRESUPUESTOOFICIAL
$ 12.489.000,00

Plazo de Ejecución: 300 días co-
rridos

Sistema de contratación: Ajus-
te Alzado

FECHADEAPERTURA:13/02/
07, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 10.45 hs. del día
13/02/07

LUGARDERECEPCIÓN:Mesa
de Entradas IPV - Ushuaia

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -
Ushuaia.

PRECIODELPLIEGO:
$ 6.200,00

VENTADE PLIEGOS: Tesorería
IPV : Francisco González N° 651
- Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°
180 - Río Grande

CONSULTAS:Area Técnica IPV
- F.González N° 651 - Ushuaia
Area Técnica IPV - Kayén N° 682
- Río Grande.

B.O. 2230/2235

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte, a
cargo del Dr. Aníbal R. López Ti-
lli, Secretaría a cargo del Dr. Pablo
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Hernán Bozzi, sito en Ruta nacio-
nal N° 3 - Ex Campamento YPF,
de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, co-
munica por cinco (5) días en los
autos caratulados: «SAMEGA
S.A. s/QUIEBRA», Expte. N°
3665/2001, CUIT N° 30-
67063587-9, que con fecha 08 de
noviembre de 2006 se ha decreta-
do su quiebra. Síndico designado:
Dra. Claudia Norma Clas, con do-
micilio en O’Higgins 156 de esta
ciudad. Ordenando a la fallida la
entrega de los libros de comercio
que llevare al Síndico dentro de las
24 horas de finalizada la publica-
ción de edictos a los fines previs-
tos por la 24.522: 88, inc. 4. Orde-
nando la prohibición de hacer pa-
gos a la fallida bajo apercibimiento
de declararlos ineficaces y a la fa-
llida a su vez, a efectuar pagos de
cualquier naturaleza también bajo
el mismo apercibimiento. Intimar
a terceros que tengan en su poder
libros o bienes de la fallida, a que
los pongan a disposición de la sin-
dicatura. Prohibiendo a los admi-
nistradores de la fallida, los Sres.
Marcelo Ariel Galvarini DNI
14.944.734 en su carácter de pre-
sidente, Pablo E. Marini DNI
17.192.905 en su carácter de Vice-
presidente y los directores Sr.Ariel
M. Galvarini DNI 4.052.097, Sr.
Santiago J. Galvarini DNI
27.029.637 y Sr. Eduardo P. Mac
Kay DNI 18.065.782, a ausentar-
se del país sin autorización de este
Tribunal. Ordenando interceptar la
correspondencia epistolar y tele-
gráfica de la fallida, la que deberá
ser depositada por ante este juzga-
do. Habiéndose decretado también
la inhibición general de bienes de la
misma, comunicándose a los Re-
gistros de la Propiedad Inmueble;
Registro Nacional de la Propiedad
Automotor y Registro Público de
Comercio. Haciendo saber a los
acreedores posteriores que deberá
proceder verificar sus créditos en
los términos dispuestos por la
LCQ: 202 1er párrafo; debiendo la
sindicaturaproceder a recalcular los
intereses oportunamente compu-
tados en los términos del art. 202
in fine.

Río Grande, 06 de Diciembre de
2006.
Para ser publicado por cinco (5)
días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, sin pre-

vio pago de tasas y/o aranceles de
conformidad con lo normado por
el art. 89 3er párrafo de la Ley
24.522.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario-

B.O. 2228/2232

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte, a
cargo del Dr. Aníbal R. López Ti-
lli, Secretaría a cargo del Dr. Pablo
Hernán Bozzi, sito en Ruta nacio-
nal N° 3 - Ex Campamento YPF,
de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, co-
munica por cinco (5) días en los
autoscaratulados:«COMERCIAL
RIO GRANDE S.A. s/QUIE-
BRA», Expte. N° 6802/2005,
CUIT N° 30-54706756-4, que con
fecha 16 de noviembre de 2006 se
hadecretadosuquiebra.Síndicode-
signado: Dr. Enrique Silva, con do-
micilio en O’Higgins 156 de esta
ciudad. Ordenando a la fallida la
entrega de los libros de comercio
que llevare al Síndico dentro de las
24 horas de finalizada la publica-
ción de edictos a los fines previs-
tos por la 24.522: 88, inc. 4. Orde-
nando la prohibición de hacer pa-
gos a la fallida bajo apercibimiento
de declararlos ineficaces y a la fa-
llida a su vez, a efectuar pagos de
cualquier naturaleza también bajo
el mismo apercibimiento. Intimar
a terceros que tengan en su poder
libros o bienes de la fallida, a que
los pongan a disposición de la sin-
dicatura. Prohibiendo a los admi-
nistradores de la fallida, los Sres.
Ariel Manuel Galvarini DNI
4.052.097 y Marcelo Ariel Galva-
rini DNI 14.944.734, a ausentarse
del país sin autorización de este
Tribunal. Ordenando interceptar la
correspondencia epistolar y tele-
gráfica de la fallida, la que deberá
ser depositada por ante este juzga-
do. Habiéndose decretado también
la inhibición general de bienes de la
misma, comunicándose a los Re-
gistros de la Propiedad Inmueble;
Registro Nacional de la Propiedad
Automotor y Registro Público de
Comercio. Haciendo saber a los
acreedores posteriores que deberá
proceder verificar sus créditos en
los términos dispuestos por la
LCQ: 202 1er párrafo; debiendo la
sindicaturaproceder a recalcular los
intereses oportunamente compu-
tados en los términos del art. 202

in fine.

Río Grande, 06 de diciembre de
2006.

Para ser publicado por cinco (5)
días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, sin pre-
vio pago de tasas y/o aranceles de
conformidad con lo normado por
el art. 89 3er párrafo de la Ley
24.522.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2228/2232

Remate de Automotores por
Ejecución de Prenda (artículo
39 Ley 12.962). El Martillero José
María QUILES, hace saber que por
cuenta y orden del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego (Acreedor
Prendario artículo 39 de la Ley
12.962) y conforme artículo 585
del Código de Comercio, rematará
el día 17 de febrero de 2007, a las
13:00 horas, en el domicilio sito en
calle Abel Cardenas 192 (al lado
del Club Magallanes), de la ciudad
de Ushuaia, siendo la exhibición el
día 16 de febrero de 2.007 en el
horario de 14:00 a 15:00 horas, y
media hora antes del acto de rema-
te, el siguiente bien:
1) Un vehículo marca TEREX,
Tipo Camión Grúa, Modelo T 230,
Motor Marca TEREX N° RPA
275115; Chasis Marca TEREX, N°
RPA275115, Dominio CJP966, en
el estado en que se encuentra.
BASE: Pesos trescientos cincuen-
ta y cinco mil ($ 355.000). No re-
gistra deuda patente.
Al contado y al mejor postor. Seña
10%. Comisión 10%. Todo en di-
nero en efectivo.
El saldodelprecio (90%)deberá ser
pagado por el comprador dentro de
los cinco días hábiles posteriores a
la subasta, bajo apercibimiento de
dar por rescindida la operación con
pérdida de la seña. Lugar y horario
de pago del saldo: El que se indique
en el acto de la subasta.
El comprador deberá constituir do-
micilio en la ciudad de Ushuaia.
La operación se realizará en Pesos.
La entrega del automotor se efec-
tuará previo pago total del precio.
Subasta sujeta a aprobación de la
Entidad Vendedora. Gastos de Ins-
cripciónRegistral yde todos los trá-
mites y gastos inherentes a la trans-
ferencia a cargodel adquirente.

Ushuaia, 18dediciembrede2.006.-

José María QUILES - Martillero
Público.-

B.O. 2228/2230

PARTIDO POLITICO
PROVINCIAL

«UNIONPOPULAR»
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO

EL JUEZ ELECTORAL Y DE
REGISTRO PROVINCIAL, Dr.
Horacio Rubén MAFFEI, HACE
SABER POR TRES DIAS A LOS
PARTIDOS POLITICOS RECO-
NOCIDOS Y EN FORMACION
A LOS EFECTOS PREVISTOS
POR EL ARTICULO 20 DE LA
LEY PROVINCIAL DE PARTI-
DOS POLITICOS, QUE LA
JUNTA PROMOTORA DEL
PARTIDO "UNION POPULAR
U.P." SE HA PRESENTADO
ANTE ESTA SEDE JUDICIAL
SOLICITANDO LA INSCRIP-
CION, HABIENDO ADOPTA-
DO DICHO NOMBRE PARTI-
DARIO CON FECHA 03 DE SE-
TIEMBRE DE 2006. (Expte. N°
356/2006).

Horacio Rubén MAFFEI - Juez
Electoral.-

B.O. 2228/2230

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia con Competencia
Ampliada del Distrito Judicial
Norte, a cargo del Dr. Aníbal R.
López Tilli, Secretaría a cargo del
Dr. Pablo H. Bozzi, con domicilio
en Ruta Nacional N° 3 Ex Campa-
mento YPF, de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, comunica por cinco días, la
quiebra de "ALFASUR SRL, con
domicilio en San Martín 336, de
la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego",
Expte. Nro. 8196, Síndico Dr. Os-
valdo Raúl Pagano, con domicilio
constituido en autos. Hágase saber
las disposiciones que se detallan a
continuación:
a) Ordenar al fallido y a los terce-
ros para que entreguen los bienes
del primero al síndico (art. 88, inc.
3° de la ley 24.522); b) Intimar al
fallido para que entregue al síndico
sus libros de comercio y demás
documentación relacionada con la
contabilidad (art. 88°, inc. 4° de la
ley 24.522); c) Ordenar la prohibi-
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cióndehacer pagos a la fallida, bajo
apercibimientodedeclararlos inefi-
caces (art. 88, inc. 5° de la Ley
24.522); y a la fallida, a su vez, a
efectuar pagos de cualquier natu-
raleza también bajo el mismo aper-
cibimiento; d) Intimar a la fallida y
a sus administradores para que,
dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras, constituyan domicilio en esta
jurisdicción bajo apercibimiento de
tenerlo por constituido en los es-
trados del tribunal (art. 88, inc. 7°
de la ley 24.522); e) Fijar el día 15
demarzode2007comovencimien-
to del término para que los acree-
dores presenten sus pedidos de
verificación de créditos y títulos
justificativos al Síndico (LC: art.
32) en el domicilio de calle
O'Higgins 156 de esta ciudad; f)
Fijar el día2demayode2007como
vencimiento del término para que
la Sindicatura presente el INFOR-
ME INDIVIDUAL (LC: art. 34)
y el día 15 de junio de 2007 como
vencimiento para que la Sindicatu-
ra presente el INFORME GENE-
RAL (LC: art. 39).

Río Grande, 13 de Diciembre de
2006.-
Para ser publicado en el Boletín
OficialdeTierradelFuegoporcinco
días, requiriendo que la mentada
publicación sea sin cargo, sin per-
juicio de asignar los fondos cuando
los hubiere (art. 89 Ley 24.522).
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2229/2233

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, Dis-
trito Judicial Sur, de la Provincia
de Tierra del Fuego, sito en calle
Congreso Nacional N° 502 Barrio
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, a cargo del Dr. Juan José
URETA; Secretaría de el Dr. Ale-
jandro FERRETTO. Informa que
en losautoscaratulados«CUELLO
ROBERTO CARLOS S/SUCE-
SIONAB-INTESTATO», Expte
n° 9179/06, cita a todos los que se
consideren con derecho, sobre los
bienes dejados por el causante, para
que dentro del plazo de (30) trein-
ta días lo acrediten.

USHUAIA, 7 de Noviembre de
2006, para ser publicados en el
«Boletín Oficial» de la Provincia y
en «LU 87 TV CANAL 11» de la
ciudad de Ushuaia, por el término
de (3) días.

Gustavo Gonzalez - Prosecretario.-

B.O. 2229/2231

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur, a cargo
de la Dra. María Adriana Rapossi,
Secretaría a cargo del Dr. Julián De
Martino, sito en Congreso Nacio-
nal N° 502, en los autos caratula-
dos «SEPERO ALBERTO DA-
RIO S/SUCESION AB-INTES-
TATO» (EXPTE N° 10.576) cita
a herederos y acreedores y todos
los que se consideren con derechos
sobre los bienes dejados por la cau-
sante Don Sepero Alberto Darío
para que dentro del plazo de (30)
treinta días lo acrediten.

Ushuaia, 4 de Diciembre de 2006.-
El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia.
Julián De Martino - Secretario

B.O. 2229/2231

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia de Familia y Mino-
ridad, del Distrito Judicial Nor-
te de la Provincia de Tierra del
Fuego, A. e I.A.S., con sede en
Ruta Nacional N° 3 (ex Campa-
mento Y.P.F.), de la ciudad de Río
Grande, a cargo de la Señora Juez
Doctora Susana del Valle García,
Secretaría Interina a cargo del Doc-
tor Juan R. Villagra, en auto cara-
tulados «ESPINOLA EMILIA-
NO C/MAIDANA MARIA TE-
RESA S/IMPUGNACION DE
PATERNIDAD» - Expediente N°
14.090/06, cita a MARIA TERE-
SA MAIDANA - D.N.I. N°
25.575.435, para que dentro de los
veinte días contados a partir del
siguiente a la última publicación,
comparezca en autos bajo aperci-
bimiento de designarle Defensor de
Ausentes. Río Grande 29 de no-
viembre de 2006.

Publíquese edictos por el término
de dos (2) en el Boletín Oficial.-
Firmado Dra. Susana delValle Gar-
cía - Juez.
Río Grande, 12 de Diciembre de
2006.-
Juan R. Villagra - Prosecretario.-

B.O. 2229/2231

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Co-

mercial, del Distrito Judicial
Norte de la Provincia de Tierra del
Fuego, A. e I.A.S., con sede en
Ruta Nacional N 3 (ex - Campa-
mento Y.P.F.), de la ciudad de Río
Grande, a cargo de la Señora Juez
Doctora Silvia Herraez, Secretaría
a cargo del Doctor Horacio D. Boc-
cardo, en auto caratulados «BA-
RRIENTOSVILLARROELGA-
BRIEL S/SUCESION AB IN-
TESTATO» - Expediente N°
10275 cita a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, para que
dentro de los TREINTA(30) días,
a contar desde la última publica-
cióndelpresente, los acrediten (CC:
3539). Río Grande 23 de Octubre
de 2006.

Publíquese edictos por tres (3) días
en Boletín Oficial y en un diario de
circulación local (CPCC. 673)( ..)
Firmado Dra. Silvia Herraez -
Juez».
Río Grande, 11 de diciembre de
2006.
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2229/2231

«El Departamento Personal de
la Policía de la Provincia, sito en
la intersección de las arterias Go-
bernador DELOQUI y Comodoro
Augusto LASSERRE, notifica por
este medio al Comisario Pedro
MENCIA, titular del D.N.I N°
10.953.057, que mediante Resolu-
ción C.R.J.P.P.F. N° 1506/06, «SE
ACORDOASU FAVOR ELBE-
NEFICIODERETIROVOLUN-
TARIO» por lo que SE CONTI-
NUARA con la tramitación del
Retiro Voluntario. El cual guarda
relación con el Expte. N° 278722/
06 C.R.J.P.P.F., Referente Expte.
N° 2804/05 «M» caratulado MEN-
CIA, PEDRO (COMISARIO) S/
SOLICITUD DE PASEASITUA-
CION DE RETIRO VOLUNTA-
RIO».

Comisario Mayor Daniel Enriquez

B.O. 2229/2231

RíoGrande, 23deOctubrede2006.
El Juzgado de Primera Instancia
de Familia y Minoridad, Distrito
Judicial Norte de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur a cargo de la Dra.
Susana DelValle García, Secretaría
interinamente a cargo del Dr. Juan

Villagra, sito en Ex Campamento
Y.P.F. de la ciudad de Río Grande,
comunica por el término de dos (2)
díasqueenelexpedienteN°014348/
2006 caratulado "TIPAINA TA-
CULMOISESDELCARMENC/
BARRIABARRIALEOPOLDI-
NA S/DIVORCIO", se ha dictado
la siguiente resolución: "Río Gran-
de 17 de Octubre de 2006... Con-
forme lo establecido por el art. 159
del CPCC y habiéndose cumplido
con los requisitos establecidos por
la norma referida, publíquese edic-
tos en el Boletín oficial y en un dia-
rio de mayor circulación en la Pro-
vincia, durante dos (2) días, empla-
zandoaLEOPOLDINABARRIA
BARRIA, para que dentro de diez
(10) días a partir de la última publi-
cación comparezca a tomar la inter-
vención que le corresponda en este
proceso, bajo apercibimientodede-
signarleDefensordeAusentes.Fdo.:
Susana delValle García - Juez.

JuanVillagra -Prosecretario.-

B.O. 2229/2230

EL Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Dis-
trito Judicial Sur, sito en calle
CongresoNacionalN°502de laciu-
daddeUshuaia, ProvinciadeTierra
del Fuego, a cargo del Sr. Juez Dr.
Juan José URETA, Secretaría Uni-
ca a cargo por subrogancia legal del
Dr. Gustavo GONZALEZ, en los
autos caratulados: «ALONSO,
REYNALDO RUBEN S/SUCE-
SIONAB INTESTATO» (Expte.
9.176) cita y emplaza a herederos y
acreedores del difuntoque se consi-
deren con derecho a los bienes del
causanteDn.ALONSOREYNAL-
DO RUBEN por el término de
treinta (30)días,paraqueasí loacre-
diten. (arts. 663, 673 y cc. del Có-
digoProcesal,Civil,Comercial,La-
boral, Rural y Minero).

Ushuaia, 12 de diciembre de 2.006.
Para ser difundido por tres (03) días
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.
GustavoF.González-Prosecretario.-

B.O. 2229/2231

EDICTOPORTRANSFERENCIA
DE FONDO DE COMERCIO:

Hugo Oscar Moreno, contador
público, oficinasencalleKarukinka
no 593 - Ushuaia Pcia. de Tierra
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del Fuego,Teléfono 02901-422755
avisa que la firma NOIA SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA (I.G.J. N° 1379 F° 72
T° II Año 1997) vende libre de
gravamen a la firma SOUTH
EXPLORER S.R.L. (I.G.J. N°
3759 F° 048 T° VII Año 2005), la
Empresa de Viajes y Turismo n°
11485 y las marcas y/o dominios
sousthexplorer.com y
doadventure.com, sitas en Avda.
San Martín n° 1252 1° Piso Ofici-
naB.de la ciudaddeUshuaia -Pcia.
de Tierra del Fuego. Domicilio de
las partes y reclamos de ley en
nuestras oficinas.

Diego Noia - Federico A. Noia.-

B.O. 2229/2233

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia de Familia y Mino-
ridad, Distrito Judicial Norte, de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
sito en Ruta Nacional N°3 Ex-cam-
pamento Y.P.F. de Río Grande, a
cargo de la Dra. SUSANA DEL
VALLE GARCIA, secretaría a car-
go interinamente del Dr. JUAN R.
VILLAGRA, en los autos caratu-
lados «PEREZ, MATIAS HER-
NÁN s/ADICION DE APELLI-
DO MATERNO»; EXPTE. N°
15262/06 CITA Y EMPLAZA a
todos los que se consideren con
derecho a formular oposición a la
pretensión del Sr. Matías Hernán
PEREZ D.N.I. 31.307.118 de adi-
cionar a su apellido paterno «PE-
REZ», el correspondiente al ape-
llido materno «IGLESIAS», para
que en el plazo de 15 (quince) días
contados a partir de la última pu-
blicación, hagan valer dicha oposi-
ción.

Río Grande, 08 de Noviembre de
2006.
Para ser publicado por 1 (una) vez
al mes durante 2 (dos) meses en un
diario de mayor circulación de la
ciudad de Río Grande y en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Tie-
rra del Fuego.
Juan R. Villagra - Prosecretario.-

B.O. 2224-2230

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
del Distrito Judicial Norte, sito
en Ruta Nacional N° 3, Ex-Cam-
pamento Y.P.F., P.B., de Río Gran-

de, a cargo de la Dra. Silvia He-
rráez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio Boccardo, en autos cara-
tulados: «REYES OSCAR RO-
DOLFO S/Sucesión ab
intestato» (Expte. N° 9893),
CITApor el término de treinta días
a contar desde la última publica-
ción, a herederos y a todos quienes
se consideren conderecho sobre los
bienes dejados por el causante, para
que los acrediten (C.C.: 3539).

Río Grande, 2 de noviembre de
2006.
Se ordena publicar el presente por
3 días.
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2230/2232

Por disposición de la Inspección
General de Justicia de la Provincia
de Tierra del Fuego Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, HACE SA-
BER por UN DÍA que:

1.- PAN AMERICAN ENERGY
URUGUAYS.A., es una sociedad
constituida e inscripta en el Regis-
tro Público y General de Comercio
de Montevideo el 30 de Diciembre
de 1994, bajo el N° 2105, del Folio
3261, del Libro N° 2 de Estatutos,
originariamente como CLAPOR
S.A., que luego cambió su denomi-
nación por la de Pan American
Energy Uruguay S.A., cambio que
se inscribió en dicho Registro el 19
de noviembre de 2003, bajo el N°
8561 y tiene su domicilio legal en
Plaza Independencia 811, PB,
Montevideo, República Oriental
del Uruguay. II.- Por Acta de Di-
rectorio N° 13, de fecha 11 de oc-
tubre de 2006, se decidió (i) la re-
gistración de la Sociedad en la Ar-
gentina, en la jurisdicciónde laPro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlantico Sur, a los
fines del Art. 123 de la Ley 19.550;
(ii) fijar domicilio especial en la
CalleO’Higgins194,CiudaddeRío
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur; y (iii) designar y otorgar
mandato a los señores a) Francisco
Osvaldo ARROYO, Argentino,
casado, nacido el 20 de agosto de
1933, edad 73 años, DNI
4.114.951, con domicilio real en
Arevalo 2338, piso 3° Departa-
mento «A», Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y b) Javier Pablo
CAPOBIANCO, Argentino, casa-
do, nacido el 23 de mayo de 1972,

edad 34 años, D.N.I. 22.738.726,
con domicilio real en Junín 1477,
Departamento «C», Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, para que
ejerzan los cargos de Representan-
tes Legales de la Sociedad, estable-
ciendo que ambos Representantes
podrán actuar individual e indis-
tintamente. III.- La Sociedad tiene
dos accionistas que son a) Pan
American Energy Holdings Ltd.
una sociedad constituida y vigente
bajo las leyes de las Islas Virgenes
Británicas, condomicilio enAbbott
Building, P.O. Box 3186, Main
Street, RoadTown, Tortola, British
Virgin Islands, y b) PanAmerican
Energy Investments Ltd. una so-
ciedad constituida y vigente bajo
las leyes de las Islas Vírgenes Bri-
tánicas, con domicilio en Abbott
Building, P.O. Box 3186, Road
Town, Tortola, British Virgin
Islands. IV.- Su Objeto Social es:
«A) Industrializar y comercializar
en todas sus formas, mercaderías,
arrendamiento de obra y servicios,
en los ramos y anexos de alimenta-
ción, automotriz, bazar, caucho,
combustibles, cuero, electrótecnia,
editorial, enseñanza, espectáculos,
ferretería, forestación, fotografía,
frutos del país, hotelería, impren-
ta, informática, joyería, librería,
madera, máquinas, marítimo, me-
cánica, medicina, metalurgia, mú-
sica, óptica, papel, plástico, pren-
sa, propaganda, química, radio, ta-
baco, textil, transporte de perso-
nas, cosas y semovientes, turismo,
valores mobiliarios, vestimenta y
vidrio; B) Importaciones, exporta-
ciones, consignaciones, represen-
taciones y comisiones; C) compra-
venta, administración, construc-
ción y operaciones en general con
bienes inmuebles permitidos legal-
mente; D) Participación, constitu-
ción o adquisición de empresas que
operen en los ramos preindicados.»
V.- Su capital social estatutario en
de $U 1.300.000 el cual podrá ser
aumentado hasta $U 6.500.000 y
se encuentra suscripto e integrado
por $U 1.218.595; VI.- La Admi-
nistración y representación a los
fines del Art. 123 de la LSC está a
cargo de sus dos nombrados Re-
presentantes Legales, actuando en
forma individual e indistinta. VII.-
El cierre del Ejercicio de la Socie-
dad es Diciembre 31. y VIII.- Su
plazo de duración es de 100 años
desde su constitución.

Ushuaia, 18deDiciembrede2006.-
Mariana V. Cappellini - Director
de Registros I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: NETCA-
LLS S.R.L.

INSTRUMENTO:
Privado de fecha 07 de noviembre
de 2006.

SOCIOS:
Entre los Señores Pereyra Diego
Alejandro, D.N.I. 25.062.587, con
domicilio en Obispo Trejo 2411,
RíoGrande, Provincia deTierra del
Fuego, Rebagliati Ezequiel Augus-
to, D.N.I. 24.564.175, de naciona-
lidad argentino, con domicilio en
Gobernador Deloqui 876, Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego,

DOMICILIO:
Gobernador Deloqui 876, Ushuaia.
Provincia de Tierra del Fuego

CAPITAL:
Elcapital social se fija en la sumade
Pesos CINCO MIL ($ 5.000.), di-
vidido en cien (100) cuotas sociales
de pesos cincuenta ($50.-) valor
nominal cada una, totalmente sus-
criptas por cada uno de los socios,
de acuerdo al siguiente detalle: a) el
señorPereyraDiegoAlejandro,vein-
ticinco (25) cuotas, por un total de
pesos dos mil quinientos ($2.500.-
),b)el señorRebagliatiEzequielAu-
gusto, veinticinco (25) cuotas, por
un total de pesos dos mil quinien-
tos ($2.500.-). capital social que in-
tegran en un veinticinco por ciento
(25%) mediante el aporte en efecti-
vo. El saldo se integrará dentro de
los dos años. El capital social podrá
ser aumentadosin límitealguno,por
el votounánimede los socios, cuan-
doel girodel negocio así o requiera.

OBJETO SOCIAL:
La sociedad tendrá como objeto so-
cial ya sea realizando por cuenta
propia o ajena o asociada con ter-
ceros, en la Provincia de Tierra del
Fuego y/o en cualquier otro punto
de la República Argentina y/o del
extranjero, las siguientes activida-
des:
A) Explotación comercial de servi-
cios de telecomunicaciones.
Diseño, instalación, mantenimien-
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to, reparación, contingencia y cer-
tificación, en los rubros de: radio
enlaces, telefonía (urbana, rural.
IP), internet, VPN, fibra óptica,
data center, web hostings, trans-
misión de imágenes, informática,
adaptación e implementación de
nuevas tecnologías.
B) Elaboración, fabricación, explo-
tación, producción, comercializa-
ción, importación y exportación de
toda clase de bienes y servicios re-
lacionados con la actividad.

CIERREDELEJERCICIO:
Treinta y Uno (31) de Diciembre
de cada año, cerrando el primero el
31 de diciembre de 2006.

ADMINISTRACIÓNYREPRE-
SENTACIÓN:
Se designa en este acto como Ge-
rentes a los socios: Sr.Pereyra Die-
goAlejandro y Sr. Rebagliati Eze-
quiel Augusto.

PLAZODEDURACIÓN:
Noventa y nueve (99) años, a par-
tir de la fecha de inscripción Regis-
tro Público de Comercio.

Ushuaia, 21deDiciembrede2006.-
Mariana V. Cappellini - Director
de Registros I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

• Cesión de cuotas de S.R.L y
cambio de domicilio social

• Instrumento privado de fecha:
01/08/2006

• Domicilio social: barrio 640 VI-
VIENDAS, TIRA 10B, PISO 1°,
DTO D, de la ciudad de Ushuaia

• Cedentes: PRIETO DARIO
WALTER, D.N.I. 16.644.705, de
nacionalidad Argentino, mayor de
edad, de estado civil casado, de
profesión Docente, nacido el 22/
10/1963, con domicilio en 12 de
octubre 830 de la Ciudad de Us-
huaia, estado civil Casado, Goya
Orlando Fabian D.N.I. 17.316.862,
de nacionalidad Argentina, mayor
de edad, de profesión Docente, de
estado civil casado, nacido el 29/
07/1965, con domicilio en calle del
Bosque n° 486, de la Ciudad de
Ushuaia, Campero Javier Darío;
DNI 17.908.386, de nacionalidad
Argentino, estado civil casado, na-

cido el 05/06/1967, profesión em-
pleado, domiciliado en calle Del
bosque n° 487, Obligado Eduardo
René Leopoldo, DNI 11.228.823,
de nacionalidad argentino, estado
civil casado, nacido el 05/06/1954,
profesión empleado, domiciliado
en Soberanía Nacional 2740 de la
ciudad de Ushuaia y El Gotas Er-
nesto Raúl, DNI 10.517.375, de na-
cionalidad argentino, estado civil
divorciado, nacido el 25/01/1953,
domiciliado en Gdor deloqui n° 6
de la ciudad de Ushuaia, profesión
técnico químico.

•Cesionarios: STUTZ ADOLFO
DAVID , DNI 23.313.403, de es-
tadocivil casado,profesiónemplea-
do, domiciliado en 640 viviendas
tira 10B piso 1°, dto D, de la ciu-
dad de Ushuaia y BENDERSKY
PABLO ESTEBAN, DNI
26.865.275, de estado civil solte-
ro, profesión empleado, domicilia-
do en calle Gdor. Gomez 969 de la
ciudad de Ushuaia

• Valor de la cesión: $ 4000,00
(pesos cuatro mil).
En virtud de la presente, se modi-
fican las cláusulas; primera y cuar-
ta, quedando redactadas de la si-
guiente manera: «PRIMERA La
sociedad se denomina Yamanas
Group S.R.L y tiene su domicilio
social en el barrio 640 viviendas,
tira 10B, piso 1°, Dto D, de la ciu-
dad de Ushuaia.-» CUARTA: «El
capital social se fija en la suma de
$4000 (pesos cuatro mil) dividi-
dos en 400 (cuatrocientas) cuotas
sociales de $10 (pesos diez) cada
una, totalmente suscriptas e inte-
gradas por los socios de la siguien-
te manera: El Sr. STUTZ ADOL-
FO DAVID, $ 2000 (pesos dos
mil), en 200 (doscientas) cuotas so-
ciales de $ 10 (pesos diez) cada
una, lo que representa el 50% del
capital social, y el Sr. BENDERS-
KY PABLO ESTEBAN, $2000
(pesos dos mil) en 200 (doscien-
tas) cuotas sociales de $10 (pesos
diez) cada una, lo que representa el
50% restante del capital social,
quedando el mismo integrado en
efectivo y valuado a su valor no-
minal en moneda de curso legal ar-
gentina.-»

Ushuaia, 06deDiciembrede2006.-
Mariana V. Cappellini - Director
de Registros I.G.J.

Por disposición de la Inspección

General de Justicia se hace saber
por un (1) día:

Constitución de: ANTARTIK
SOCIEDAD ANONIMA

Instrumento: Escritura Pública
N° 229 de fecha 5 de Diciembre de
2006.

Denoninación: ANTARTIK S.A.

Domicilio Social: 25 de Mayo
N°260 3° Piso Oficina 4 - Ushuaia
- Tierra del Fuego

Objeto: La Sociedad tiene por ob-
jeto dedicarse por cuenta propia,
de terceros y/o asociada a terceros
dentro o fuera del país, con entes
públicos o privados, a las siguien-
tes actividades: 1) CONSTRUC-
TORA E INMOBILIARIA: a)
Dirección, administración y ejecu-
ción de proyectos y obras civiles,
industriales, hidráulicas, portua-
rias, mecánicas, sanitarias, eléctri-
cas, urbanizaciones y edificios, in-
cluso bajo el régimen de propiedad
horizontal, constructora de vivien-
das urbanas o rurales, oficinas o
establecimientos industriales, re-
facción, demolición, obras húme-
das o sistemas industrializados,
trabajos de carpintería en general,
movimiento de todo tipo de sue-
los, asesoramiento técnico, proyec-
tos, dirección de obra y construc-
ción de las obras enumeradas, sean
públicas o privadas, y cualquier
otra actividad del ramo de la inge-
niería o arquitectura. b) Construc-
ciones civiles y/o comerciales de
todo tipo, edificios, sean públicas
o privadas, por cuenta propia o de
terceros, con el fin de explotarlas
directamente, enajenarlas o nego-
ciarlas en cualquier forma, verbi-
gracia: realización de negocios in-
mobiliarios engeneral, compraven-
ta, financiación, permuta, construc-
ción, refacción, ampliación, remo-
delación, locación, fraccionamien-
to, loteo y leasing, sobre todo tipo
de inmuebles, entre ellos casas,
departamentos, countries, barrios
privadosyurbanizaciones comoasí
también toda clase de operaciones
que autoricen las leyes de Prehori-
zontalidad y de Propiedad Hori-
zontal y sus reglamentaciones; c)
Importación o exportación al am-
paro de la ley 19.640 y/o su regla-
mentación, o las que en el futuro se
sustituyan o modifiquen, de todo
tipo de materiales relacionados a la

construcción.- II) Fabricación de
bloques, caños, cámaras, mosaicos
y accesorios de cementos compri-
mido y demás elementos para la
construcción, su venta al por ma-
yor y menor, e industrialización.
III) Mediante la compraventa, im-
portación y exportación, permuta,
representación, comisión, distribu-
ciónyfraccionamientode todaclase
de implementos, materiales, herra-
mientas, maquinarias, automotores
y útiles, relacionados con la activi-
dad comercial, sea por mayor y/o
menor, y demás elementos relacio-
nados con la construcción, tanto
nacionales como extranjeros.- A tal
fin y para el mejor cumplimiento
de los fines sociales, la sociedad
tendrá plena capacidad jurídica y
podrá adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que
se relacionen directamente o indi-
rectamente con su objeto, siempre
que no fueren prohibidos por la ley
o por el presente Estatuto.

Plazo de duración: Su plazo de
duración es de NOVENTA Y
NUEVE años a partir de su ins-
cripción en el Registro Público de
Comercio.

Integrantes : VICTOR DANIEL
RIVAS, argentino, nacido el 30 de
enero de 1957, casado, Documen-
to Nacional de Identidad N°
12.889.877, C.U.I.T. N° 20-
12889877-9, empresario, domici-
liadoen laAvenidaLuismaríaCam-
pos N° 615 de la ciudad autónoma
de Buenos Aires.
ROBERTO CARLOS ARTURO
MESORIO, argentino, nacido el 27
de agosto de 1959, casado, Docu-
mento Nacional de Identidad N°
13.747.636, C.U.I.T. N° 20-
13747636- 4, arquitecto, domicilia-
do en la calle Don Bosco N’341 0
Piso 9° Departamento «C» de la
CiudadautónomadeBuenosAires.

Administración: La Dirección y
la Administración de la Sociedad
está cargo del Directorio integrado
por uno a tres titulares, pudiendo
la Asamblea elegir igual o menor
número de suplentes, los que se
incorporarán al Directorio por el
orden de su designación. El térmi-
no de su elección es de tres ejerci-
cios. La asamblea fijará el número
de directores, así como su remune-
ración. La representación legal de
la sociedad corresponde al Presi-
dente del Directorio y en caso de
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ausenciao impedimentoalVicepre-
sidente. La sociedad prescinde de
la sindicatura conforme lo dispues-
to en el artículo 284 de la Ley
19.550.
Se designan para integrar el primer
Directorio: PRESIDENTE: RO-
BERTO CARLOS ARTURO
MESORIO; VICEPRESIDENTE:
VICTOR DANIEL RIVAS, quie-
nes aceptan los cargos.

Capital Social : El Capital Social
es de Doce Mil Pesos ($ 12.000),
dividido en acciones ordinarias no-
minativas no endosables, de un
voto cada una, de un valor de pe-
sos cien ($ 100) cada acción. El
Capital Social se suscribe de la si-
guiente forma: el Sr. Roberto Car-
los Arturo MESORIO, setenta y
dos (72) acciones equivalentes a
Pesos Siete mil doscientos ($
7.200) y el Sr. Víctor Daniel
RIVAS, cuarenta y ocho (48) ac-
ciones equivalentes a Pesos cuatro
mil ochocientos ($ 4.800).

Cierre de Ejercicio: El ejercicio
social cierra el 30 de Junio de cada
año, donde se confeccionarán los
estados contables de acuerdo a las
disposiciones legales reglamenta-
rias y técnicas en vigencia.

Ushuaia, 21deDiciembrede2006.-
Mariana V. Cappellini - Director
de Registros I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACIÓN: «CLEA-
NEX» S.R.L.

INSTRUMENTO: Privado de fe-
cha 13 de diciembre de 2006.

SOCIOS: MARIA LAURA TA-
GLE, de nacionalidad argentina,
nacida el día 3 de mayo de 1966, de
estado civil viuda, titular del DNI
n° 17.784.492, de profesión em-
pleada, domiciliada en calle Costa
de Laguna n° 1350, de Ushuaia,
provincia de Tierra del Fuego y
LAUREANO DARIO MORE-
NO, de nacionalidad argentino, na-
cido el día 5 de mayo de 1978, de
estado civil soltero, titular del DNI
n° 26.571.973, de profesión em-
pleado, domiciliado en Barrio
Intevu 15, casa 303, de la ciudad
de Ushuaia, provincia de Tierra del
Fuego.

DOMICILIO: Costa De Laguna
n°1350,Ushuaia,Tierra del Fuego.

CAPITAL: El capital societario se
establece en la suma de doce mil
pesos ($ 12.000), dividido en cien-
to veinte (120) cuotas de cien
(100) pesos, valor nominal cada
una, totalmente suscriptas, inte-
gradas en un 25% en este acto, de
acuerdo con el siguiente detalle: la
Sra. MARIA LAURA TAGLE
suscribe noventa (90) cuotas , por
la suma de pesos nueve mil
($9000.-), integrando el 25%, y el
Sr. LAUREANO DARIO MO-
RENO suscribe treinta (30) cuo-
tas, por la suma de pesos tres mil
($ 3000.-), integrando el 25%. Los
socios se obligan a integrar el sal-
do restante dentro del plazo de
dos años contados a partir de la
fecha de inscripción de la socie-
dad. Cuando el giro comercial de
la sociedad lo requiera podrá au-
mentarse el capital indicado en el
párrafo anterior, por el voto favo-
rable de más de la mitad de capital
en asamblea de socios, que deter-
minarán el plazo y el monto de
integración, conforme a la suscrip-
ción y en la misma proporción de
las cuotas sociales que suscribió
cada uno de los socios.

OBJETO SOCIAL: El objeto de
la sociedad serádedicarsepor cuen-
ta propia, por cuenta de terceros
y/o asociada a terceros a las si-
guientes actividades: SERVICIOS:
prestación de servicios de mante-
nimiento de limpieza; lavadero de
ropa; prestación de todo tipo de
servicios en general. AGENCIA
DE VIAJES Y TURISMO: reser-
va y venta de pasajes terrestres,
marítimos, aéreos, nacionales e in-
ternacionales; reserva y venta de
excursiones programadas por ter-
ceros o propias; reserva de hote-
les, dentro y fuera del país; reserva
y venta de entradas a espectáculos
artísticos, sociales, culturales, de-
portivos; representaciones, comi-
siones, consignaciones y todo lo
vinculado con viajes, excursiones
y turismo individuales y colecti-
vos en el país o en el exterior. Com-
pra y venta de accesorios; prestar
servicios en general vinculados con
el objeto social. GASTRONO-
MIA: explotación comercial del
negocio de bar, confitería, casa de
té, restaurante, catering y toda cla-
se de artículos alimenticios o bebi-
das. HOTELERIA: negocio de ho-

telería y alojamiento en todos sus
aspectos y particularmente en ac-
tividades comerciales; explotación
comercial de campings, de edificios
destinados a hotelería, hostería,
hospedaje, alojamiento, restauran-
te y bar, sus instalaciones, acceso-
rios y/o complementarios para ser-
vicios y atención de sus clientes.
ESPARCIMIENTO: administra-
ción, organización y/o explotación
de centros de actividades deporti-
vas y/o de esparcimiento; explota-
ción de equipamiento necesario
para la realización de eventos y de
equipos necesarios para fines de-
portivos, de diversión o espar-
cimiento como bicicletas, equipos
de montaña, trineos y toda otra cla-
se de equipamiento COMER-
CIAL: compra, venta, permuta,
consignación, distribución y co-
mercializaciónde insumosyartícu-
los de limpieza, así como toda otra
clase de productos y mercaderías,
relacionadas con el objeto princi-
pal. IMPORTACION Y EXPOR-
TACION: realizar importaciones
y exportaciones de materias pri-
mas, maquinarias, productos ela-
borados o semielaborados y toda
clase de mercaderías, inclusive su
reventa mayorista o comercializa-
ción directa de los mismos y de
todos los bienes, productos y ele-
mentos permitidos por las leyes y
reglamentacionesvigentes, relacio-
nadas con el objeto principal.

CIERRE DEL EJERCICIO SO-
CIAL: 31 de diciembre.-

ADMINISTRACION Y REPRE-

SENTACION: María LauraTagle
y Laureano Darío Moreno.

PLAZO DE DURACION: 99
años.-

Ushuaia, 21deDiciembrede2006.-
Mariana V. Cappellini - Director
de Registros I.G.J.

LAINSPECCIONGENERALDE
JUSTICIA HACE SABER POR
UN DIA:

TRANSFERENCIA DE FON-
DODECOMERCIO«POLIRU-
BRO EXTREMO SUR»:

El Sr.SEBASTIANALFREDO
WOODWARD,DNI: 23.158.395,
avisa que VENDE libre de grava-
men al sr. CARLOS DAVID
ARCHILLA, D.N.I. N°
21.807.194. el 50% (Cincuenta por
ciento) del negocio denominado
«POLIRUBRO EXTREMO
SUR», sito en la calle Del Tolke-
yen Nro. 709, locales 4 y 5 de Us-
huaia, Provincia de Tierra del Fue-
go. Domicilio de las partes y recla-
mos de ley en las oficinas del Dr.
Amadeo Francisco CAPPELLI,
sitas en la calle Gobernador Go-
doy Nro. 36, 3er. Piso Oficina 14
de Ushuaia, Horario de Lunes a
Viernes de 16 a 18 hs. Tel.02901 -
433627/422734.

Ushuaia, 30 de Noviembre de
2006.-
Mariana V. Cappellini - Director
de Registros I.G.J.

ANEXOS

DECRETO N° 4783 - ANEXO I
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DECRETO N° 4783 - ANEXO II

DECRETO N° 4786 - ANEXO I

DECRETO N° 4786 - ANEXO II
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DECRETO N° 4796
MODIFICACION DE CLAUSULADE CONTRATO DE

ALQUILERDEVEHICULOCONCHOFER

DECRETO N° 4798
DISTRACTO
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DECRETO N° 4799
DISTRACTO

DECRETO N° 4800 - ANEXO I

DECRETO N° 4805 - ANEXO I

DECRETO N° 4805 - ANEXO II
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DECRETO N° 4805 - ANEXO III

DECRETO N° 4805 - ANEXO IV
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DECRETO N° 4805 - ANEXO V
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S U M A R I O
Números Referencias Pág.

LEYPROVINCIAL

722 DECLARA de Interés Provincial el consumo de carne de conejo y la promoción, explotación,
fomento y desarrollo de la cunicultura, CREA el Registro Oficial de Productores y Acopiadores
Cunícolas 1

DECRETOS

4783 OTORGA subsidio a Establecimientos Educativos Públicos de Gestión Privada 2
4784 ESTABLECE pago de un adicional para los beneficiarios del Programa de Entrenamiento Laboral 2
4785 OTORGA subsidio a favor del Sr. Miguel Abelardo PAULETTI 2
4786 OTORGA subsidio a favor de los Ex-Combatientes de Malvinas de la Provincia 3
4787 OTORGA subsidio a favor de "Scouts de Argentina Asociación Civil" 3
4788 OTORGA subsidio a favor de la Sra. Mónica Noemí CELI 3
4789 DEJA sin efecto el Decreto Provincial Nº 3558/06 3
4790 DEJA sin efecto el Decreto Provincial Nº 2972/06 3
4791 DEJA sin efecto la adscripción del agente Elian José RICALDE 3
4792 ACEPTA renuncia presentada por la Sra. Subsecretaria de Desarrollo Social Dña. María FIORITO 3
4793 DESIGNA Subsecretario de Relaciones Institucionales a la Sra. María Paula FIORITO 3
4794 EXCEPTUA del artículo 1º del Decreto Nª 1276/04, la adscripción de la docente Mónica Elizabeth

CEBALLOS 3
4795 CONCEDE período de DescansoAnual Reglamentario al Sr. Secretario de Medios e Información

Pública, Dn. Héctor A. CAVALOTTI 4
4796 RATIFICA la modificación del Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer, suscripta entre la

Provincia y el Sr. José Félix PAEZ 4
4797 RECTIFICA artículo 1º del Decreto Provincial Nº 4221/06 4
4798 RATIFICA Distracto suscripto entre la Provincia y la Empresa A.C.G. Construcciones en General 4
4799 RATIFICA Distracto suscripto entre la Provincia y la Empresa Navarro Luis Gonzalo Construcciones4
4800 APRUEBA la Estructura Política de la Secretaría Dependencia Inmediata del Gobernador 4
4801 ESTABLECE pago de un adicional para los beneficiarios del Programa Red Solidaria de Estímulo

Económico para Personal en Situación de Riesgo 5
4802 DEJA sin efecto el Decreto Provincial Nº 4456/05 5
4803 OTORGA Subsidio Extraordinario a la Asociación Bomberos Voluntarios "2 deAbril" 5
4804 CONCEDE Descanso anual a la Sra. Subsecretaria de Coordinación del M.O. y S.P. Dña. Viviana

Marta PAMICH 5
4805 SUPRIME del Anexo I del Decreto Provincial Nº 463/06 la Secretaría de Coordinación y la

Subsecretaría de Salud Pública, CREA la Subsecretaría de Gestión Sanitaria y la Subsecretaría de
Políticas de Salud 5

4806 AUTORIZA la puesta en funcionamiento del nuevo Sistema de Combustibles, en base al
reglamento de entrega, uso y rendición de vales de combustibles 5

4807 ACEPTA renuncia presentada por la agente Marcela Verónica GONZALEZ 6
4808 ACEPTA renuncia presentada por la agente Mariela Elizabeth OLMEDO 6
4809 REUBICAa la agenteAna Raquel PINILLA- Secretaría de Desarrollo Social 6
4810 REUBICA a la agente Diana Paola WILDER HERNANDEZ - Dirección General de Turismo y

Medio Ambiente 6
4811 REUBICAal agente JulioAdrián SUAREZ - Secretaría de Desarrollo Social 6
4812 DEJA sin efecto la designación de la Sra. María del Carmen IMBERT 6
4813 CONCEDE Descanso Anual al Sr. Ministro de Salud Dr. Alejandro Rubén GUIDALEVICH 6
4814 DESIGNA Secretario de Unidad Ministro del M.O. y S.P. a la Sra. María del Carmen IMBERT 6
4815 RECONOCE y Aprueba gastos en concepto de servicios de viandas a favor de deportistas

participantes de la II Edición del Encuentro Infantil Santiago Lima 6
4816 DESIGNA como Aspirantes a Agente de Policía a los ciudadanos que se detallan en el Anexo I 6
4817 RATIFICA la Modificación del Contrato de Locación de Servicios celebrado entre Provincia y el

Dr. Marcelo Leonel YEDRO 7
4818 RATIFICA Contrato Locación de Servicio celebrado entre la Provincia y la Sra. María F. ARNST 7
4819 DESTACA en comisión de servicio al agente FelipeAmado ALVAREZ, a la ciudad de Ushuaia 7
4820 INCLUYE a los profesionales psicólogos en el adicional Seguro por Mala Praxis 7
4821 NO HACE LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto por la agente Susana Gladys RODRIGUEZ 7
4822 RATIFICAAdenda Complementaria al Convenio suscripto entre la Provincia y el Ministerio de

Salud de la Nación 7
4823 NO HACE LUGAR al Recurso de Reconsideración deducido por el Sr. Orlando Marcelo

RAMIREZ PERALTA 8
4824 AUTORIZA gasto y llamado a Licitación Privada N° 45/2006 para la realización de la obra:

«Edifico para Educación General Básica 1 Y 2 Anexo ESCUELA N° 5 - TOLHUIN» 8
4825 RECHAZA in límine presentación del Suboficial Escribiente ® Apolinario AGUIRRE 8
4826 PRORROGA el desarrollo del «PROGRAMA DE AYUDAS SOCIALES ESTUDIANTILES» 8
4827 ACEPTA renuncia presentada por el agente Elbio Román ALARCON 9
4828 NO HACE Lugar a la solicitud de excepción del Decreto Nacional N° 8188/59 deducido por la

docente Diana Marisa GARBARINI 9
4829 ACEPTA renuncia presentada por el agente Roberto Jesús FANDIÑO 9
4830 PROMUEVE a la agente Patricia Rosa AMAYA FERNANDEZ 9
4831 OTORGA Pensión por Discapacidad a favor del menor Lucas Hernán TORRES 9
4832 CAMBIA de agrupamiento al agente Luis María AYALA 9
4833 CAMBIA de agrupamiento a la agente Edith Beatriz FEHRMANN 9
4834 CAMBIA de agrupamiento a la agente Nilda Alicia CAÑARI 9
4835 CAMBIA de agrupamiento a la agente Marisa Alejandra ACOSTA 9
4836 CAMBIA de agrupamiento a la agente María Rosa DUARTE 9
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4837 CAMBIA de agrupamiento a la agente Carla Lilian BARRIONUEVO 9
4838 ADSCRIBE a la Honorable Cámara de diputados de la Nación a la agente Lidia del Carmen

SANDOVAL 10
4839 PRORROGA el desarrollo del Programa de Entrenamiento Laboral 10
4840 ACEPTA renuncia presentada por la agente Graciela Elena del Carmen FAJARDO 10
4841 REUBICA a la agente Marina Grisel LUGO - Dirección General de Rentas 10
4842 DECLARA de Interés Provincial la 89º Asamblea del Consejo Federal de Turismo 10
4843 MODIFICA artículo 4º del Decreto Provincial Nº 2782/06 10
4844 RECONOCE extensión de orden de pasaje a favor del Dr. Alberto BUELA LAMAS 10
4845 AUTORIZA y Aprueba pago de subsidio a favor de la Sra. Erminda PINCOL PAILLACAR 10
4846 ACEPTA renuncia presentada por el agente Walter Federico MONTERO 11
4847 RATIFICA Modificación Contrato de Alquiler de Vehículo con Chofer suscripta entre la Provincia

y el Sr. Luis Héctor CORTARELLO 11
4848 MODIFICA artículo 2º del Decreto Provincial Nº 4351/06 11
4849 PRORROGA el Programa Red Solidaria de Estímulo Económico para Personas en Situación de

Riesgo (RED.SOL.) 11
4850 PRORROGA los Contratos de Locación de Servicios cuyo vencimiento operaban el día 31 de

diciembre de 2004 11
4851 DESIGNA Director Provincial de Cultura al Sr. Angel Mauricio ZAPATA 11
4852 CONCEDE Descanso Anual al Sr. Secretario de Promoción Económica y Fiscal 11
4853 DEJA sin efecto la adscripción de la agente Estela Susana GARCIA 11
4854 CONCEDE DescansoAnual al Sr. Presidente de la Dirección Provincial de Energía 11
4855 ADSCRIBE al Juzgado de Primera Instancia Electoral y de Registro del Poder Judicial Provincial al

agente Daniel Eduardo TAPPONNIER 12
4856 NO HACE Lugar al recurso de reconsideración deducido por la Sra. Manuela Yolanda LOPEZ

DOS SANTOS 12
4857 REUBICA al agenteAlejandro Nicolás LALLI - Secretaría de Contrataciones y Abastecimiento 12
4858 RECONOCE pago Suplemento por Subrogancia a favor de la agente Susana Rita VEGA 12
4859 ACEPTA renuncia presentada por el agente Víctor Daniel ALARCON 12
4860 APRUEBA listas de Calificaciones del Personal Superior y Subalterno de la Policía Provincial 12
4861 PROMUEVE al grado de SuboficialAuxiliar al Suboficial Escribiente Domingo EliseoARGUELLO 12
4862 PROMUEVE al Personal de la Policía Provincial de acuerdo a las jerarquías mencionadas en anexo 12
4863 RECONOCE y Aprueba gastos en concepto de servicio de vehículo privado con guía bilingüe 12
4864 DESIGNA en Planta Permanente - Hospital Regional Río Grande al Sr. Helio Hernán RUIZ

VILLARRUEL 12
4865 REUBICA al agente René Armando MANDUANI GARCES - Subsecretaría de Deportes 12
4866 PROMUEVE de categoría a la agente María José FERREYRA 13
4867 ACEPTA renuncia presentada por la agente Mara WALLNER 13
4868 ACEPTA renuncia presentada por el agente Ricardo Alfredo ARAS 13
4869 AUTORIZA un incremento en el valor de la Tarjeta Social en carácter de excepción 13
4870 RECTIFICAAnexo I del Decreto Provincial Nª 4767/06 13
4871 DESIGNA Director Provincial de Administración y Servicios - Secretaría de Representación

Oficial del Gobierno en la ciudad Autónoma de Buenos Aires al Sr. Matías Alexis DAVID 13
4872 DESIGNA Secretario de Despacho - Secretaría de Representación Oficial del Gobierno en la ciudad

Autónoma de Buenos Aires a la Sra. Wanda Pamela RUANO 13
4873 DESIGNAAuxiliar Técnico Administrativo - Secretaría de Representación Oficial del Gobierno en la

ciudad Autónoma de Buenos Aires al Sr. Mauricio Daniel ESPINA 13
4874 DESIGNAAuxiliar Técnico - Ministerio de Obras y Servicios Públicos al Sr. Luis Alberto AGUILA

WILDER 14
4875 AUTORIZA la designación en Planta Permanente D.G.A.F. Ministerio de Economía al Sr. Facundo

MAY 14
4876 SUPRIME del Anexo I del Decreto Provincial Nº 4463/04 la Subsecretaría de Prevención y Lucha

Contra el Narcotráfico, CREA la Subsecretaría de Gestión Institucional 14
4877 APRUEBA Estructura Orgánica del Ministerio de Coordinación de Gabinete y Gobierno 14

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
3227/06 a 3228/06 14

RESOLUCION JUZGADO DE FERIA SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
08/06 14

RESOLUCIONES SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
144/06 - 154 a 155 - 158 - 169 a 170 15

ACORDADAS SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
67/06 a 84 - 87 a 88/06 17

COMUNICADOS

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos comunica a las empresas adquirentes del Pliego Licitario
de la Licitación Pública Nº 05/06 que deberán retirar circularAclaratoria Nº 1 (Sin Consulta) 23
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos comunica a las empresas adquirentes del Pliego Licitario
de la Licitación Pública Nº 06/06 que deberán retirar circularAclaratoria Nº 1 (Sin Consulta) 23

LICITACIONES

El Instituto Provincial de Regulación de Apuestas llama a Licitación Pública Nº 02/2006 23
La Dirección Provincial de Energía llama a Licitación Pública Nº 2/2006 23
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Pública Nº 05/06 23
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Pública Nº 06/06 24
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública Nº 11/06 24
El Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública IPV Obras Nº 13/06 24
El Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública IPV Obras Nº 18/06 24

EDICTOS



108 AÑO XVI - Ushuaia, Miércoles 03 de Enero de 2007 - Nº 2230

BoletínOficialde laProvincia
Casa de Gobierno

Avda. San Martín Nº 450 - 1er. Piso - CP 9410 Ushuaia
Tel.: (02901) 42-1101/05 Int. 1356 - 1301 -

Fax (02901) 44-1110 Int. 1110
(02901) 44-1222 Int. 1222

Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar
E-mail: mcampozano@tierradelfuego.gov.ar

E-mail: rleiva@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: amedina@tierradelfuego.gov.ar

El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos
caratulados "SAMEGA S.A. s/QUIEBRA" 24
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos
caratulados "COMERCIAL RIO GRANDE S.A. s/QUIEBRA" 25
El Martillero José María QUILES remata por cuenta y orden del Banco Provincia Tierra del Fuego 25
El Juez Electoral y de Registro Provincial hace saber a los partidos políticos que el partido "Unión
Popular U.P." a solicitado inscripción 25
El Juzgado Provincial de Primera Instancia con Competencia Ampliada Distrito Norte comunica
autos caratulados "ALFA SUR SRL s/Quiebra" 25
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados
"CUELLO Roberto Carlos S/Sucesión Ab-Intestato" 26
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"SEPERO Alberto Dario S/Sucesión Ab-Intestato" 26
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Familia y Minoridad Distrito Norte comunica autos
caratulados "ESPINOLA Emiliano C/MAIDANA María Teresa S/Impugnación de Paternidad" 26
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos
caratulados "BARRIENTOS VILLARROELGabriel S/SucesiónAb-Intestato" 26
El Departamento Personal de la Policía de la Provincia comunica al Sr. MENCIA Pedro que se
acordó a su favor el beneficio de Retiro Voluntario 26
El Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad Distrito Norte comunica autos caratulados
"TIPAINATACUL Moisés del Carmen C/BARRIA Leopoldina S/Divorcio" 26
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados
"ALONSO Reynaldo Rubén S/Sucesión Ab-Intestato" 26
El Sr. Hugo Oscar Moreno vende libre de gravamen a la firma SOUTH EXPLORER SRL empresa
de viajes y turismo 26
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Familia y Minoridad Distrito Norte comunica autos
caratulados "PEREZ, Matías Hernán s/Adición de apellido materno" 27
El Juzgado Provincial de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "REYES Oscar Rodolfo S/Sucesión Ab-Intestato" 27
REGISTRACION DE SOCIEDAD EN LA REPUBLICA ARGENTINA de "Pan American
Energy Uruguay S.A. 27
CONSTITUCION DE "NETCALLS S.R.L. 27
CESION DE CUOTAS Y CAMBIO DE DOMICILIO DE "YAMANAS GROUP S.R.L." 28
CONSTITUCION DE "ANTARTIK S.A." 28
CONSTITUCION DE "CLEANEX S.R.L." 29
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO DE "POLIRUBRO EXTREMO SUR" 29
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